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, Art. 4’ Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL sé tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uño "’ 

dé ellos se distribuirán gratuitamente entre.los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 
administrativas dé la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Ag-osto 14 de 1908). ' '

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe- 

ser controlada por los interesados, a fin de. poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán -reclamos. *

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del. mes siguiente 
al de su pago. -

■Art. 159 — Estas.deben.ser..renovadas dentro..del.mes. . 
de su vencimiento.

.Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los. señores ayisador.es en el boletín.Oficial, la tarifa .- 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

. Art., 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 

- ningún motivo, ni tampoco será aplicado á otro roiuTpto.
Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones .de 

la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
ios ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario 

'—’o-empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
debera-dar estrictói.cümplimiéñto á la 'presente disposición 
siendo el único responsable si se constatare alguna negligen 
cia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a medida:- 
disciplinarias).

DECRETO 9062|63, Modificatorio deh DECRETO 8911|57
Para La publicación det BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen fas siguientes disposiciones: 10 días co
rridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección dé las 
pruebas respectivas; 5 días "corridos a los interesados para 
devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. A 
los efectos de la confección de la"s pruebas de balances de 
sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de ga
rantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M|N DE C[L)\ 
Vencido el plazo establecido a la parte interesada, esta 
perderá el depósito de garantía, el que compensará el gas
to por la prueba ejecutada. • •

Por el art. 35’del citado decreto, establécese que la aten- ’ 
ción al público comienza media hora-después • de la entra
da’ del personal y termina una hora y media antes. de la 

. salida.

TARIFAS- GENERALES
' DECRETOS Nros. 4826 del 24'10-62 y AMPLIATORIO 

N9 4960 del 30’10-62
VENTA rDE EJEMPLARES

$Número del día y atrasado dentro del mes .....'. 
atrasado de más de un mes hasta un año 

“ atrasado de un año hasta tres años ... 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años 

“ atrasado de más de 5 años hasta' 10 años
“ atrasado de más de 10 años.................. .

5.00
10.00
15'. 00
35.00
50. Ó0 
75.00

DILECCION o Y ADMINISTRACION — ZUVIRJA ¡

ayisador.es
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Mensúal ... 
Trimestral '.

S U S _C R I P C IONES.
$ 100.00 . • Semestral ....
“ 200.00 -Anual'.........
P U B LIÓ A C I O N E S

“ 300.00 
“ 600.00

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por Columna. a.razóq de 
$ 18.00 (Diez y ocho pesos) el centímetro; consideráijdose25 (veinticinco)- palabras por centímetro. v ‘ -.Ly 
Todo aviso por un solo día se cobrará a razónde $1,50 (únpesb con cincuenta centavos) la. palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 70.00 (setenta-,pesos)., . •
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta por ciento. _, • X
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) li
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada y por foija.de 50 (cincuenta) líneas como 
500 (quinientas) palabras. • , ■ ' ' ' •
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada. 

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además.de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijóT'’ ■ ■ - - -

' - ,P)
29 
3’)

-- - - 4^

.,.- .$ 93.00,

.. „' 150.00 - 
„ 270.00.

Si ocupa menos de 1/4 página ................ . t.. .
Dé más de .1/4 y' hasta 1/2 página ........... ........ ......................
De {más de, 1/2 y hasta 1 página ................ ............................... .
De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO •

En ms püblicaciones a término que tengan que inser tarse por dos (2) ó más veces,, regira la siguiente tarifa :

Texto no mayor de 12 centímetros 
. o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce- , 
_ dente

Hasta
2Ó días

Exce- 
, dente

* Hasta ■ 
30 día?

Exce
dente

♦ . "i ; $ $ 1 - $ ' $ ’ • $

Sucesorios .................................... ......... . 195.— 14.— cm. 270.— 20.— cní. 390.— . ¿7.— cm.
. . Posesión .Treintañal y Deslinde ....... . 270.— 20.— • „ 540.—x 36.— „ 600.— . •54— „

Remate de Inmuebles y Automotor-es . 270.—. 20.— „ - 540.— 36.- 600.— ■ 54.— ,.
Otros Remates .................................... . 195.— 14.- „ 270.— 20.— 390.— 27.— „

, , Edictos de~Minas .................... . 540..— 36.— „ — _— ... -- .— —— -- .---
Contratos' ó.Estatutos de Sociedades',.. 2.50 la palabra 4.— "■ ■ — —-— —.— .
Balancés- .........;;............ -............... . 390.— 30.— cm. ' 600.— 54.— „ ,■ 900.— 60.— „
Or.-os Edictos Judiciales y avisos . • . ■ 270.— .20.- „ 540.— 36.r— „ ,600.— 54.— „
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SECCION JUDICIAL

doña María Nieves Figueroa de Velarde ................................ ■ ■■'........................ .................................................................
.¿ton Carlos Humberto Salomone ........................... '.-..............  v
don Anacíeto Alonso y de donAnacleto Alonso- (hijo).............................................................. .....................................
don ■ Eleuterio-de la Cruz y Pastora Salas .Vda. de la Cruz ........ ..................................... . ................................. ..
don Juan Brito ó Juan Britos .................................................................................................................................................   • •
José García 6 José García Hernández ................................................................................................................. .......................
■don Ramón Sarmiento y Limbania Aguilar d’e Sarmiento ..............................................................................................
doña Ofelia'Díaz Vda. de Zapana .............. .......... ......................'............ . ............................... .............................
doña Deidamia Saavedra de Cuello ......................................................................................................... ....................... ...........
doña Flora Rodríguez de Funes ..........................................................................................................................................
don José María Toledo ................................................ .. .................................................. ..................................................................
don Miguel Angel Zigarán ...................................................................... . ......................................................... '............................
don Pío Genaro Aramayo .............................. Y-............................................................................... .........................................
don José Ernesto o Ernesto Cavaná ................................................................................................................;.......................
don Damián Guerio González . ............................ ....................... '.............. . ..................... . ...................................... . ....................
don Bautista Damián Gutiérrez .......................... ..................................... ..............................)...........................................
don Ventura Duñán .......... '.............................. ....................................................................... .............................................
doña Ana Hradcki de Kovac ........................    -...-............ ...................................................................
doña Dolores Ramos o ^Mercedes Dolores Ramos de Ramos ó Dolores Ramos de Chaile .....'...................
doña Elena Segó vía 6 María Elena Segovia................................ . ............................................. ’.......... .......................................
don Francisco Rojas ........................................ . ............. ..............'.................. .............................................................................
doña Camila Chocobar de Villagra .............. ................................ ............. ............... ............................
doña Pecio Jañinzon Vda. de Birman ................................................ .'................................................. ...............................
don Sebastián Morales .......... . ................. ............... ................. . ............................................................. ........... ........................
doña Milagro Gerónima Guiñez .......................................................... ................................................... ................. .................
don Gerardo García ...........................................................................................................................................................................
doña Rosa Hortensia Barrionuevo de Falco ........................................'..............   — ......
doña Juana Fernández 6 Juana Rosa Fernández de Vitale ............................................ ..................... ..
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 8977.
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública 

_ SALTA, Setiembre 2 de Í963.
—VISTO:
Que el Decreto Ley N’ 382 declara en comi

sión a los magistrados y funcionarios del Dis
trito Judicial del Norte; y

—C ONSIDERAÑDÓ:
Que el magistrado carente denlos requisitos 

exigidos por' el art. 152 de la Constitución d’e la 
Provincia, al que se hace referencia en el an
tedicho Decreto-L'ey, es el Juez de Instrucción, 
del Distrito Judicial del Norte, Dr. Emilio 

'Posse Vallejo, quién aún no llena la exigencia 
de dos años de ejercicio de la profesión, o de- 
semp'eño previo de la magistratura;

Que el hecho enunciado es por si solo más 
que suficientemente ,-d'eiinitorio, con abstrac
ción de los otros -que motivan este decreto y 
que son d'el dominio público, toda vez que mal 

.puede administrar justicia quién comienza por 
violar una terminante disposición constitucio
nal ejerciendo un cargo para el que no está 
habilitado.— Así resulta de las constancias del 
expediente Requerido al H. Jury .de Enjuicia
miento, en el cual dicho tribunal no llegó a 
dictar veredicto por haberse operado la pe- 
rención que preveía el art. 37 d‘e la ley .1306, 
lo que impidió materalmente declarar la con
currencia de la gravedad que significaba la 
aceptación del cargo sin reunir las. condiciones 
legales. ..

Que el referido magistrado registra, además 
diversos antecedentes de inconducta funcional, 
que surgen de expedientes remitidos por la 
Excma. Corte de Justicia a título de informes 
solicitados por el Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública: Son ellos: a) De
nuncias sobr.e reiteradas inasistencias a su 
despacho, formuladas en Expte. N9 6428J63 por 
el Sindicato de Obreros de la Industria Made
rera de Orán y por nueve procesados alojados 
en la Cárcel de 'esa ciudad ,1o que determinó 
una sanción disciplinaria impuesta por el má
ximo tribunal de justicia de la Provincia; b) 
Reiterado y deliberado incumplimiento a orde
nes 'ü'e la Cámara la. en lo Criminal, para que 
informara en el incidente de recusación con 
causa deducida en su contra en el proeféso ca
ratulado “c|Pedro José Tomás Salinas y Luis 
Sebastián Soruco — Robo con escalamiento y 
homicidio” situación que motivara el pedido 
de aquel tribunal á la Corte de Justicia en 'el 
sentido de adopción .d'e medidas ; c) Denuncias 
formuladas por el Agente Fiscal del Distrito 
Judicial del Norte y por la Secretaría del pro
pio Juzgado d'e Instrucción del que es titular 
el Dr. Emilio Posse Vallejo (Expte. N9 6456] 
63 de la Corte de Justicia), atribuyéndole va
rias anormalidades y que motivaron la tnstruc- 

.ción de un sumario administrativo aún no 
concluido.

Que ese mismo Juez, con evidente inopor
tunidad, fué protagonista de sucesos reciente
mente ocurridos en la ciudad de San Ramón 
de la Nueva Orán, los que han trascendido 
las fronteras provinciales, dando lugar a in
formaciones y comentarios de la prensa oral y 
escrita que inmerecidamente lesionan en gene
ral a la justicia -de Salta.

Que tales acontecimientos han sido-objetó 

de público repudio ló que es demostrativo de 
que éste ha perdido la confianza y respeto que 

.deben ser bases indispensables del ejercicio de 
su ministerio, por entender que constituye una 
función pública de la que derivan no solo, fa
cultades sino también obligaciones de tal modo 
que el Juez debe guardar - el mismo respeto 
a la Justicia que todos los demás para, mante
ner la dignidad de su cargo.

Que los antecedentes mencionados configuran 
.actos menoscabantes al decoro de la adminis
tración de justicia;
. Por ello;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Dánse por terminadas las fun
ciones del Juez de Instrucción del Distrito 
Judicial del Norte, Dr. EMIDIO JOSSE VALLE- 
JO. ,

Art. 29 .— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
* Dr. VICTOR MUSELI

, (Interino)
Es Copia:

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N'.’ 8978. í
Ministerio dé Gobierno, J. é I. Pública 
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N9 8212|63.
—VISTA las notas N9s. 621, 622 y 626 de 

fechas 28, 28 y 27 de agosto del año en curso, 
respectivamente, elevadas por Jefatura de Po
licía de la. Provincia y atento a lo. solicitado 
en las mismas;
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El Interventor'Federal cíe la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art; A9. — Déjase cesante: al personal de la 
Policía de Salta ([ue a contiuación se detalla:

a) Al. agente uniformado de la Comisaría 
Seccional - Tercera (L. 526|P. 2183) don 
VISTOR FELIX MARCO., a partir del día 
22. d'e agosto del presente año, por in
fracción al artículo 1162 inc. 99 d'el Re
glamento .General de 'Policía.

b) . A1  agente uniformado de' la Comisaría*
de Pocitos (L 510|P. 1853) don JOSE AN
TONIO ESTRADA, d'esde el día 1? de se
tiembre del corriente año y en razón a 
la. infracción, incurrida al artículo 1152, 
inc. 29 y 1162 inc. 79 del Reglamento 
General de Policía. .

c) Al Cabo del Destacamento "Osma” (P. 
3696ÍP. - 994) don VICENTE ARGENIO’ 
GARCIA, desde ^el día 1’ de Setiembre 
del año en curso, y én virtud a la in
fracción cometida a los artículos 1159, 
inc. ’2° y 1162, inc,. 59 .d'el Reglamento..

, General de Policía, en concordancia a lo.. 
establecido en el art. 51 apartado d) 

_. del Decreto Ley N9 237, Ley Orgánica de 
Policía.

-Art. ■ 29 — Comuniqúese,' 'publíquese; iñsér-' 
.tese en el Registro Oficial y archívese:

. . Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
. • MUSELI

1 " (Interino)
Es Copia:

M, Mii-tlia Aranda de Urzagasti
Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N'1.8979.
Ministerio de Gobierno, J. é 1. Pública 
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N9 8216|63.
—VISTA las notas N^s. 628 y 629 de fechas 

28 de agosto del año en curso, elevadas por' 
Jefatura de Policía de la Provincia y atento a 
lo solicitado en las mismas;

el Interventor Federal de la Provincia de Saivi 
DECRETA

Art. I9. — Trasládase, al grado de Agente 
Uniformado d'e Policía (P 2356) al actual Au
xiliar 1’ Chapista de 2da. (F. 2031|P. 226) se
ñor TEOBALDO GONZALEZ, del Taller Me- 

' cánico y Garage, a partir del día l9 de setiem
bre del presente año, y por necesidades de 
s'ervicio.

Art. 29. — Trasládase al grado de Agente U- 
niformado de Policía (P. 2337) al actual Au
xiliar- Principal —Chapista de Ira. (F. 2130|P. 
2-19) señor PEDRO TEOFILO LOPEZ, del Ta
ller Mecánico y Garage, por ■ necesidades de 
servicio.' ■ '■

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ’ en' el- Registro -Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Dr. VICTOR MUSELI 

(Interino) 
Es Copiar

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I.. Pública

DECRETO N9 8980. "
Ministerio de Gobienno, J. é I. Pública 
SALTA, -Setiembre 2 de 1963. .
Expediente N1-' 8214|63.

. VISTA' las notas N9s.' 630— G31— 'd'e fochas 
• 28 dé agosto del año en curso respectivamen

te,-elevadas por Jefatura de Policía de la Pro
vincia y atento lo solicitado en- las mismas;
El Interventor Federal de la Provincia de'Salta 

D 'E C fí ET A
Art. -I9. — Déjase sin efecto la designación 

del s’é.ñor ANTONIO BERNARDO' FUENTES, 
que fuera hombrado én carácter de reingreso 
en el cargo dé • agente uniformado (P. 1726) 
de Policía de la Provincia, en reemplazo d’e 

. don- Saturnino Ru'eda, dispuesta mediante De
creto N9 86G4 inciso e) de fecha 9 de agosto 
de 1963; por él motivo dé no haberse presentado 
a toiiiar servicio.

Art 2? ■— Déjase sin efecto la designa
ción del señor EDGAR BLAS ZERPA, qu’e 
fuera nombrado en carácter de reingreso en’ 
el cargo de agente uniformado (P. 1526) -dé 
Policía. d'e ,1a Provincia, en reemplazo de don • 
Julio Flores, dispuesta mediante decreto Nú
mero 8171 de fecha 15 de julio de. 1963, por 
el motivo de no haberse presentado a tomar 
servicio. ' - .

Art -39. — Gomuníquesé, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese..

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Dr. VICTOR MUSELI

(Interino)
Es Copia:

.M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública .

DECRETO N9 8981
Ministerio d'e Gobierno, Justicia e I. Pública
Expediente N9 8217 — 1963 s
Salta, 2 de Setiembre de 1963
VISTA la nota N9 627 de fecha. 28, d.q .agosr.. 

tó del año en curso, elevada por Jefatura de 
-Policía de -la Provincia y atento lo solicita
do en la misma,

Él Interventor Federal de la Provincia de Salta .
DECRETA

Artículo l9 — Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor ESTEBAN LAFUENTE, 
al cargo de agente de investigaciones (L. 154| 
P. 1184) de Policía -d’e la Provincia -d'e la 
Sección Gabinete de Identificaciones, a partir 
del día l9 de setiembre de 1963.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en .el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. VICTOR MUSELI

(Interino)
Es Copia: ,
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

l"Cé Sección Minist. de Gob. J. é L Pública

“DECRETO N9 8982
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública
Salta, 2 de Setiembre de 1963
Expediente N9 8220 — 1963
VISTO la nota N9 623 de fecha 27 d'e agos

to 'd'el año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía de la Provincia y atento a lo solicitado 
én la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase a partir d'e la fe
cha en, que asuma las funciones, en el cargo- 
de Director Interino de Seguridad de Ja Po
licía de Salta, al actual Sub Director "de la 
citada Dirección, Inspector Mayor, señor SER
GIO AMATA ,hasta tanto dure la ausencia 
de su titular, señor Rafael Néstor • Vascon
celos, quién se encuentra en uso de licencia.-,

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MUSELI 

(Interino)
Es copia

M. Mirtha Aranda- de Urzagasti <
Jefe Sección .Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 8983
Ministerio •dfe Gobierno, Justicia e I. Pública 
Salta, 2 de Setiembre de 1963
Expediente N9 8215 — 1963
VISTAS las .notas Nos. 632 — 6£3 de fechas, 

27 de agosto ^del año en curso respectivamen-
• te, elevadas por Jefatura de Policía de la -
Provincia, y atento lo solicitado en las mis
mas? . ■

• El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo l9 '— Desígnase en la Policía d'e 
la Provincia al personal que seguidamente se 
detallan -en los cargos que ;se especifican, a

partir de la fecha que tomen pos'esión de sü 
servicio: ■

a) HUMBERTO ' RÓBBRTS (Clase 1941' —
M. I. N9 7.261.779 — D. M. N9 63) en el car
go de agente de investigaciones (P. -1147), en 
reemplazo de don Armando Fernando Figute- 
roa, quién renunció. . ’ ’

b) ' ROLANDO FREDY' VAZQUEZ (Clase
1940 _ M. I. N9 7.080.654 —^D,...M_. Nú
mero 57), en el cargo de dgenté'-dé. investi
gaciones (P. 1182), en reemplazo de dóñ Ju
lio Candelario Aguirre, ‘ que' le fuera ' acepta
da su renuncia. . . . . .-i

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. ' ’

,lng. PEDRO FELIX REMY SOLA
MUSELI

(Interino)
Es Copia:

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
J efe Sección Minist. de. Gob. J. .é I. : Pública

DECRETO N9 8984 -
Ministerio de Gobierno, .Justicia e I. Pública 
Salta, 2 de Setiembre de- 1963
Expediente N9 8219|1963. . .
■VISTA la nota N9 624 de'fecha 27 de agos

to del año en curso, 'elevada por Jefatura de 
Policía -de la Provincia y atento a lo solici
tado en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Créase, a partir del día l9 
de setiembre del presente año el Destacamen
to Policial “Los Canteros” con jurisdicción - 
que fija el Departamento 'd'e Rosario de la 
Frontera, el que estará 'dotado de un Cabo, 
y dos Agentes, asignándosele una partida 
mensual para gastos dQ doscientos^ -p'esos ■ mo
neda nacional ($ 200).

Artículo 29 — Por División de Suministros 
dé Jefatura de Policía, se proveerá el arma
mento, moviliario y demás elementos necesa
rios para su funcionamiento,

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

I.ng. PEDRO FELIX REMY. SOLA
MUSELI 

(Interino) 
Es Copia: r .
M.'Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 8985 :
Ministerio d'e Gobierno, Justicia ’e I. Pública
Salta, 2 de Setiembre de 1963
Expediente N9 8221 — 1963

■ VISTO: La nota N9 331—M—17 de. fecha 28 
de agosto del año en curso, elevada por la 
Dirección General del Registro Civil y atento 
a lo solicitado en la 'misma,

El Interventor Federa! de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Encárgase de la Oficina del 
Registro Civil de Luis Burela (Dpt'o.. de An
ta a la AUTORIDAD POLICIAL de la mis
ma . localidad, mientras dure la licencia ré- 
glam’entaria dé su titular, ■ señor Esteban Fer
nando Olivar. -

'Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese -"en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
' ‘ . MUSELI

(Interinó) ' 
Es" Copia:

M. Mirtha Aranda d’e Urzagasti
Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 8986 ■
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

' Salta, 2 de Setiembre de 1963 - ' '
Excediente N9 7704|63-y 7909|63
VISTO el 'decreto N9 8185— del 15IVII|63; y 

atento a la observación legal formulada por 
el Tribunal de Cuentas de la Provincia, con
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fecha 6 .de agosto del año en curso,

E) Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo' 1“ — Déjase sin efecto 'el decreto
N° 8185—de fecha 15 de julio d'el corriente año. ’

Art. 29 — Comuniqúese, pubíiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.-

I.ng. PEDRO FELIX REMY SOLA
MUSELI

Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe .Sección Minisf. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 8987 . i
Ministerio de Gobierno, Justicia e. I. Pública

Salta, 2 de Setiembre de 1963
Expediente N» 1229 — 1963
VISTAS: Las presentes actuaciones en las 

í cuales la Biblioteca Vecinal “General Arena
les” — de Villa San Antonio solicita la do
nación de una máquina, de escribir para el 
curso que 'en forma gratuita impartirá la 
citada biblioteca y atento lá nota N? 343 de 
fecha 22 de agosto del año en curso d'e Ins
pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles de fojas 4— de 'estos obrados.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo 19 — Transfiérese en carácter de 
donación a la Biblioteca Vecinal “General 
Arenales" de Villa San Antonio de esta ciu
dad una máquina d'e 'escribir en desuso mar
ca “underwood” N’_ 4445582— 12 de - propie
dad de. Inspección de Sociedades Anónimas, 
Comerciales y .Civiles. ,

Art. 29 — El agente inventariador de Ins
pección de Sociedades Anónimas - Comerciales 
y .Civiles, adoptará las providencias .de caso.

Art .3°. — Comuniqúese, pubíiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MUSELI 

(Interino) 
Es Copia:
M. Mirtha Aranda dé Urzagasti

,'linisterio de Gobierno,. J. e I. Pública

i
DECRETO N9 8988 '
Ministerio de Gobierno, Justicia e I.. Pública 
Salta, 2 de Setiembre de 1963

.Expedientes Nos. 7708|63 y 7674|63
VISTAS: Las presentes actuaciones relacio

nadas con la adquisición de un motor semi 
armado -marca thames con destino al óm
nibus “wayne” d'e la Dirección Provincial- de 
Turismo y atento lo informado por el. Tri
bunal de Cuentas a foja 1— vuelta de estos 
obrados

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

-- Artículo 1’ — Autorízase a la Dirección Ge- 
' . neral de Compras y Suministros, de la Pro

vincia para adquirir en forma directa (Art. 
559 inciso g— de la Ley de Contabilidad Nú
mero 705[57) (1) un motor semi armado marca 
thames con destino al ómnibus “wayn'e” 'd'e

• la Dirección Provincial de Turismo con todo 
lo necesario para el normal funcionamiento del 
mismo.

Art. .29 — El gasto se imputará al Anexo 
D— Inciso VI— Item 2— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1— Parcial 13— Presupuesto vi
gente.

Art .39. —- Comuniqúese, • pubíiquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX- REMY SOLA 
Dr. VICTOR MUSELI.

• (Interino)
Es copia

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 8989 *
Ministerio d'e Gobierno, Justicia e I. Pública 
Salta, 2 de Setiembre de 1963 .
Expediente N’ 8128 — 1963
VISTAS.: Las presentes actuaciones en las 

cuales- la Intervención Municipal d'e la Ciu
dad de Salta solicita, se apruebe el decreto 
N9 363 de fecha 13 d'e agosto del año en 
curso, mediante 'el cual se dispone adquirir cua
tro motocicletas con destino a la Dirección 
de Tránsito de la firma “Mueblería San Mar
tín” de conformidad a la Licitación Pública 
oportunamente realizada y atento lo. infor
mado por el Tribunal de Cuentas d'e la Pro
vincia a fojas 99— d'e estos obrados

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R .E T A

Artículo 19 — Apruébase el’ decreto Núme
ro 3.63 de fecha 13 de agosto del año én cur
so, dictado por la Intervención Municipal «d'e 
la Ciudad de Salta.

Art. 29 — Comuniqúese, pubíiquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO 'FELIX REMY SOLA
Dr VICTOR MUSELI -

(Interino)
Es copia

M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 8990--
Ministerio de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Salta, 2 de Setiembre de -1963.
Expediente N’ 8223 — 1963
VISTAS: Las presentes actuaciones en las 

cuales' el señor Alfredo Amado en su carác
ter de presidente del “Centro Comercial Si
rio de Campo Santo” (Dpto. General Güemes) 
solicita se apruebe la reforma introducida al 
Estatuto Social y cambio de denominación del 
mismo' y ’
CONSIDERANDO: -

Que la*  entidad recurrente ha cumplimen
tado con todos los requisitos legales correspon
dientes y ha' pagado el impuesto que fija el 
artículo 199 inciso 9— punto b— de la Ley 
N? 3540— del 4-^11—60;

Que Inspección de Sociedades Anónimas, Co
merciales y Civiles aconseja hacer lugar a lo 
requerido precedentemente y atento lo infor
mado por Fiscalía de Gobierno *a  fojas 21— 
de estos obrados.

c’ Interventor Federal de la Provincia de Salí- 
D E%C RETA*

Artículo 19 — Apruébase el cambio de de
nominación d'el “Centro Comercial Sirio • de 
Campo Santo" (Dpto. General Güemes) por 
el de: “CENTRO SIRIO DE CAMPO SANTO 
(Dpto. General Güemes) como asimismo la 
reforma introducida en el Estatuto Social que 
corre a fojas 9|19— del presente expediente 
de conformidad ajo resuelto en Asamblea Ge
neral Extraordinaria del día' 22 de junio del 
corriente año, según acta que corre a fojas 
2|5.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles se adoptarán 
las providencias que hubiere lugar.

Art .39. — Comuniqúese, pubíiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. -

.Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
' - ’ MUSELI

(Interino)
Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO, N9 8991
Ministerio de Gobierno, Justicia e I Pública 
Salta, 2 de Setiembre d'e 1963
Expedientes Nos. 5960|63, 7981|63, 736Ó]62
VISTAS las presentaciones efectuadas por 

instituciones privadas con personería jurídi
ca, 'en las qiie solicitan se arbitren las me
didas necesarias para- el reconocimiento de los 
certificados de estudios que las mismas expidan

por intermedio de sus academias de enseñan- , 
za práctica; y - •

TcoñsiderAní5Ó: 'ti - - -- - L - v - - i- 1 - - :. -
Que la función de tales . institutos-privados, 

en orden- a -la ens'eñanza de manualid'ades, si
milar a las que se dictan en las escuelas ofi- 

' cíales, significan una importante' contribución 
x a la tarea formativa - que con carácter subsi- 
'diario realiza- el Estado;- -

Que, por lo tanto, corresponde brindar a di
chos institutos la-posibilidad del reconocimien- 

~tó oficial de los certificados y títulos que ex
dan, disponiendo al ¿cismo tiempo la fiscali- < V. 

'zación • debida,' tendiente a la jerarquización 
"‘"del 'fúhéibnamiento de los' mismos y garanti-

2ar..¿'a idoneidad dé los -egresados;
I •Qúé al‘’efeéto, “el- Estadb'cuenta con el or
ganismo encargado para la tarea de fiscali
zación;

-Que el reconocimiento d’e títulos y certifi
cados de estudios de. academias particulares, 
se halla impedido por el artículo 66 d'el re- 

'glamento vigente de las escuelas de manuali- 
dádes;

Que tal disposición ha cumplido su cometido 
en el tiempo en que fué dictado p'ero en la ac
tualidad resulta inadecuado además" de es
tar en pugna con el artículo 14 de la Consti- * 

.tución Nacional que reconoce a todos los. ha
bitantes el derecho. aé" enseñar; - -

Por todo elíoT ~ . v-.’ 1. ‘

’ EF Interventor Federal dé la Provincia de Salta
-*  D; C‘-R-É T Á - -

. nArtícúlo -19-—: Las' academias o institutos 
rprivados de enseñanza práctica, que funcio
nan en la Provincia, podrán solicitar el re
conocimiento de los certificados parciales ’ de 
estudios y dé'Jos títulos definitivos que ex
pidan, siempre que cumplan los siguientes re
quisitos:

. a) Que. la enseñanza que se imparta ño aten-
. , . te áí- bien común y las tradiciones argen

tinas'; *j
b) QüJe sus locales ofrezcan condiciones de

„ ..... seguridad. -,e higiene; \ '
c) ’ Los profesores y- maestros, además de

’Tfoseer’aptitud física y nioral' deberán 
tener los mismos títulos.. . habilitantes 
que los de las Escutelás. dé Manualida- 
des de la Provincia u.otro diploma equi-

__- valente reconocido oficialmente.
_ _’Ar£.__29_—•JTéndráñ'libertad' ’éñ’ la elección 

’ de. programas de estudios, textos y métodos 
pedagógicos, como asimismo deberán llevar 
decumeirtación, . registros y planillas en forma 
similar a los que rigen en la Escuela Central 
de Mañualidádes, debiendo elevar. dichos pro 
gramas para la visación de la Dirección Gen -- 
ral de Enseñanza Secundaria, Técnica y Ar
tística, 'dependiente del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, y adop
tar la inspección 'periódica de los estableci
mientos.

Art. 39 — El reconocimiento y oficializa
ción de los títulos se realizará por 'el Minis- 

. terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, previo informe de la Dirección General 
de Enseñanza Secundaria, Técnica y Artísti
ca, quien será, 'el organismo supervisor com
petente. .' r .. . '

Art'. 49— Es procedente la oficialización de 
títulos de “idoneo” y “maestro”,- expedidos por 
academias o institutos particulares, con los' si
guientes requisitos:' ■: -

a) Para’obtener título de “idóneo” no.se 
_ . ' . exige la aprobación de 6’ grado prima-

• rio; ■ ■
b) Para obtener el de "maestro” es necesa

rio tener título de maestro normal na
cional o, en su defecto, haber aprobado 
el 69 grado primario y los cursos espe
ciales de capacitación didáctica.

Art. 59 — Los títulos otorgados por las 
entidades señaladas en él artículo 19 del pre
sente decreto, serán considerados: el d’e idó- 
n'eo para trabajar particularmente y el de ' 
maestro como habilitante para el ejercicio de 
la docencia.
.Art. 69 —■ No se dará curso a las soli

citudes de exámenes libres para , optar a los
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: títulos, que -otorgue Ja -Dirección. Gerieral .de 
Ja 'Escuela Central de Manuaíldad^

Art. 7’ — Derógase, el artículo 66 del de-" 
creto~ N9 4778)59 y toda disposición 'que " se 
oponga al píesente."

. . . ' DISPOSICION TRANSITORIA
.-■--'Aaít, 89-—. Las academias anexas al“Colegio 

■Alé; Jesús-y-ia' Escuela Profesional del. Colegio 
María Auxiliadora podrán solicitar- la oficiali- 

■ zación dé-jos títulos; que expidan a, la térini- 
-nacífin del--año-lectivo de 1963; por interine-’ 
_dio de la, Dirección General de. Enseñanza, Se- • 

. -cundqjia,. Técnica . y Artística» para jo 'cqal, 
dentro dé , íós 30 (treinta) días ydel. presenté" 
decreto deberán solicitar, las inspecciones co
rrespondientes y ajustarse a las normas que, 
para. esta vez, imparta la citada Dirección.

. •Art- 9’4- — ' Comuniqúese; jíublíquése, •. insér- . 
tese en el. Registro Oficial y Archívese. .

- 'ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
. .A. • 1 ..- .. , . MUSEL1
. - ' (Interino)

Es Copia:
■M, Mirtha- Aranda de JJrzagasti 

Jefe Sección Miñist-._ de Gob. J. é I. Pública

DECRETÓ N9 8992 . .. ..
Ministerio de Gobierno, Justicia’e I. Públila 
Salta, 2 de Setiembre flé 1963

' Expediente Ñ’ 5993 — 1963 ’
•VISTAS: Las presentes actuaciones que trá-"" 

tan dé la Licitación Pública ’N9 11—1 reali- 
.. zada por la Cárcel Penitenciaria para la ad- 

. quisición de ropa, -uniformes -y ■ equipos- con 
-.destino ál p'ersonál de la misma, y atento lo 

-= ■ -informado por el -Tribunal’ de .Cuentas a fo
jas '177— de- estos obrados. -

El interventor Federal de-la Provincia de -Saltó
' D ECRETA: ... .

Artículo l9—-.Apruébase todo lo actuado en 
la Licitación’ Pública N9 11— d'e fecha 30 de 
julio -del año en curso realizada por la Cár- 

- . cer Penitenciaria'/ .
- Art. 2? Adjudícase la provisión de ropa, 

'.uniform'és.:.y.'qquipbs con .destinó; al personal 
déja ..Cárcel /Penitenciaria, ,’á_las_ siguientes 
'firmas ’comerciájés: ..

. ..- ABRÁHAM. SALIM■ .'./A,.'/...'.'., §50'.000.—
■ TRÁJTÑÑBERG CIA;' SÁ.,1. ': ’  .  . •* **

• C. y E.' Jr.. .JA-G1. 839.950.— ’

■ " -t' r ..?.’G. .4 ". i--T-- / I- 1.389,-950.—
- ' ' Art.’-s'9 — Él gasto se imputará ai Anexo D-— 

: Incisplin—'ltemÉ-^ ÓTRQS/GASTOS^ Prin
cipal :a) i—, Parcial 38—Uniformes. y Equi
pos— Presupuesto vigente.
. Art. Comuniqúese, p.ublíquese, insón-
■ tese en él Registro. Oficial -y archívese. • ;;
V: j ; Ing. PEDRO .FELIX -.REMY SOLA

• -• -- MUSElj
. „ ... (Interinó).

Es.,Copia:... -•••
' Mi Mirthá ,Aranda de, JJrzagásti ,
Jefe.' Sección,"Minist." de Gób;," J. é.'L. Pública

. -•DECRÉTÓ’N9 8993'" ' < • " ’ '
Ministerio de Asuntos S. y Salud -Pública 

. -4 Mémóráñdiínf Ñ9-557 de Subsecretaría' de 
-/Asuntos Ébciálés”'"’ y i' : ~ ' '.
.-WlÉTSv él": informé ' presentado' por " la' "Sub
secretaría d'e Asuntos Sociales,/'feferénté'a-lá 

.- -'adjudicación' efectuada7 éñ ’él-.Éafrió Tres- Ce- 
• .Tfitos,: áí "señor 7REYÑAÚDO'.ROSA "CAÑA-, 

VATE, por decreto N’ 8002 de fecha" 26 de 
•- -jünió" de A963’; y’ - c

'c'ÓNSmÉRAÑpoA ir . ,
. - '< Éuer-Ppr-jayeri.guacipnes r-practicadas.’- én la 

Dirección-.-.G'eneral-de Inmuebles/ y -de’oacuer- 
,do ay.cértifieado/éxpedido' por-"la-misma,, .se’.ha 

tepmprobatlo rque¿ el señor Reynaldp -Gañayete 
j,-,Srá-. son» propietarios.- de'-un inmueble - ubi- 

- .. cado én la Ciudad-de-Saltancon-frente a^Un 
pasaje sin- nombre- entre • Las■' Seras y. Jura
mento," -individualizado en la nomenclatura. 
_cqmo:^_^ecpiúji,.A, Manzana -a—Parcela, 16—
catastro/., 17.4S"7/'_títülo-(»f olio... 2'884- asiento; ;,5‘

del libro -95.. R. -I. de la Capital, adquirido 
con fecha 8 .d'e octubre de 1962, según escri
tura N9 618 autorizada' por.el Escribano Car
los. Ponce Martínez; . ” : :

. -Que.poáteriot'a la- presentación de los re
quisitos indispensables para solicitar -vivien, 
da, no se encuadra - en él inciso a) del art. 7'-' 

• del. decreto ley 135|62, - privando-, así el legíti
mo derecho dé’ los ..demás postulantes,. •

Por ello, -*  - - •

El interventor Federal deja Provincia de Salta 
DECRETA: . j

Articuló: l9 .-4 Déjase sin'.efecto la adjudica
ción al’ Si-.'.' REYÑALDO ROSA' CAÑAVÁ- 
TE —L .E. N9’.3.796.555 ,por decreto-N9 8002 
de-fecha-26 de junio de 1963, del inmueble in
dividualizado como parcela ,63— ’Mariz. 141-155 
Catastro 40.071, por un precio total de’ $ .606.565 
ubicada en el barrio Tres Cerritós-dé esta’~Ciu- 
dad?— En consecuencia se declara vacante el 
citado inmueble. - ’

Art. 29. — Adjudícase al señor RENE DELr 
PIN LOPEZ—L;'E.-N'-' 3’.954.840, el inmueble 
ubicado en el Barrio Tres Cerritos, individua
lizado como Parcela 63—. Manzana 141—155 
catastro 40.071 precio lote § 26.565.— m|n. 
precio casa $ 580.00Ó;— m|n. precio total $

. 606.565,— m|n.- -

Art .39. —Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el rjiegistro Oficial y archívese.'

'. . Jng. PEDRO FELIX REMY. SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA -'

Es Copia: - - ... •-
Lina Bianchi. de López.

■ Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

' DECRETO N9 8994;

Ministerio de Asuntos. S. y S. Pública * - '

SALTA, Setiembre 2 de 1963.;

- Expediente N9 41.503¡63.'

-7VISTO el informe'del Tribunal de Cuentas' 
respecto al proyecto ■ de contrato celebrado' 'en- 
tre. el Ministerio de -Asuntos .Sociales y Salud 
Pública y el Dr., Francisco Holver Martínez 
Bqrelli para' su desempeño como Jefe dé Pa
trocinio Jurídico de la D.irección’ Provincial 

. deí Trabajo? . . . * . - ’ .. •
' La. disposición del artículo. 27 inciso c) de la 
Ley dé Contabilidad vigente que dice: "Contra- ‘ 
tos. de’ locación dé inmuebles .servicios o. su
ministros, cuando sea necesario para obtener 
ventajas económicas ¡asegurar lar regularidad 
de los_:servicios yK obtener colaboraciones inte-

.lectuafes y-técnicas excepcionales”; y... :
P''_CONSIDERANDO: . ’ L.*  . '

-.Que de acuerdo al Memorándum N° 113 del 
12 de agosto de 1963, elevado por la Dirección 

-Provincial"' del -Trabajó se hace "de imprescin
dible necesidad la designación "de un letrado 
para, patrocinar" y agilizar 'el trámite de jos 
reclamos y acciones de los trabajadores; ' 
-. Que" él profesional contratado desempéñase 
con anterioridad' ad-honorem en dicho cargó’;" -

Por 'ello;

El Interventor Federa! de la. Provincia de Salta 
DECRETA.

Art.- 1’. —' Apruébase el contrato celebrado . 
entre, el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa- ■’ 

,lud Pública y el doctor Francisco Holver. Mar
tínez Borelli, quién se desempeñará como Jefe 
de'Patrocinio Jurídico dé la Dirección Provin
cial del Trabajo a partir del día 26 de agosto 
de 1963 hasta él 25: d'e agosto- de 19’64. debieñ-' 
do. percibir- remuneraciones' de ‘.Veintidós - Mil 
■Pesos Moneda Nacional (? 2.2.000.— m|h.) meií- 
suales,,.mientras, duré. la. vigencia, del mismo.«I1 IjÍ'.Vf -c

Art.~'29;.T. 4^-La " erogación- que ocasione el 
.cumplimiento, del -presenté' decreto, -deberá .ar 
tenderse con Imputación, al Anexo . E—. Inciso 
¿9--^Tltem 2^:OTROS GASTOS^ Principal a).l 
Parcial 25— Honorarios y Retribuciones a Ter

ceras, del Bresupu'estó en/vigencia. -

Art .39. — Comuniqúese, .publíquese," insér
tese eñ el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FÉLIX. REMY SOLA
.. . Dr.'MARIO JOSE BAVA
Es Copia: ; ’ .
Lina Biahchi de López.

Jefe de Despacho de- Á. S. y Salud Pública

DECRETO N'-' 8995. , • . - ' , -
. Ministerio d'e Asuntos S. y .Salud Pública 

Salta’,- 2 de Setiembre de 1963 ■
Expediente- N9 3078^^-63}’ (N9 -5477|6.2 y 
911|63 dé la Caja de Jubilaciones y Pén- . 
siones de la Provincia).- - - -

. Visto en este expediente’ la /Resolución .'Nú-.. 
mero 411—1 de iá Caja de Jubilaciones y j?en- 

• siones de ia Provincia, que acuerda a la se
ñora . JOSEFINA PEREYRA DE . ARIAS, el 
beneficio de pensión que establece el artícu- 1 
lo 55"Inciso aj del Decreto Ley; N? 77|56,, én 
su carácter, de viuda del. afiliado fallecido .Don 
Enrique Washington Arias";". ' '"" ,

Atento a""que el "Asesor Letrado dél Minis
terio de Asuntos Sociales y/. Salud’ Pública, 
fen dictamen corriente a fojas’17 aconseja .su 
aprobación, ' 7 . " :

El Interventor Federal de la Provincia de Salta • 
DECRETA

. Artículo j9 — Apruébase la Resolución Nú- 
meró,.4H—I deTa’Caja dé Jubilaciones.y; Pen
siones de la’ Provincia dé'fecha 20 de agosto 3 
de 1963, que acuerda él beneficio de p'énsióh 

' a la señora JOSEFINA PERÉYRA DE- ARIAS
L-L. _E.’ N9. 7’.955;.698^-, en "su •cñráctér de, 
viuda del^ afiliado fallec'id.p .Don ' Washington 
Arias. ..zim'.d?' . -r-

, Art. ’.29 —. . Comuniqúese, publíquéseg. insér
tese en el-Registro Oficial-y. archívese.'

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia: .. ..
Lina Bianchi de ■ López ' - ;

Jefe’ de" Despacho de A. S. y Salud .Pública

"DECRETO N-9 8.996- ' ■ ’
Miniterio’- de Asuntos S. y Salud Pública 
Salta, -2 de Setiembre de 1963
Expediente N’ 3082—A—63. (N9 2387)63 de 
la, Caja de' Jubilaciones y. Pensiones d'e. lá 
Provincia). '' 't' . -
Visto en .este expediente la Resolución Ñú- 

mero 413—I de la Caja'/de Jubilaciones, y 
Pensiones ‘de ía Provincia,: que acuerdara los 
menores * Odina Herma Eliná, Lía' y Hugo 
Réñé, Aguirre en su .carácter de hijós-'del 
afiliado. fallecido Don Pablo Aguirre el; sub
sidio que estabíecé el artículo 7Ó dél De
creto Ley '77|56. . . 2.
’ Atento a- que el Asesor Letrado dél Minis
terio de Asuntos Sociales, y Salud Pública 
en dictamen corriente a fojas 13 aconseja 
su . aprobación,

El Interventor Federal- dé la Provincia tin Salta
. D E^C R ETA- . • 4

Artículo 1» Apruébase, la*.  Resolución"Nú-- 
/mero' 413—. d'e íá Caja dé Jubilaciones ,y P.éñ- " 
siones de la Provincia, .de ..fecha ,20 ,de.,ágós- 
t.o del año nen curso, que acuerda’ á“lós" me
nores ODINA "HERMA ELINA, LIA7 y HUGO 
RENE AGUIRRE,. en su._carácter_ dqAiíjQs'.cIél 
afiliado 7 failécidb'Doñ. ‘PABL'O' AGÚÍRRÉ'" 'el .

■ subsidio que 'establece el ai-t. 709 deí Decre
to Ley N9 77)56 eí . qué deberá ser liquidado 

..a favor de-su tutor Sr. PANTALEON INO
CENCIO AGUIRREMat. Ind. N9 3.889.167.

' Artl 29 — Comuniqúese," publíquese, insér
tele en el Registró Oficial y archívese..

Iñg. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Dr. MARIO JÓSE BAVA

Es Copia: -
Lina Bianchi - de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública '
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DECRETO N9 8997 • . .
-Ministerio de Asuntos S.’ y Salud 'Pública
Salta, 2- de Setiembre de 19.63
Expediente N’ 3070—A—63 (N9 24S6|63 .de' 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
.Provincia).
Visto en éste" "expediente la resolución Nú

mero 412—I de la Caja d'e Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que reconoce ser
vicios prestados en la Administración Pú
blica Provincial por don José Noé Adet-y los 
declara computables para: ante la Caja Na
cional de Previsión para el Personal d'el .Es
tado por expediente N’ 575.377, iniciado3'el 8 
de febrero de 1963; . ;

Atentó al dictamen de Asesoría Letrado 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, corriente a fs. 13, -

El Interventor Federal dé la Provincia de Salta 
: D E C RETA

Artículo l9 — Apruébase , la Resolución Nú
mero 412—I de la Caja de jubilaciones y- Pen
siones de la-Provincia, de fecha 20 de agos
to de 1963, que declara computables para- an-- 
t'e la Caja Nacional de PÍ’évisión para el 
Personal clel Estado; cuatro*  j-4) años, tres (3) 
meses de . servicios prestados en la -Admi
nistración Pública de está Provincia por don 
JOSE NOE ADET, Mat. Ind. N9 1.525.271.

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO .FELIX- REMY SOLA
. Dr. MARIO JOSE BAYA 

Es Copia: ■. .
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO—N’ 8998
Ministerio -de Asuntos S. y. Salud Pública 

"Salta, 2 de 'Setiembre de 19.63
Expediente N9 3081—63 (N9 5272|62 de la 

- Caja dé^'JtfbiTtCciones y Pensiones-'de la
Provincia). . ’
Visto la Resolución N9 414—I de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones do la Provincia, 
de fecha 20 d’e agosto de 1963, mediante la 
cual y en mérito a la edad y s'ervicios acre'- 
ditados por el señor ANIBAL TORRES, ’ se 
le acuerda el beneficio de úna jubilación por 
retiro voluntario,. de conformidad a lo dis
puesto en el art. 30 del Decreto L'ey '77|56 
y Ley 3372;’ . i | !^

Por ello ~.y atento' ai dictamen del señor 
Asesor Letrado del Ministerio de Asuntos So
ciales y SaludTPública -a fs. 21,.

El Interventor Federal de la Pfbvtocia_de Salta 
D E C RE T A

Artículo l9 — '■ Apruébase, - 'en todas sus 
partes la Resolución N9 414—I de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
d'e fecha 20- d'e Agosto de 1963, que acuerda 
al señor ANIBAL TORRES (Mát. Individual 
N’ 3.923.12Í) jubilación por retiro -voluntario 
en el cargo d'e 'Senador Provincial.

Art: 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

-.Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
’ - Dr. • MARIO ' JOSE BAVA

Es Copia: .
Lina. Bianchi de López

Jefe de Despacho de. A. S. y Salud Pública

. DECRETÓ N9 8999 • -
Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública
Salta, 2- de 'Setiembre de 1963' —

Expediente N9 3077—63—F (N’ 418' de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones déla Pro
vincia) .
Visto en este expediente la Resolución Nú

mero* -409—I de la Caja ‘de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, por la que, en mé
rito a la edad y antigüedad de servicios 
acreditados-por el señor Julio Belisario Fi- 
gueroa, se le acuerda jubilación 'ordinaria de 
conformidad a lo dispuesto poi- el artículo 
30 del Decreto' Ley N’ 77[56;

I
Por ello, atento al ..dictamen d'e Asesoría 

Letrada dél Ministerio--d'e Asuntos Sociales y 
Salud Pública, corriente a fs. 13,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

. Artículo i9 — Apruébase^la Resolución Nú-_ 
mero 409—1 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la. Provincia, d'e-fecha 20 de agos
to de, 1963, que acuerda a don. JULIO BE- 
LISARIO FIGÜEROA (Mat. Ind, N9'3.912.209) 
como Jefe de Despacho de la Municipalidad 
de Salta, el beneficio de una jubilación; or
dinaria. .

Art; 29 —' Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
. Dr. MARIO JOSE BAVA

. Es Copia:
Lina.Bianchi de López ...

.Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 9000 . ‘ *'  I r”*¡
Ministerio de Asuntos S. y 'Salud Pública 
Salta, 2 de Setiembre de 1963 . -
Expediente N’ 2973—C—1963 ■
Visto la nota elevada por la "Caja de Ju

bilaciones y Pensiones de la Provincia, que' 
corre a fojas i— del expediente d'el rubro 
y mediante la cuál, solicita el ingreso de 
$ 254.— m|n. en concepto de aportes no rea
lizados oportunamente correspondientes a ser
vicios prestados por el señor Tiburcio Zaca
rías Martel en la -Policía de la Provincia,- du
rante el lapso comprendido des.de el 16 de 
mayo -d'e 1939 hasta el 31 de diciembre dé 
1944; y '
CONSIDERANDO: .

Que de acuerdo .a lo establecido en el ar
tículo 35 de la..Ley de Confabilidad vigente, . 
la mencionada erogación perten'ece a*  un ejer
cicio vencido y ya cerrado;

Por ello y atento a los informes de fojas 
3 y 31vuelta.

El interventor Federal de la Provincia de Salta- 
".DECRETA

Artículo l9 — Reco’nócese un crédito por la 
suma, de $ 254.— m|n. (DOSCIENTOS' CIN
CUENTA Y CUATRÓ PESOS MONEDA NA
CIONAL) a .favor de la Caja -d'e Jubilacio
nes y Pension'es de la Provincia, por el con
cepto expresado precedentemente.

Artículo 29 — Por Tesorería General, previa 
intervención- de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a fávor de la CAJA DE JU
BILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA la suma de $ 254.— (DOSCIENTOS 

■ CINCUENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 
NACIONAL) en concepto de pago y cance

lación del crédito reconocido 'en el artículo an
terior,- ucn imputación al Anexo G— Inciso 
Unico— DEUDA PUBLICA— Principal 2)— 
Parcial 6— Orü'en de Disposición de Fondos 
N? 214 del Presupuesto vigente..

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.-

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

. Es Copia: . .
Lina Bianchi de López .

.Tefe de Despacho de A. S. y Salud Pública
/ ' ~ .“

DECRETÓ N’ 9001
Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública- 
Salta, 2 de Setiembre de 1963
Expediente-N9 41.423 — 1963
Visto la .renuncia presentada, por la seño

ra Martha Pascal de Bartolomé, al cargó de 
Ayudante ,69— Personal Administrativo -del 
Departamento de Maternidad'--e Infancia—,. a 
partir del di,a—10 de julio ‘ del año en curso; 
fecha en que v'enció su licenció, reglamenta
ria; y
CONSIDERANDO:
eQúissel articuló j? del Decreto 6.900 'estable
ce: “El"agente que presente renuncia al car-

go por motivos particulares o para' acogerse 
al- beneficio de jubilación, que hubiere utili
zado la licencia total por descanso, y cuya 
prestación de servicios en él año calendarle, 
fuera inferior a seis (6) mes'es, .deberá reinte
grar los haberes, correspondientes a la parte 
proporcional utilizada en exceso;

'Por ello y atento al—informe de fojas 5,

El Inte’ventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA-

Artículo 1’ — Acéptase la 'renuncie, pre
sentada por la señora MARTÍ-IA PASCAL DE 
BARTOLOME, al cargo de Ayudante 69 — Per
sonal Administrativo del Departamento de 
Maternidad e Infancia, .a partir del día 10 de 
.julio del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

'toa. PEDRO .FELIX-REMY. SOLA
Dr? MARIO JOSE BAVA

Es- Copia: - , ' . ,
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETÓ N9 9002
’ Ministerio de Asuntos S. y Salud; Pública

Salta. 2 d'e Febrero de 1963
Expediente.N9 41.355— 1963 _
Visto el decreto N’ 8434 de fecha 24 de 

julio del año, en curso, qué corre a fojas 6 
del expediente del rubro y m'ediante el cual 
se trasla'da a la Sra. Rósa Alurralde d’e Puer
tas' al Departamento de Maternidad e Infan
cia; teniendo en. cuenta lo'informado á fo
jas 7-vueltas; • -

Por ello,

E1 Interventor Federa! de la Provincia de Salta
* ' ^ É C R E T Á

Artículo l9'— -Déjase establecido que el 
traslado dispuesto por eí artículo l9 del Decre
to- N9 8434 dé fecha 24 de julio del corriente 
uño, se refiere a la Sra. ROSA ALURRALDE 
DE PUERTAS —Ayudante ■ 4’, Personal • Ad
ministrativo del Instituto de Endocrinología—, 
para desempeñarse, con carácter de ascenso; 
en ascenso, en la categoría de Ayudante',39— 
Personal Administrativo del Departamento de 

. Maternidad g Infancia, ‘repartición a la que 
fuera adscripta por Resolución Ministerial Nú
mero 659—, en cargo vacante por cesantía de 
la señora Sara Velázquez d'e Duarte.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese', insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Dr. MARIO JOSÉ BAVA

Es copla:
Lina Bianchi de-López ■

fcfe de Despacho de.Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 9003

Ministerio de' Asuntos S. y Salud Pública

Salta, 2 d'e Setiembre de 1963 ' ‘

Expediente N9 445|63. ' ■

Visto la Resolución Ministerial N’ 1489 de 
fecha 5 de agosto del corriente," mediante la 
cual y por razones de. servicio se .traslada
ron a’ empleados dependientes -d'el Ministerio 
del rubro, Sr. ‘ ATANACIO RODRIGUEZ y 
Srta. ROSARIO LAZIER, respectivamente; y 
teniendo en cuenta- lo -establecido en el Art. 
99 del Decreto N9 930|58 “Reglamentación de 
Viáticos y Movilidad”;

Por ello,

El Interventor Federal deja Provincia dé Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase _el gasto ocasio
nado por el traslado-de' los sigüientes emplea
dos -dependientes del Ministerio d'e Asuntos So
ciales y-Salud Pública, de acuerdo'a lo 'dis
puesto por Resolución Ministerial N'-‘ 1489 de 
fecha 5 de agosto del corriente año: T

Sr. ATANACIO RODRIGUEZ —Ayudante

des.de
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1? —pers. Sub Técnico.
Srta. ROSARIO LAZIER —Ayudante l9— 

Pers. -Sub—Técnico. . • • -
Art. 2- — Comuniqúese, publíquese,/insér

tese en el Registro Oficial y árchíveáe.
\ . Ing. PEDRO FÉLIX REMY SOLA'

Dr.. MARIO JOSE BAVA •
Es Copia:

. Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A.' S. y Salud Pública

DECRETO N9 9004 - • •'
Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública 
Salta, 2 de Setiembre de 1963
Visto la Disposición- N9 117 d'e fecha 16 

de mayo de 1963, emanada de la-- Subsecreta
rio, de Salud ' Pública, mediante , la cual se 
aplica una multa de $ 200.— m|n. al Sr. Die
go Alonso, propietario del negocio de Merca- 
dito Con domicilio en la calle ' Dos Paraísos 
N9 6— Barrio Tres Carritos de esta ciudad', 
por ser infractor al Art. 69 del Decreto L’ey 
190 y de acuerdo a las penalidades estableci
das en el Art. 938 del Reglamento en vigen-

■ cia; y ...
Teniendo en- cuenta qu'e el mismo, no ha 

dado cumplimiento a la Disposición mencio
nada, corresponde iniciar las acciones pena
les pertinentes pa^ra lograr el cobr.o d'e la 
multa; .

Atento al dictamen de Asesoría Letrada d'e 
fs. 11,

El .Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 —: Apruébase en todas sus par
tes la Disposición N9. 117 del 16 de mayo de 
1963, emanada de la Subsecretaría de Salud 
Pública, por la cual se aplica una multa de 
? 200.— m|n. (DOSCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL) al Sr. DIEGO LOPEZ, 
propietario d'el negocio d'e Mercadito con do
micilio en la calle Los Paraísos N9 6 Barrio 
Tres Cerritos de esta ciudad, por los motivos 
expuestos precedentemente. -
. Artículo. 2? — Elévanse las presentes ac

tuaciones a Fiscalía de Gobierno, a sus efec
tos. ..

Art .3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
lina 'Bianchi de López

Jefe <le. Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 9005 x
Ministerio de Asuntos S. y" Salud Pública
Salta, 2 de Setiembre de 1963
•Expediente N9 3.262 —L—1963
Visto la Disposición N? 114 de la Subsecre- 

-ría de Salud Pública, mediante la cual -se 
aplica una multa de $ 100.00 m|n. a la pro

pietaria del negocio de carnicería, Sra. 'Ama
lia de López, por ser infractora a las Dispo
siciones del artículo 14? del Reglamento Ali
mentario Nacional en vigencia; y

Teniendo en cuenta que la misma no efec
tuó el ‘pago de la multa aplicada, según ló 
manifestado por Dirección de Administración 
del Ministerio d'el rubro, corresponde por Ib 
tanto -iniciar tramitación para su cobro ante 
la Justicia Penal,

Por ello, atento al dictamen de Asesoría 
Letrada que corre a fs. 10,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9 — Apruébase en todas’ sus par
tes la Disposición N9 114 de fecha 15 d'e~ma- 
yo de 1963, emanada de la Subsecretaríái^de 
Salud Pública del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud' Pública, mediante la cual se 
aplica una’multa de $ 100,00 m|n. (CIEN PE
SOS MONEDA NACIONAL) a la propietaria 
d'el • negocio de ' Carnicería, señora ' AMALIA 
DE LOPEZ, con. domicilio en calle Del Mi
lagro N9 494 de esta ciudad, por los motivos 

expuestos precedentemente.
Artículo 2° — Elévense las presentes actua

ciones a Fiscalía dé Gobierno, a-sus efectos.
Art .3?. — Comuniqúese, publíquese; insér

tese en el Registro Oficial-y archívese,

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A.' ,S. y Salud Pública.

DECRETO N9 9006
Ministerio de Asuntos S. y Salud Pública 
Salta, 2 de Setiembre de 1963
Expediente N9. 32.765—P—1963.’
Visto “la Disposición. N9 118 d’e fecha 2’0 de 

mayo de 1963, emanada de la Subsecretaría 
d'e Salud Pública mediante la cual se aplica 
una multa’ de $ 40'0,— m|n. al señor Víctor 
Eduardo Palomino, propietario del negocio de 
Almacén, con- domicilio en la calle Mitre Nú
mero 899 de esfa ciudad', por ser infractor a 
los artículos 59 incisos^?, y .14’ del Regla
mento Alimentario Nacional (MERCADERIA 
PARASITADA Y FALTA DE CERTIFICADO 
DE .SALUD) y de acuerdo.’ a las penalidades , 
establecidas en”lós artículos 938 y 948 del 
Reglamento • en vigencia;

Teniendo en cuenta que el mismo no ha. da
do cumplimiento a la Disposición menciona
da, corresponde iniciar las acciones penales 
pertinentes para lograr el cobro d'e la'muirá;

Atento al dictamen de Asesoría Letrada a 
fojas 13, ,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo l9.’ — Apruébase en todas sus par
tes la Disposición N9 118 de fecha 20 de ma
yo de 1963 emanada de la Subsecretaría de 
Salud' Pública, por la cual sé aplica una 
multa de $ 400.— m|n. (CUATROCIENTOS 
PESOS MONEDA’ NACIONAL) al señor 
VICTQR. EDUARDO PALOMINO, propietario 
del negocio de ALMACEN, con domicilio en la 
Calle Mitre N9 899 de esta ciudad, por los mo
tivos 'expuestos precedentemente. • "

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Iing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:- ' •
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 9007
Ministerio de Asuntos S. - y Salud Pública ¡ 
Salta, 2 de Setiembre de 1963' .
Expediente N9 3.306—P—1963

. Visto -la. Disposición N9 135 de fecha 19 de 
junio de 1963 emanad'a de la Subsecretaría de. 
Salud Pública, mediante, la cual se aplica una 
multa de $ 200.— a. la señora Nelly A. de 
Pastrana,' propietaria del negocio de venta dé 
frutas y Verduras con domicilio en la calle Al- 
siná N9 1350'de esta ciudad;- por ser infrac
tora al artículo 12 del Reglamento Alimentario 
Nacional (Falta de Certificado de Inspección 
Habilitante! y de acuerdo a las penalidades es-. 
tablecidas en 'el artículo' 948 del Reglamento 
en vigencia; . ~

Teniendo en cuenta que el mismo no ha 
dado cumplimiento á la Disposición mencio
nada, corresponde iniciar las acciones, pena
les pertinentes para lograr el cobro de la mul
ta; ' ‘ .

El Interventor Federal.de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase en todas sus partes la- 
Disposición N9 135 de fecha 19 de junio de 
1963, emanada de la Subsecretaría de Salud 
Pública, por la cual se aplica .una multa de • 
$ 20Ó.— m|n. (Doscientos Pesos Moneda Na
cional) a la señora NELLY A. DE PASTRA
NA, propietaria del negocio de Venta de Fru
tas y Verduras, con 'domicilió en la calle Al- , 
sina N9 -1350 de ésta ciudad, por los motivos 
expuestos precedentemente. .

Art. 29. — Elévense las presentes actuacio
nes a Fiscalía de Gobierno a sus efectos.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese,-. insór-- 
tese en el Registro Oficial y archlv.ese.

' . Iing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVa

‘ Es Copia: , .
Lina 'Bianchi de López

Jefe 'd'e Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 9008.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública -
SALTA, Setiembre 2 de'1963.
Expediente N9 3.300—V|63;-
—VISTO la Disposición. N9 129 de la Subse

cretaría de Salud' Pública, mediante la cuál 
se aplica una multa de ■$ 200.— m|n. a la pro
pietaria del negocio de despensa, señora Elba 
de Velazco, en razón de ser infaetora a las dis
posiciones del artículo 59 Inc. 49 del Reglamento 
Alimentario Nacional (Mercadería Parasita-

Teniendo en cuenta que la misma no efec
tuó el pago de la multa .aplicada según lo 
m'anifetstádo por Dirección de Administración 
del Ministerio dél rubro, corresponde inicar 
tramitación para su cobro ante la Justicia Pe
nal; •

Por ello, atento al informe de Asesoría Le
trada corriente, a fs. 14;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DE CRETA

Art. I9. — Apruébase en todas sus pártes la 
Disposición N9 129 de fecha 10 de junio -de 
1963 .dictada' por la Subsecretaría de Salud 
Pública del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, por la cual se aplica una multa- 
de $ 200.'— m|n. (Doscientos Pesos Moneda 
Nacional) a la señora'ELBA DE VELAZCO con 
domicilio en calle-Esteco N9 875 de esta, ciudad 
propietario del negocio d'e Despensa, por los 
motivos expuestos precedentemente.,

Art. 29. — Elévense -las presentes actuaciones 
a Fiscalía de Gobierno, a . sus 'efectos.

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, -insér
tese eii el Registro Oficial y archívese.

■ ' Ing. PEDRO FElIx REMY SOLA 
BAVA

Es Copia: ;
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y" S. Pública

DECRETO. N9 9009.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N9 3311|63.
—VISTO la Disposición N9 144 de fecha- l9 

de julio de 1963, emanada de la Subsecretaría 
dé Salud Pública, mediante la cuál se aplica 
una multa de $ 2.000.— m|n. a la firma-Mo
desto y Manzur Chibán, propietarios del ne
gocio de Despensa y Fiambrería, con domicilio 
en la cálle Florida 42, .d'e esta ciudad, por ser 
infractores al Art. 59 —Inc. 49 del Reglamento - 
•Alimentario Nacional (Mercadería en Mal Es
tado de Conservación) y de acuerdo a las pe
nalidades establecidas en el Art. 938 del Regla
mento en vigencia; y -

Teniendo en cuenta que el mismo no ha dado 
cumplimiento - a la Disposición mencionada, co
rresponde iniciar las acciones penales perti
nentes para lograr el cobro de la multa;

Atento al dictamen de Asesoría Letrada de 
fs. 19;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase en todas sus partes' la 
Disposición N9 144 de fecha 1? ' de julio de 
1963, emanada de la Subsecretaría de Salud 
Pública, por la cual se aplica una multa d'e 
$ 2.000.— m|n. (Dos Mil Pesos Moneda Na
cional) a la firma MODESTO y MANZUR 
CHIBAN,, propietario del negocio 'de Despen
sa y Fiambrería con domicilio en la calle Flo
rida N9 42 de esta _ciudad, por los motivos ' 
expuestos precedentemente. -

Federal.de
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Art. 2». — Elévense las presentes actuaciones 
a Fiscalía de .Gobierno a sus efectos. i

Art .3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Púbb'ca

DECRETO N9 9010.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Setiembre 2 de 1963.- 
Expediente N9 2.263—A—63.
—VISTO la Disposición N9 115 de fecha 15 

de mayo del año 'en curso, mediante la cual 
la Subsecretaría de Salud Pública del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, apli
ca una multa al vendedor ambulante, Sr, Ale
jandro Alarcón, por ser infractor al artículo 
14 del Reglamento Alimentario Nacional (Fal
ta de Uniform'e Reglamentario);

Teniendo en5 cuenta que el mismo no efectuó 
en el lapso estipulado el pago d'e la multa co
rrespondiente, de acuerdo a lo informado por 
Dirección dé’ Administración del Ministerio del 
rubro, por lo que debe iniciarse tramitación 
para el cobro de dicha multa ante la Justicia 
penal;

Por ello, atento a lo dictaminado por Aseso
ría Letrada a fs. 1S;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:’

Art. 1’.’— Apruébase en todas sus partes la 
Disposciión N9 115 emanada de la Subsecreta
ría d'e' Salud Pública del Ministerio del rubro, 
de fecha 16 de mayo de 1963, mediante la cual 
se aplica una multa de $ 100.— m|n. (Cien Pe
sos Moneda Nacional) al vendedor ambulante,' 
Sr. ALEJANDRO ALARCON, con domicilio par
ticular en calle Libertad N? 228 de esta ciudad, 
por los motivos ''expuestos precedentemente.

Art. 2?. — Cúrsense las presentes actuaciones 
a Fiscalía de Gobierno, a los efectos pertinen
tes.

Art .3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY. SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe ü'e Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-' 9011.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Setiembre 2 de .1963.
Expediente N" 3259|63.

’—VISTO la Disposición N9 102 de fecha 9 
de mayo d'e 1963, emanada á'e la 'Subsecreta
ría de Salud Pública, mediante la cual se a- 
plica una multa de ? 500.— m|n. al Sr. ROSAU
RO ALBARRACIN, propietario del negocio de 
carnicería, sito en el Mercado Municipal de la 
ciudad de Tartagal, por ser infractor a los 
Arts. 139 Inc. 1» y 14 d'el Reglamento Alimen
tario Nacional y de acuerdo a las penalidades 
establecidas en el Art. 948 del Reglamento en 
vigencia; y

Teniendo en cu'enta que 'el mismo no ha 
dado cumplimiento a la Disposición mencio
nada, corresponde iniciar' las acciones penales 
pertinentes para lograr el cobro de la multa;

Por ello,' atento al dictamen d'e Asesoría Le
trada corriente a fs. 10.;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
' DECRETA

z
Art. I9. — Apruébase en todas sus partes 

la Disposición N9 102 del 9 de mayo de 1963, 
emanada de la Subsecretaría de Salud Pública 
por la cual se aplica una multa de $ 500.— 
m'|n. (Quinientos Pesos Moneda Nacional) al 
señor ROSAURO ALBARRACIN, propietario 
del negocio de Carnicería, sito en el Mercado 
Municipal de la ciudad de Tartagal, -por los 
motivos expuestos precedentemente.

Art. 2’. — Elévense las presentes actuaciones 
á Fiscalía dé Gobierno, a sus efectos.

Art .39. — Comuniqúese, 'publíquese, insér
tese en’ el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr.. MARIO JOSE BAVA

Es Copia: *
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 9012.
Ministerio de Asuntos S. y S.- Pública
SALTA,. Setiembre 2 de 1963.
Expediente N9 2126—C|60.
—VISTO en estas actuaciones lá Resolución 

N9 465 de fecha 22 de junio de 1962, mediante 
la cual no se hace lugar al pedido de reconsi
deración interpuesto por el Sr. GUILLERMO 
CASTILLO, a la multa de $ 4.000.— m|n. que 
se le aplicara por Disposición N1' 29 'de fecha 
18 de abril de 1960, por infracción reincideh- 
t'e al Reglamento Alimentario Nacional (Ex-, 
pendió de Leche no Apta por su Bajo Tenor 
en -Materia Grasa); confirmándose en todas 
sus partes la citada Disposición N9 29;

Teniendo en cuenta que hasta la fecha no se 
registró 'el pago de la multa aplicada y atento 
a lo dictaminado al respecto por1 Asesoría Le
trada -del Ministerio del rubro;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta ■ 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 465 de fecha 22 de junio de 
1962, mediante la cual no s'e hace lugar- al 
pedido de reconsideración interpuesto por el 
Sr. GUILLERMO CASTILLO a la multa 'de 
$ 4.000.— m|n. que se le aplicara por Dispo
sición N'.’ 29 del 18 de abril de 1960, por infrac
ción reincidiente al Reglamento Alimentario 
Nacional,? y se confirma en todas sus partes 
la citada Disposición.

Artículo 29 — Elévense las presentes ac
tuaciones a fiscalía de gobierno a sus efec
tos.

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N.9. 9013.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N9 41.594|63.
—VISTO lo solicitado por la Intervención del 

Policlínico Regional de Salta “San Bernardo”, 
referente a la designación "Ad-honorem” de 
la señora SOFIA A. DE KAPLAN, como Die- 
iista de ese Nosocomio;

Atento a lo manifestado' en Resolución N9 
55 del citado Establecimiento y teniendo en 
cuenta los informes de fs. 3 y 4,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Artículo !'•' — .Desígnase,/con carácter "Ad- 
honorem”, a partir de la fecha en que se 
haga cargo de’ sus funcion'es, a la señora SO
FIA A. DE KAPLAN, como Dietista del Po
liclínico Regional de Salta “San Bernardo”, 
quien deberá cumplir con el horario y demás 
reglamentaciones en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. '

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA '

Es Copia:
Lina Bianchi de López ■

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

■ DECRETO N9 9014.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N9 41.442J63
Visto el reconocimiento d'e servicios soli

citados a favor del doctor RAMON SIMON 

SACCA,' como • Médico de Guardia ’ del De
partamento de Maternidad e Infancia, en 

reemplazo del Dr. Mario Salim, quien se en
contraba en uso de licencia por enfermedad;

Por ello, atento a. los informes’d'e fojas 3 
y 4 de estos obrados,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

.Art. I'-'. — Reconócense los servicios pres
tadlos ^por el Dr. RAMON SIMON SACCA, en 
la categoría d'e Médico de Guardia del Depar
tamento de Maternidad- é Infancia, consistente 
en una (1) guardia .efectuada el día 24 de 
julio del corriente año, en reemplazo del Dr. 
Mario Salim en uso de licencia por enferme
dad; debiendo imputarse este gasto al Anexo 
E —Inciso I— Item 1— Principal a)l— Parcial 
2|1 ü'e la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es copia:
Lina Bianchi de López.

¡ele <le Despacho de A. S. y Salud Pública

<?
DECRETO N9. 9015.

Ministerio de Asuntos S.’y S. Pública 
SALTA, Setiembre 2 de 1963. "
Expediente N9 41.550|63
—VISTO la r'enuncia presentada por la Sra. 

MARIA LUISA ORTEGA DE PEREZ, ál car-’ 
go de Ayudante S9 —Personal de Servicio del 
Departamento de Lucha Antituberculosa;

Por ello, atento a los informes de fojas 3 y 
4 d'e estas actuaciones;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

• ArL. 1Q. — Acéptase la renuncia presentada 
por la Sra. MARIA LUISA ORTEGA DE PE
REZ, al cargo de Ayudante 89 —Personal de 
Servicio del Departamento d'e Lucha Antitu
berculosa. a partir del día 20 de junio 'del año 
en curso.

Art. 2°. — Asciéndese, a partir del .día l9 de 
julio del corriente año a la Sra. JOSEFA 
PATROC1NIA MAUNO DE TABOADA de la 
categoría de Ayudante 9" —Personal de Servi
cio d'el Departamento de Lucha Antituberculosa 
a la de Ayudante 89 con las mismas funciones 
fen el citado Departamento, y eñ cargo va
cante por renuncia de la titular Sra. María 
L. O. de Pérez. : .

Art. 39. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, s'e 
imputará a] Anexo E— Inciso 3— Item 1— 
Principal a) 4— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

Art. 4U. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX RÉMY SOLA
. . ' Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia: 1
, ' Lina Bianchi dé López
Jefe' de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 9016.
Ministerio.de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N'-' 41.570|63.

.—VISTO la planilla de reconocimiento d'e 
servicios, y sueuldo anual complementario de
vengado por personal dependiente del Ministe
rio del rubro, durante el mes de junio de 1962;

Teniendo en cuenta que la misma pertenece 
a un ejercicio vencido y ya cerrado,, sin haber
se abonado en término, siéndole concurrente 
las disposiciones del Art. 359 de la Ley de 
Contabilidad vigente; ’

Por_ ello, atento a lo manifestado por Con
taduría General de la Provincia a fs. G; •

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la planilla corriente 
a. fs. 1¡5, correspondiente a reconocimiento

Ministerio.de
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de- servicios (y sueldo anual' complementario, 
devengadla, por personal dependiente del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, du
dante el mes de junio de 1962 por un total de 
$ 2.900'.— m¡n. (Dos Mil Novecientos Noventa 
Pesos Moneda Nacional).. >

Art, 2°. — Reconócese un crédito por la ¡ju
ma de $ 2.990.—' m|n. (Dos Mil Novecientos 
Noventa Pesos Moneda Nacional) a favor de 
■sus beneficiarios por el concepto expresado 
precedentemente.

Art. 3". — Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provin
cia liquidará, a favor de .Dirección d'e Admi
nistración del, Ministerio d'el rubro, la suma 
de $ 2.990.— m|n. (Dos Mil Novecientos No
venta Pesos Moneda Nacional) para que ésta 
a su ves la haga efectiva a sus beneficiarios 
en la. forma y proporción que corresponda con 
cargo de oportuna rendición de cuentas e im
putación al Anexo G— Inciso Unico— Deuda 
Pública— Principal 2—t Orden de Disposición 
de Fondos, N9 214 del Presupuesto vigente.

■ Art 4'-'. — Comuniqúese, pubíiquese, ''insér
tese en el' Registro- Oficial y archívese.

I.ng. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JO SIS BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 9017.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Setiembre 2 de 1963.

• Expediente N- 4l’.160|63,
—-VISTO estas actuaciones y atento a los in

formes 4, 6 y 7 de estos obrados;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. l'\ — Exceptúase de las disposiciones 
contenidas en el artículo 49 'd'el Decreto N° 
10.113, al doctor NICOLAS ' PAGANO Médico 
de Guardia del Departamento de Maternidad 

■ é Infancia, ái sólo efecto del uso de la licen
cia reglamentaria correspondiente al período 
1961|19G2 y a partir d'el día 13 de junio del año 
en curso, por si término .de treinta (30) días 
hábiles.

Art. 27 — Comuniqúese, pubíiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia: ■
Lina Bianchi de López

Jefe 'd'e Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 9018.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N'-’ 41.486|63.
—VISTO la nota elevada por la Oficina de 

Personal del Policlínico Regional "San Ber
nardo”, que corre a fs. 1 del expediente del 
rubro y mediante la cual comunica el falleci
miento de la Sra. Emma Cruz de Vilte —Per
sonal d'e Servicio del citado nosocomio;

Por ello, atento, a los informes de fojas 3 y 4,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. 1" -- Declárase vacante el cargo de 
Ayudante 99 —Personal de Servicio (Mucama) 
del Policlínico Regional ‘ San Bernardo”, a 
partir del día 6 de agosto del año en cuyso, 
por fallecimiento de su titular señora EMMA 
CRUZ DE VILTE, ocurrido en la mencionada 
fecha.'

Arl .21. — Desígnase a partir 'd’e la fecha en 
que s'e haga cargo de sus funciones, a la Sra. 
.SANTOS RODRIGUEZ DE BEJARANO, en la 
categoría de Ayudante —Personal de Servi
cio- (Mucama) del Policlínico Regional “San 
Bernardo” y ep cargo vacante por falleci
miento de su titular Sra. Emma Q. Vilte.
. Art-. 3?. — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto. en el art. 29 del 
presenté decreto, se imputará al Anexo E— 

Inciso 4— Item 1— Principal a) 4— Parcial 
1 'd’e la Ley de Presupuesto-. en vigencia.

Art. 49. I'— Comuniqúese, pubíiquese, insér- 
«<>se en el Registro OTicial y -archívese.

Ing. PEDRO FÉLIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE. BAVA 

Es Copia:'
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 9019.
Ministerio de Asuntos S. y S. ¡Pública
SALTA, Setiembre. 2 de 1963.
Expediente N" 41.558)63
—VISTO la designación solicitada a favor 

del Sr. Ginés Fuentes Ai'iguel, en la categoría 
de Ayudante l9 —Personal Sub-Técnico del 
Policlínico Regional San Bernardo;

Por ello, y atento a lo manifestado a fs. 1 
vta. y 2 de estas actuaciones,

El Interventor Federal de la Provincia dé SaitaJ , 
D E C R E T A

Art. 1?. — Desígnase en carácter interino y 
a partir de la fecha en que se haga cargo 
de sus funciones, al señor GINES FUENTES 
ARIGUEL —C. I. N7 146.419 en la categoría 
de Ayudante 1’ —Personal Sub-Técnico 'del 
Policlínico Regional San Bernardo, y mientras 
í.ure la ausencia del titular Sr. Enrique Car
inólo López quién se encu'entra en'uso de li
cencia extraordinaria sin goce de sueldo.

Art. 27. — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo E— Inciso 4— Item 1— Principal a)l— 
Parcial 1 ele la Ley -d'e Presupuesto en vigen
cia,

Art .3?. — Comuniqúese, pubíiquese, insér-1 
tese en el’ Registro Oficial y archívese.

Ing, PEDRO FELIX REMY SOLA
' Dr. MARIO JOSE BAVa '

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe ñ'e Despacho de Asuntos S. y ,S. Pública

DECRETO N? 9020.
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N9 319—D—63'
—-VISTO estas actuaciones p¿r lás cuales se 

gestiona el pago de la factura N" 07937 de fe
cha I9 de julio de 1961 de Química Hoechst 
S.A. por provisión efectuada al Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, que ascien
de a la suma de $ 18.600.,— m|n.;

Teniendo en cuenta que dicha erogación 
pertenece a un ejercicio vencido y ya cerrado, 
de acuerdo a lo. que establece el artículo' 359 
de la Ley d'e Contabilidad vigente, se hace 
necesario reconocer un crédito por dicho im
porte y disponer el pago de las mencionadas 
facturas con imputación al Inciso Unico — 
D'EUDA PUBLICA;

Por ello, atento a lo informado por el H. Tri
bunal de Cuentas de la Provincia y por Con
taduría Gen'eral a fojas 12 y 13, respectiva
mente; '

El Interventor Federal de la’Provincia de Salta 
D E C R E T.A

Art. I9. — Reconócese ün crédito por provi
siones efectuadas al Ministerio de Asun'íbs 
Sociales y Salud Pública a favor de la firma 
—Química Hoechst S.A.— y por la suma ‘d'e 
$ 18.600.— m|n. (Diez y Ocho Mil Seiscientos 
Pesos Moneda Nacional) ,por el concepto ex
presado precedentemente.

Art. 2’. — Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese 'a favor del Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública la suma de 
$ 18.600.— ^m|n. (Diez y Ocho Mil Seiscientos 
Pesos Moneda Nacional), a que asciende el 
crédito- reconocido precedentemente, debiendo 
el mismo hacerla efectiva a su beneficiario, 
con cargo de oportuna rendición de cuenta é 
imputación al Anexo G— Inciso Unico— DEU
DA PUBLICA— Principal 2—' Parcial 6— Or

den de Disposición - de Fondos N9 214 del 
Presupuesto vigentL '

Art .39. r- Comuniqúese, pubíiquese, insér
tese en el Registro Oficial y. archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N? 9021,
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expedíante N9 41.512(63.. i
—VISTO la renuncia presentada por el se

ñor PEDRO PABLO GUAYMAS, Personal Sub
técnico del Policlínico Regional de Salta San 
Bernardo;

Atento a las n'ecesi-d'ades del servicio y al 
informe Üe fs. 4;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C R E T/A

Art. 1'-’. — Acéptase la renuncia presentada 
por eí señor REDRO PABLO GUAYMAS, al 
cargo de Auxiliar 69 —Personal Sub técnico 
(Biólogo) del Policlínico Regional de Salta San 
Bernardo, a partir del -día 29 de julio de 1963.

Art. 29. — Desígnase a .partir de, la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, a la 
señora ALMA L. RATIER DE COLINA, en la 
categoría de Auxiliar 69 -Personal súbtécnico 
d'el Policlínico Regional de Salta San Bernardo 
en cargo vacante por renuncia del Sr. Pedro 
P. Guaymás. , , <

Art. 3’. — El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente, se imputará al Anexo E— 
Inciso 4— ítem 1— Principal a)l— Parcial 
1 de la Ley. de Presupuesto en vigencia

nrt. 4'-’. — Comuniqúese, pubíiquese, Insér
tese en ■ el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
'Dr. MARIO JOSE BAVA’

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 9022.
Ministerio de Asuntos- S. y S. Pública 
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N9 41.539)63.
—VISTO la nota cursada por el Director del 

Hospital Vecinal de Tartagal, mediante lá cual 
solicita la designación —Ad-honorem como Mé
dico Concurreste de este establecimiento del Dr. 
ELIAS MECLE;

Por ello y atento a los informes de fs. 3 y 4,

El Interventor Federal dé la Provincia de Salta 
• DECRETA:

Art. I9.,— Desígnase a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones, con ca
rácter —Ad-honorem, al doctor ELIAS MECLE

L. E. N’ 3.902.274 como Médico Concurrente 
del Hospital Vecinal de Tartagal; quién debe
rá cumplir con el horario y 'd'emás'íreglamen
taciones en vigencia;

Art. 29 — Comuniqúese, pubíiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
■ Dr. MARIO JOSE BAVA

Es conia:
Lina Bianchi de López ■. ,

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 9023.
. -Ministerio de Economía, F. y O. Públicas

SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N9 2117(963.
—VISTO 'estas actuaciones en las que la 

Cárcel Penitenciaría solicita la transferencia 
de partidas correspondientes al rubro —Otros 
Gastos— de su presupuesto en vigor, a fin' de 
atender a necesidades) impostergables del ser-

■ vicio; y . ...
r —CONSIDERANDO:

Que el Decr.et.o Ley N9 216(62 faculta al
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Poder Ejecutivo -a efectuar compensaciones y 
transferencias de partidas 'en el Item 2— Otros 
Gastos-— siempre que no alteren el tota! deb.„ 
mismo;

Por ello, y atentó a ló informado por Conta
duría General;.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA

Art. I9. — Dispónese la siguiente transieren-. 
cia de partidas dentro del presupuesto^ en vi
gor- de la Cárcel Penitenciaría, rubro Otros 
Gastos, Orden ^.de Disposición Re Fondos N- 
181:
Anexo D— Inciso III— Item 11—
Piriincipal a)1—: 
Pare. 
Pare. 
Pare.

•Pare. 
Pare.

Otros Gastos:

6— Comb. y lubrie.’ 
15— Energía Eléctr. 
26— 
31— 
34—

Impuestos y tasas .. 
Proyect. explos. y a. 
Ropa ................ ..

?’ 
¥ 
$ 
$
3

100.000.—
500.0'00.— 
20.000.— 
807000.—

100.000.—

,i Principal b)1—:
Pare. 13— Material y maL prim.

3 800.000.—

$ 630.000.—

‘TOTAL. 1-. 430.000,.—

Para Reforzar:
Principal a)1—:
Pare. 9— Cons. inm. y obras 
Prac.
Pare.

. Pare.
’ Pare.-40— Viáticos y mov

27— Limp. y d'esinf.
29— Prod. químicos
39— Utiles, lib. é imp.

•$
3
3

50.000.— 
100.000.— 
120.000.—
30.000.—

500.000.—

Principal- b)1—: ’
Pare, 1— Adquisic. var.
Pare. 16— Menaje y bazar

? 800.000.—

$ 30.000.—
3 600.000.—

TOTAL $ 1.430.000.—

, Martín,, a extraer hasta treinta (30) metros 
‘ cúbicos de madera de dicha fracción, sin cargo 

de aforos y' derechos, conforme a condiciones 
fijadas por la cláusula 16 ‘ del contrato con
venio suscrito erníe la Provincia y la recu
rrente con fecha de junio de 1960.

Art. 2°. — Acuérdase a la firma mencionada 
un plazo de seis (6) meses, a partir de la 
fécha, 
en el 
a sus

prescripcion'es del .Decreto N9 10330 del 23 de 
diciembre de' 1959.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO ”

para la ejecución de las construcciones 
predio forestal de referencia con destino 
instalaciones.

.3°. — Comuniqúese, publíquese, insér-Art
tesé en el Registro Oficial y archívese.

.Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
. Ing. FLORENCIO JOSE

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Minist. de

ARNAUDO

DECRETO N9 9025.
Ministerio de Economía, F. y
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
—VISTO que 'al disponer por Decreto N‘> 

S768|63 la nominación de 'integrantes del Con
sejo de Tecnología Agropecuaria de la Provin
cia, se asignó a dos de 'ellos representaciones 
distintas a las que realmente invisten; ,

Por- ello;

El Interventor Federal
D E C

O. Públicas

de la Provincia de Salta 
RETA

establecido que el . Ing. 
el s'eñor AGUSTIN U-

Art. I9. — Déjase 
EDUARDO ARIAS y 
SANDIVARAS, representan a la Cámara Ar
bitral de Tabaco de Jujuy y Salta y á la 
Cámara Regional de la Producción, respecti
vamente y nó como se consignara en el artí
culo 29 del Decreto N9 '8768 del 16 de agosto 
de 1963.

Es Copia:
Santiago

Oficial Mayor -
Félix Alonso Herrero

Je’fe de Despacho de E. y E.

Públicas i

las que la

DECRETO N'-' 9027.
Ministerio de Economía, F. y O. 
SALTA, Setiembre 2 de 1963.

. Expediente N9 2070|63.
—VISTO estás actuaciones en

Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales solicita la transferencia de parti
das'’ correspondientes al. rubro —Otros Gastos 
de. su presupuesto, a fin 
dades impostergables del

'—CONSIDERANDO:

Qu'e el Decreto Ley

de atender a necesi- 
servicio; y

, Qu'e el Decreto Ley N9 216|62 faculta al 
Poder' Ejecutivo a efectuar compensaciones y 
transferencias 
tros .Gastos— 
del mismo;

Por ello, y 
taduría General;

de partidas en el Item 2— O- 
siempre que no alteren 'el total

atento a lo informado por Con-

Salta

Art. 29. — El presente decreto'será refrendado 
por los señores Ministros de Economía, F. y 
Obras Públicas y de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública. - , ’

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
. • Ing. FLORENCIO JOSE

Art. 2° — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. 'PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing.. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es, Copia:
1 Santiago 

Oficial Mayor -
Félix Alonso Herrero ' 
Jefe dé Despacho de E. y F.

El Interventor Federal de la Provincia de 
DECRETA

• . *
Art. I9.'— Dispónese la siguiente transferen

cia de partidas'd'entro del actual presupuesto 
de Inspección de Sociedades Anónimas, Civi
les y Comerciales, rubro “Otros Gastos” —Or
den de Disposición de Fdñdos N9 176: |
Anexo B— Inciso IV— Item II— Otros Gastos 
Princ. b)l— Parcial 4— Elementos 
p|bibliotecas .................... ................... 3
Para reforzar: 
Principal a)l— Parcial 38 Uni
formes y equipos .............................. ? 1.200.—

Art. 29. — El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de -Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

Art ,39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

1.200.—

ARNAUDO 
MUSELI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Minist. de F. y O. P.

DECRETO N9 9024.
•Ministerio de Economía, F. y 
SALTA, Setiembre 2 de 1963. 
Expediente N’ 1900¡63.
—VISTO estas actuaciones en las qu.e la 

firma HUERDIAZ S.R.L. solicita la 'extracción 
de maderas para la construcción, de sus ins
talaciones en el predio forestal fiscal del que 
es concesionaria en el ¡departamento San Mar
tín; y

O. Públicas’

DECRETO N'-’ 9026.
Ministerio de Economía, F. y O.. Públicas
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N9 125—63.
—VISTO estas actuaciones relacionadas cbn 

la. caducidad de concesiones de explotación 
forestal dispuesta por Decreto N9 4319|62; por 
cuanto sus beneficiarios no dieron cumplimien- 

.• to a requisitos previos insertos en el respec
tivo. pliego de condiciones aprobado por Decre
tos N:' 6246|59; y

—CONSIDERANDO: '

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
g. FLORENCIO JOSE ARNAUDO 

MUSELI
Es Copia: 
Santiago Félix Alonso Herrero

.1 efe de Despacho del Minist. de, E. F. y O. P.

—CONSIDERANDO:

Que lo peticionado 'encuadra' en el artículo 
16 del Contrato Concesión que dice: “El arren
datario podrá disponer libremente de aforos 
y derechos hasta treinta metros cúbicos de 
madera para la construcción d’e mejoras en el 
lote en explotación ¡dicha franquicia se con
cederá a solicitud' del interesado y previa la 
marcación sorrespondiente”;

Que conforme a ello la Dirección d'e Bos
que y Fomento Agropecuario ha procedido a 
la marcación de la madera a extraerse y lle
nado los demás recaudos previos; '

Por ello, y atento a lo dictaminado poi- 'el 
señor Fiscal de Gobierno;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
1 DE CRETA

Art. I?. — Autorízase a la razón social 
HUERDIAZ S.R.L. concesionaria de la Frac
ción 53 'd'el Lote Fiscal 3 del Departamento San

Que .posteriormente, don Rurico Bedovr’et, al 
que correspondía adjudicar una de las conce
siones caducas, solicitó una disminución de los 
aforos presentados en oportunidad' de la lici
tación en un cuarenta por ci'ento, solicitud que 
1? fue denegada por Decreto -N’ 639S[63-por 
las consideraciones que lo" fundamentan;

Que notificado el recurrente de lo resuelto 
e intimado a que manifestara en. un plazo pe
rentorio si se haría cargo o ñó del lote ad
judicado, bajo, apercibimiento -da tenerlo por 
desistido en la licitación;

Que a pesar de haberle concedido la Direc
ción de Bosques y Fomento Agropecuario dos 
nuevos plazos para que s’e expidiera sobre el 
particular, ninguna contestación se ha ¡recibido 
al respecto, ppr ló que corresponde resolverse 
en consecuencia;

Por ello, y at'ento a lo dictaminado' por el 
señor Fiscal 'de, Gobierno a fs. 40;

Art. I9. — Declárase desierta la adjudicación 
de la Fracción 63 del Lote Fiscal N9 3 del De-— cios oficiales 
parlamento San Martín dispuesto conforme, a Para reforzar:

DECRETO N9 9028. • '
Ministerio de Econo.mía, F. y O. 
SALTA, Setiembre 2 dé 1963. 
Expediente N9 2071—963

—VISTO estas actuaciones en lás 
cuela Provincial de Aviación Civil 
transferencia de partidas correspondientes al 
rubro —Otros Gastos— de su presupuesto en 
vigor, a fin de atender a necesidades imposter
gables del servicio; y •

■’ —CONSIDERANDO:

Que el Decreto Ley N9 216|62 faculta al Po
der Ejecutivo a efectuar compensaciones y 
transferencias de partidas en el Item 2— O- 
tros Gastos—. siempre que no alteren el to
tal del mismo;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General;

El Interventor Federal de la Provincia dé Salta 
DECRETA,

I
Art. I9. — Dispónese la siguiente transferen

cia de partidas dentro del Presupuesto en vi- 
■gor 'd'e la Escuela Provincial de Aviación Ci
vil, rubro —Otros Gastos— Ordé'h dé Dispo
sición de Fondos N9 195:
Anexo D— Inciso XVIII— Item 2— 

‘ Gastos— Principal é).1—
Parcial 33 Retribuciones a servi-

? i

Públicas

qu'e la Es- 
soíicita la

Otros

6.000.—
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,j, té Definitivo Ñ9 2-(Liquidación por varíacioneSneral cié ía Provincia; - 
de precios de .'materiales acopiados),-'córres- 

' ppndiente a la ¡obra Construcción Estación Sa
nitaria én Molinos (Salta),-, emitido-por Diréc-

, . ,, . ... 6.000^—' ción de Arduite.ctura dé la .Provincia a favor
— El presente-decreto será- refren- del contratista Ing.' Juan José'Esteban, por la 
' ' " : " suma d’e $ ■60.753,23 m|n. . _• ,,.t •

Art. 2?, —.Reconócese un crédito por la suma 
dé, 43;8Í8...4— m|n. a. faVor del contratista
Ing. 'Juan José Esteban, por, estar ,comprendida, 
la erogación en el art.'3 5° de la Ley de Con
tabilidad vigente. ................. ’ . . í ’ .

Art. 37,..—: La diferencia que surge entre el. ■ 
importe total del certificado'’ aprobado pór el 
árt. piúmero y lo- que se ordena reconocer por 
el segundo, se debe que se ha Reducido la su
ma dte $ 16.939.84 mjn. para Icubrir’ el total 
del certificado provisorio N." 1, de -Reconoci-

■ miento de -Variaciones de Costo. ,
Art. 49. — Resérvense las presentes actuacio

nes en Contaduría Gen’eral. de la Provincia has
ta tanto se arbitren los fondos necesarios para 
la cancelación- del crédito reconocido por el 
artículo 2?. . . , ' .
- Ai'b, ;5'-;. —. ^Comuniqúese, püb’íquése, insér. 
lose en el Registro Oficial y archívese. ' .

I,ng. PEDRO FELIX- REMY SOLA 
Infe. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia:
Pedro Andrés Arránz

Jefe de Despacho del M:,de Écon. F. y O. Púb.

Parcial 7 -4- Comunicaciones...,..'. $ 2.000..^-
Parcial 11 ^- Conserv.. moblaje y . „■ '
artef. ......................       ■ $ 4.00Ó.'-

• Art. 2’. — El presente, -decreto . será- refren
dado por. los- s'eñores Ministros de. Economía, 
Finanzas - y Obras públicas y de Gobierno, 
Justicoia é .Instrucción, Pública. .

Art .3?. — Coñiuníquese, publíquese). insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- ■ >■:•'; r' . . " .
•i . Ing. PEDRO .FELIXREMY SOLA

' ' fiig.' FLORENCIO .JOSE ÁRNÁUDO .
. . , MÜSELI

' . .. ’ , (Interino)
Es -Copia:-• , . .

, ¡ Santiago Félix Alonso Herrero .
Tefe. de Despacho del Minist. de É. F. y O. P

DECRETÓ N7 9029? , ‘
Ministerio de Economí.a,, F¡. y O. Públicas

■ SALTA, Setiembre 2'de 1963. 1 '
. Expediente N? 2145—963.

- —VISTO estas actuaciones en las que la 
Policía de la Provincia solicita la transferen
cia de partidas correspondiente al rubro,Otros 
Gastos d’e su presupuesto, en vigor,- a fin de 
atender a necesidades -del servicio; y

—CONSIDERANDO: '

' Que el Decreto Ley N? 2I6|62 faculta al Po- • 
der Ejecutivo a ‘éfectuar compensaciones ’y 

, transferencias de partidas en .el Item 2— Otros 
Gastos—‘ siempre que no alteren el total, del 
mismo; ' - - '

- Por 'ello y atento a lo informado por Conta
duría’ General;

El Interventor,Federal dé la Provincia de Salta 
DECRETA

Art 1’, — Dispónesé la siguiente'transferen
cia de partidas dentro del presupuesto en vigar 

té Id. Provincia, rubro Otros 
Orden d'e Disposición de Fondos N9

de la Policía de 
.Gastos, <
:180:-
Anexo D- Inciso- II;— Item II— Otros Gastos 

• ' i ■ ... Principal.,,a)1—• .. .
Deí Parcial 38 Dniformes y eqiiipos $ 100.000

Ptlra .reforzar:
El Parcial 2 Alquiler de irim. . .. $ 100.000

Art. 2°. — El presente decreto será refren
dado por los • Señores .Ministros, de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública.

Art .3?. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ’ei Registro Oficial y archívese, .1

; Ing. PEDRO FELIX REMY.SOLA'
* ing. FLORENCIO . JOSE ' AJINA UDO

, MUSELI
Es Copia: - l

Santiago . Fliix Alonso Herrero
Oficial 'Mayor - Jefe de Despacho de E. *y  F

" DECRETO N» 9030. . •
' Ministerio' de" Economía; F. y O. Públicas' 

SALiA, Setiembre'2 de 1963.
Expediente N'-' 2077|63. , • .

'■ ' —, —VISTO 'que Dirección de Arquitectura 
de- la" Provincia eleva para su aprobación y 
pago el ■ Certificado d'e Ajuste Definitivo N° 2 
(Liquidación por variaciones de,precios de ma
teriales acópiados), correspondiente a-la'obra 
Construcción Estación Sanitariaen Molinos 
.(Salta), y emitido a favor del contratista' Juan 

■•Dj.osé Esteban, por Ja cantidad- de $ • 60.753.23 
m|n.; . •

—CONSIDERANDO:'

... Que del. importé consignado corresppndé de
ducir la suma fie $ ,16.939.84 m|n.- para cubrir 
fel total del certificado .provisorio'N'?. I,- de Re-

• conocimiento de Variaciones de Costo;
• Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la. Rrovincia;., .
El Intcrvéntori-Federatide.-la*Provincia  de Salta 
•A D E,C R E T A '

Art. 1?. — Apruébase el Certificado de Ajus-

DECRETO N» 9031.
MJnisterip de,,Economía, F. y O. Públicas 
;SALTA> Setiembre. 2 d’e. 1963. .
Expediente N'-’ 2134¡63. . . , .

' —VÍSTO que el ..Instituto de ía Vivi'énda ele- 
. va .para su aprobación y pago el Certificado Ñ9 
,8 de intereses, correspondiente a la Obra:. Cons
trucción de. 26 Viviendas en la Manzana, 66— 
Sección ,G—■ Capital, emitido a favor dreí Con- 
tratista''Leonardo’.A, Laconi .y Señora, por la 
suma de $' 86.182.— m|n.;_

Atento a lo solicitado por Contaduría Gene-- 
ral de la Provincia;

El interventor Federal dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°. —. Aprqébáqe 'el Certificado N7..S— 
d'e Intereses, correspondiente a la Objrá: Cons
trucción de 26 viviendas en la Manzana 66— 
'Sección G— Capital, emitido -por el Instituto 
ele la Vivienda, a favqr del Contratista,. Leo
nardo A. Lacóni, y Sra. por la suma de 
86.182.— m|naciqnal.

Art. 2». — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por su Te
sorería General páguese al Instituto de -la Vi- 

.Vianda la suma.-d'e $. 8G.182.-i—. í 
y.Seis. Mil Ciento Oclienta y-.’Dbs Pesos Mó- . 
neda Nacional)., para que, .con cargo .de -ren-. 
dir cuenta, haga efectivo al Contratista Leo
nardo A. Laconi y Señora el -inipprte del cer- 

. tificado aprobado por artículo anterior, debien- 
’do imputar ía 'erogación ál Anexo H—' Inciso 
VI— Capítulo. ‘I-ry- Título, 5— Subtítulo A— 
Rubro Funcional ’í— Parcial 7— Pla¿’ de O'bras 
.Públicas atendido con, Fondos Especiales -d'e 
•Origen Provincial, del Presupuesto 'vigente.. 

. .; Art... 37 — Comuníque'se, publíquese, 'insér
tese en el Registro .Oficial ’y ”árcliíyese.

- Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA 
í ' Iñg. FLORENCIO JOSE ARÑÁXJDÓ •

Es,'Copia:
Pedro Andrés Arrariz ¡,

Jefe' de Despacho - Subsecret. Ó. Públicas

DECRETO N? 9032
Mmísterio ^de Economía,, F. y O., Públicas 
SALTA, Setiembre 2 de 1963.
Expediente N« 2Í28|63,
—VÍSTO que .Dirección de Arquitectura de 

la (Provincia solicita la liquidación- de - $
-8.739- 4^3..—f/m|m- en f carácter. ,de reintegro de 
las inversiones t!feqlizadas. durante. ,el .mes 'de 

tjuli° d'el, año .en curso en' cumplimiento del 
Plan .de Obras Públicas vigente atendido con 
Fondos Nacionales ,y Provinciales; • .

Atento a lo informado por Contaduría Ge-

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
•' / • D*  É C R É T Á .

Árt. i°.’— Con intervención- dé. Contaduría 
General de la Provincia liquídes'e y pór sil Te
sorería, General'- pagúese la favor d¿e Dirección ■ 
de Arquitectura -de la Provincia lá. cantidad de 
m$n. 8.739.453.— (Ocho IÜilíones Setecientos 
Treinta y. Nueve Mil Cpatrociejitos Cincuenta 
y Tres - Pesos Moneda Nacional), _qn carácter 
de reintegré dé'Jas inversion'es . realizadas du
rante eT ines. de julio -del año ;en. curso en. cum- 
iplimiehto del Plan de Obras Públicas,-con ;éar- 
■go dé rendir orienta' <y. c’on imputación, a las 
siguientes partidas d’el •’ presupuesto vigente, 
atendido con Fondos Nacionales,-—Aporte Fe
deral con c'arg’o reembolso, Fondqs Especiales 
de Origen Provincial, Fondos .Especiales, de 
Origen Provincial.—Convenio Nacional de Edu
cación y Fóndós Éspeciales de. prigen Provin- 

y Pensiones d'e la '

ía.
5

cial —Caja de Jubilacion'es 
Provincia: ,.
FONDOS NACIONALES:.
Refec. ..Escuelas en toda 
Pcia. H,I,L2,A,I,9 .'............ -
Escuela Primaria en Embarca
ción H,I¡I,2,A,I,10 ........ ...........
-Escuela’ de Manualidades 'de 
Tartagal H,I,I,-2,B,I,4 ...........
Refec..'en Hospital del Milagro 
H, 1,1,4,A", 1,2  ____ '. .................
Refec. Hospitales eñ la-Pro- 
vincia H,I,I,4,A,I,l0 
Constr.. Hospital en. Colonia 
Santa Rosa H, 1,1,4,A, 1,15 ........

-Constr. Hospital en J. V.: Gon
zález H,1,1,4, A,1,16 ..... ......... ..
Const Mercado Frigorífico! 
.Tartagal H,I,H,3,D,I,7 ......
Ref.ee,, de Comisarías H,I,HI, 
.6, D, III, 3 =....'.........g...........
Refec. Edificio Los 'Tribunales 
H,I,III,-10,E,VI,2 ...■"...............

3.237.634.—

- 2.00'0.—

117.394.—

290.591.-

868.203.—

103.247.

102.997.—

89.778 .-

281.152

$• 959.954.—

?

¥

$

8 6.052.950

FÓN.DOS PROY1NCIALES:
Colegio. Niños Huérfanos Ca- 

■fayat'e Tl,Í,í,'l,D,I,3 ______
Trabajos. Ad'ic. e [Imprevistos 
en Escuela .Nacional,- H,Í,I,2, 
Ají,23 i...1 ;.................. ..
Escuela Nación. N’ 315 en 

■ Orán I-I,I,I,2,A,1,26.¡. ..... ,....

197.732.—

2.916.—

66.696.—

2.00Ó

*38.464'

107.265

59.752

'3.000.—

. '3ÍÓÓ0.-

3.000.—

14.242

132.978.—

, 6.658

6.900.—

4.900,

3.000.—

• 5.400

. 681.353’.

1.013.988

$

$
■ Escuela y Colegio Nacional en 

Metán' H,I,I,2,B,I,2 - _ _____
Ese. Manualidades en la Ca- 

. pitál H,I,I,2,B,Í,5 .
m|n. (Ochenta Cpnst., ‘2. pabellones ' Hospital 

Milagro H,I,I,4*A¡I,1  ..........
Constr. Hospital en Rosáfio”de 
la Frontera! H,1,1,4,Ail,13 .'..'.*  
Const. Hospital 'en Cáfayáte
H, 1,1,4,A,1,20 ......................
Refec. Centros Sanitarios ’H,I,
I, 4,B,I,16 ............................
Puesto Sanitario en la Can
delaria H,I,I,4,B,I,25 $
Estación. Sanitaria en Santa. 
Victoria' H,I,I,4,B,I,-29 ..... /-$ 
Refec., Hotel Termas, de Ro- ... 
sárío de- ía Frontera H,I,I,6, 

•A,1,5 .-..y....... $
Cárcel Encausados en OiUn- 
H,I,ÍII,6,E,II,2 .$
Constr.. T3anco . Provincial én 
Orán H,1,111,9,A',ÍX,4, $
Const. Iglesia, en Apoíinario 
Saravia H,I,lH-,10,E,III,l . ..... ’$ 

’Cónst_ dása Parroquial.,'en J. 
, V. González,, H.I.ÍII.ÍQ.EJII,2
Const. Casa'Parroquial en San 
Carlos ÍTXni.lO.É'.ilIjS J . ..... .. $ 
Refec. Edificios Religiosos 
H,I,III,10,E,111,4 ; .. .

, Refección Oficinas 
H,I,III,10,E,VI,l

$

$

Públicas"

2.353.244
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FONDOS PROVINCIALES — CONVENIO 
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION:

Const. Ese. Nacional 315 — 
en Oran H,1,1,2,A,1,12..............  $
Hogar- Escuela Carmen Puch 
de Güeni'es H,1,1,2, A,1,1,14 ... $

82.952.—

217 .'967.—

300.919.— -5

FONDOS PROVINCIALES — CAJA JUBILA
CIONES Y PENSIONES DE-LA PROVINCIA: 
Costruc. 2 Pabellones en Hos
pital d'el Milagro H,1,1,4,A,1,1 $ 32.340.—

— RESUMEN —
Pondos Nacionales ............ $ 6.052.950.—
Fondos Provinciales.................. $ 2.353.244,—
Fdos. Peíales Conv. Cons. Nac
Ed..................   $ 300.919.— '.
Fñ'os Peíales Caja Jub y Pens $ 32.340.—

$ 8.739.453.—

1 ------ :-----------
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE AKNAUDO 

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho - Subsecret. .O. Públicas

DECRETO N’ 9062..
. Ministerio de Gobierno, J. é L Pública 

SALTA, Setiembre 4 de 1963.
Expediente N’ ,1237|63.
—VISTO el pedido formulado por 'el director 

del Boletín Oficial, en el sentido de que se 
modifique el decreto número 8911¡57, Reglamen
tario , 3'e su funcionamiento; y

—CONSIDERANDO:

Que la necesidad' de la reforma surge del 
hecho de qué para la publicación de los ba
lances de sociedades no puede 'exigirse previa
mente el pago, dado que el costo real se de
termina luego de confeccionada la composi
ción. /

Que ello ha dado lugar a que las pruebas 
que se entregan o—los interesados en muchas 
ocasiones no sean devueltas, para su posterior 
publicación ,1o que ocasiona un perjuicio eco
nómico para el Boletín Oficial y afecta la la
bor de la Imprenta de la Cárcel concia para
lización innecesaria del plomo empleado en la 
composición de la prueba;

Que, por otra parte se considera convenien
te establecer que la atención del público se 
termine una hora, y media antes de la salida 
del personal a fin de que la Dirección de la 
Cárcel cuente con el material para la impre
sión dentro de un horario adecuado;

Por ello;

El Interventor Federal Interino •'
. • - DECRETA

Art. 1?. — Inncorpóranse las siguientes dispo
siciones en el artículo 6’ del Decreto número 
8911|57, reglamentario d'el funcionamiento del 
Boletín Oficial de la Provincia:

c) Para la publicación, de los balances en 
el Boletín Oficial, previamente, por .la 
Imprenta de la Cárcel se confeccionarán 
las pru'ebas respectivas, las que serán 
cursadas al Boletín Oficial, para que és
te, a su vez, y con nota las remita a los 

-interesados, los que deberán devolverlas
dentro de los cinco días corridos de su 
recepción;

d) Establécese el plazo de 10 días corridos 
para que dentro de ese término, la Im
prenta de la Cárcel confeccioné las prue
bas a que se refiere el inciso anterior;

e) Para la inserción de los balances de so
ciedades en el Boletín Oficial éstas debe
rán, previamente, efectuar un depósito 
de garantía por $ 2.000.— m.n, impor
te que será deducido- al confeccionarse 

el recibo definitivo por él costo real déla 
publicación haciéndose la aclaración del 
caso en aquél y en el recibo que se 'ex= 
tienda por el depósito de garantía;

f) En el caso” d'el vencimiento del plazo 
establecido 'en la última parte del inciso
c),  sin que la parte interesada devolvie
ra debida’inente controladas las pruebas 
que se recibieron, oportunamente, aquélla 
perderá el depósito de garantía, con el 
que se compensará el pago que el Bole
tín Oficial debe efectuar - a la Cárcel 
por la prueba ejecutada;

g) Si con posterioridad la parte inter'esa-d'a ■ 
efectuara una nueva presentación del ba- - 
lance cuya prueba fuera anulada por no 
haber sido devuelta dentro del término 
'establecido, deberá, previamente, realizar

- un ' nuevo depósito de garantía por $ 
2.000.— m|n. (Dos Mil Pesos Moneda 
Nacional).

Art. 2’. —, Sustitúyese el artículo 35 del de
creto número 3911|57, por fel siguiente:

Ai-t. 35. — El Boletín Oficial cumplirá el 
horario de . la administración provincial, de
biendo comenzar la atención al público media 
hora después de la entrada del personal y ter
minar una hora y media antes de la salida. ■

Art .39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. MARIO JOSE BAVA 
(Interino) 
MUSELI 

(Interino)
Es Copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagast.

Jefe Sección Minist. de Gob. J. é L Pública

\ ,
EDICTOS DE MINAS

N9 15053 —" EDICTO DE CATEO:
El Juez de Minas notifica a los que se con

sideren con derecho que el señor Eduardo Flo
res el 10 de mayo de 1962 por Expte. N’ 

‘4110—F. ha solicitado 'en el departamento de 
Los Andes, cateo para explorar la siguiente 
zona: se toma como punto de referencia que 
es a su vez punto de partida, la Estación Taca 
Taca del F.C.G.M.B. y. se miden 400 metros'al 
Este, 5000 m'etros al Norte, 4000 metros al 
Oeste, 5000 metros al Sud y finalmente 3600 
metros al Este para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada.— Inscripta gráficamente 
la superficie solicitada se superpone ..en apro
ximadamente 767 Has. a los cáteos Expíes. N’s. 
4112—M—62 y 3516——60, en aproximadamen
te 18 hectáreas a las pertenencias d'e la-mina 
—ERCILIA—, Expte. N? 1912—S—58 y en . 20 
Has. a. las pertenencias de la Mina Arisal, 
Expte. 2918—V—52, resultando una superficie 
libre aproximada de 1233 Has.— Se proveyó 
conforme al art. 25 del C. de Minería.— J. G. 
Arias Almagro.— Juez de Minas.
, SALTA, 16|5|63. ‘

ROBERTO FRIAS — Escribano Seoretar'o
e) 6 al 20—9--63

N’ 15034 —. EDICTO D'E CATEO:
El Juez de Minas notifica a los que se con

sideren con derecho qu'e el señor Manuel Me- 
néñdez Grau el 15 de marzo de 1963 por Ex
pediente 4409—M, ha solicitado en el departa
mento de Los Andes, cateo para 'explorar la 
siguiente zona: El -punto de partida (P.P.) se 
ubica en el poste indicador del kilómetro 383 
de la. Ruta Nacional . 51 de Salta a Socompa.

De este punto (P.P.) s'e miden 90’ y 1000 
metros al punto A.; de A. a B. 360? y 5000 me
tros; de B a C 2709 y 4000 inetrosj de C a D 
1809 y 5000 metros y de D. al Punto d.e Par
tida 90’ y 3000 metros,, cerrando así un rectán
gulo que cubre la superficie de 2.000 hectá
reas.— Inscripta gráficamente la superficie so
licitada resulta superpuesta en aproximadamen
te 32 has. al cateo Expte. 4336—M—62 quedan
do una superficie estimada en 1968 has. en la 
que se ubican.los puntos de manifestación de 
descubrimiento de las canteras "Pepa, Expté.; 
3972—-A— 61 y Taca Expte. 100.712—C—54. Se 

proveyó conforme al art. 25 del C. de Min'ería: 
J. G. Arias Almagro.— Juez de Minas.

SALTA, Agosto 28 de 1963.
ROBERTO FRIAS — Abogado-Secretario • 

e) 4 al 18—9—63

N’ 14.861 — EDICTO DE PETICION DE 
MENSURA.— Señor Juez de Miñas: José An
tonio Plaza, por sus propios derechos y por- 
los del señoi> Octavio Vicente Olmos en -el 
Expte. N’ 3576—P, cantera de ónix denomi
nada “Tunuyán”, ante Usía, solicitan - conce
sión para explotar cuarenta hectáreas en dos 
pertenencias, como así, formulen petición de 
mensura, deslinde y amojonamiento; la ubi
cación será conforme al plano que por du- - 
plicado se acompaña: tomando como referen
cia y partida el P.P. dado en descubrimiento, 
de allí 500 mts. azimut 210’, 400 mts. 120?, 
500'mts. 309, 400 mts. 300?; 500 mts. 210’, 
cerrando así la N’ 1. De ídem P.P. se mide 
400 mts. 120’, 500 mts.. 3'0’, 400 mts. 300’, 500 
mts. 210’, sea pertenencia N’ 2. Que V. S. 
se digne ordenar publicación con sus proveí- 
dos, pasen a inspección de minas, se impar- 
tan instrucciones al ingeniero perito que se 
designe será justicia.— Por Octavio Vicente 
Olmos y por mí.— J. A. Plaza.— Recibido en 
Juzgado de Minas, hoy veinte de marzo de 
1963, siendo horas doce y a Despacho, sin fir- 

-ma. de letrado.— Roberto Frías, Abogado Se
cretario.— Salta, 5 de junio de 1963.— Publí
quese en el Boletín -Oficial por tres veces en 
el espacio de quin'ce días el escrito de soli
citud de fs. 28, de conformidad a lo estable
cido en el Art. 112 del Decreto—Ley 430.— 
Colóquese aviso de citación en el portal de 
.la Secretaría y notifíquese al señor Fiscal de 
Gobierno. Notifíquese y repóngase.— Enrique 
A. Sotomayor, Juez Interino de. Minas.— Sal
ta, 26 de junio de 1963.

ROBERTO FRÍAS 
Abogado—Secretario 

e) 2.1—30—8 y 10—9—63
■_________________í___________________________'

LICITACIONES PUBLICAS: ■

15088 — Escuela Hogar N° 7 CARLOS
GUIDO SPANO. f

Licitación Pública N’ 2|63.
Llámase a Licitación Pública, por prinjera 

vez y por el término de Tres días hábiles a 
partir del 9 de Setiembre de 1963, para resol
ver la adquisición de Víveres frescos, comes
tibles etc., para atender- el servicio de ali
mentación de la Escuela Hogar N’ 7 “Carlos 
Guido Spano” de la localidad de San Antonio 
de los Cobres.

Las propuestas deberán presentarse, ‘ bajo 
sobre cerrado en las planillas que se expedirán 
al efecto y de acuerdo con el Pliego de Cohdi- 
cion'es, todo lo cual se puede retirar desde la 
fecha. ■ en el .Establecimiento, Escuela Hogar 
N’ 7 Carlos Guido Spano, de la localidad >de 
San Antonio de los Qobres, to’dos los días há
biles de 9 a 17 horas.

El acto de apertura de las propuestas se 
llevará a cabo el día 20 de Setíenibre de 
1963 a las 11 horas, en el local de la Es
cuela Hogar, en presencia >de los interesados 
qu'e deseen. concurrir.
San Antonio de'los Cobres, Setiembre 6 de 1963' 

DANTE L. AMADOR
Director Escuela Hogar N’ 7

_. ■ ‘‘Carlos Guido Spano”
e) 10 al 12—9—63

N’ 15076 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta
Csiseros 527 — Salta

Licitación Pública Ñ’ 54|63.
Llámase a Licitación Publica N’ 54|G3 a 

realizarse el día 23 ’de setiembre de 1963 a !::s ’ 
13 horas, por la adquisición de tetracloruro dr 
carbono, con d'estino al Establecimi'ento .Azu
frero Salta.
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■ Por .pliego de bases y demás condiciones di
rigirse al citado ■ Establecimiento o bien a la 
Dirección General de Fabricaciones Militares— 
Av, Cabildo 65 — Buenos Aires.

Valor del Pliego $ 10.— m|n.
JULIO A. ZELAYA

Jefe Servicio Abastecimiento^ 
Establecimiento Azufrero Salta 

e) 10 al 12—9—63

N? 15069 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta

Licitación Pública’ N9 47|63
Llámase a Licitación Pública N° 47|63 a 

realizarse el día 23 de setiembre de 1963, a- 
las 12 horas, por ,1a adquisición de empaque
tadura tipo klingerit, amianto, papel victo- 
rite ,etc. con destino al Establecimiento Azu- 
freró Salta.

.Por pliegos d'e bases y demás condiciones di
rigirse al citado Establecimiento o bien- a la 
Dirección General de Fabricaciories Militares 
Av. Cabildo 65 — Buenos Aires.

Valor del Pliego $ 10.—
. JULIO A. ZELAYA '

Jefe Servicio Abastecimiento 
Establecimiento Azufrero Salta 

e) 9 al 16—9—63

N9 15068 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero- Salta 
Caseros 527 — Salta 

Licitación Pública N’ 51 [63
Llámase a Licitación Pública N° 51|63 a rea- 

lizars'e el día 23 de setiembre de 1963 a las 
12,30, por la adquisición de acero SAE con 
destino al Establecimiento Azufrero Salta.

Por Pliegos de bases y demás condiciones 
■dirigirse al citado Establecimiento o bien a 
la Dirección General de Fabricaciones Milita
res — Av. Cabildo 65 —Buenos Aires.

Valor d'el Pliego $ 10.— in|n.
JULIO A. ZELAYA

Jefe Servicio Abasteciníiento 
Establecimiento’ Azufrero Salta 

e) 9 al 16—9—63

N9 15067 — SECRETARIA DE GUERRA * 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta 

Licitación Pública N9 55[63.
Llamase a Licitación Pública N’ 55|63 ,á rea

lizarse. el día 23 de setiembre de 1963 a las 
11,30 horas, por la adquisición de cemento 
portland, con destino al Establecimiento Azu
frero Salta. ,

Por pliego’s de bases y demás condiciones 'di
rigirse ' al citado Establecimiento o bien a la 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
Av. Cabildo 65 — Buenos Aires.

Valor del Pliego $ 20.— m|n.
JULIO A. ZELAYA

Jefe Servicio Abastecimiento 
Establecimiento Azufrero Salta 

' , e) 9 al 16—9—63

N9 15066 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Salta 

Licitación Pública N9 57|63
Llámase a Licitación Pública N9 57|63, pa

ra el día 18 de setiembre de 1963 a las 11 
por la adquisición de lona ver.de, hilo 'd'e cá
ñamo y aguja para coser lona.

Por Pliegos de bases y condiciones dirigir
se al. citado Establecimiento o bien a la Di
rección General de Fabricaciones Militares Av. 
Cabildo 65 — Buenos Aires.

Valor del Pliego $ 10.—
JULIO A. ZELAYA

Jefe Servicio Abastecimiento 
Establecimiento Azufrero Salta * ' 

e) 9 al 11—9—63

N'.' 15065 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

• Establecimiento Azufrero Salta
Caseros 527 — Salta . _ . .

Licitación Pública’ N9 56¡63
Llámase a Licitación Pública N9 56|63 a 

.realizarse el día 19 de setiembre de 1963 a las 
10,30 horas, por la reparación ■ y tapizado d'e 
dos sillones; una silla y dos sofás; pertenecien
tes ‘al Establecimiento Azufrero Salta.

Por Pliegos de bases y demás condiciones 
dirigirse al citado Establecimiento o bien a la 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
Av. Cabildo 65 — Butenos Aires.

. JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero Salta 
. e) 9 al 11—9—63

N9 15032 — Instituto Nacional de Salud 
Mental, — Expediente N9 5528|63

Llámase a Licitación Pública C—1 N9 56|63, 
para el día 30|9|63 a las 16 horas, con el ob
jeto d'e contratar la adquisición de Ropas y 
Uniformes y Equipos, con destino a diversos 
establecimientos dependientes de este Instituto 
ubicados en la Capital Federal, Peías, de Sal
ta; Mendoza, Tucumán, Sgo. del Estelo y En
tre Ríos (Paraná).— La apertura de las ofer
tas tendrá lugar en el Departamento de Adqui
siciones y Ventas — Vieytes 489 — Planta Ba
ja — Capital, debiendo dirigirse para pliegos 
e informes a la citada dependencia.

El Director Administre,tivo
BUENOS AIRES, Setiembre 4 de 1963.

, . e) 4 al 19—9—63 ■

N9 15003 — Instituto Nacional de Salud 
Mental Expediente-. N9 5885|63

Llámase a Licitación Pública 1 N’ 60|63, pa
ra el día 26|9|63 a las 16 horas, para contra
tar la adquisición de Drogas y Priductos ■.•mí
micos, con destino a diversos Establecimientos 
dependientes de este Instituto, ubicados 'en. la 
Capital Federal, Provincia de Córdoba, Tucu
mán, Salta, Santiago del Estero, Entre Ríos, 
y Mendoza, para cubrir las necesidades deí 
Ej'ercicio' Fiscal 1962|63.— La apertura de las 
ofertas tendrá lugar en el Departamento de 
Adquisiciones y Ventas — Sección Licitaciones 
Públicas — Vieytes 489 — Planta Baja — Ca
pital .debiendo dirigirse para pliegos e infbr- 
m'es a la citada 'dependencia.—

El Director Administrativo
BUENOS, AIRES, Setiembre 2 de 1963.

RICARDO JUAN PICAREL
Director Administrativo

Instituto Nacional de Salud Mental
e): 2 al 16—9—63

N9 14957 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Caseros 527 — Salta 
Licitación Pública N’ 30|63

Llámase a licitación pública número treinta 
a realizarse el día 19 de setiembre de 1963 a 
las 13.15 por la adquisición de repuestos para 
motor Diesel Worthington Tipo DD. 8 y motor 
Ingersoll Rand Modelo “S’’, con destino al Es
tablecimiento Azufrero Salta.

Por. pliego de bases y condiciones genera
les, dirigirse al citado Establecimiento o bien 
a la Dirección General de Fabricaciones Mi
litares — Av. Cabildo 65 — Buenos Aires —- 
Valor del pliego $ 50.—

NELLY SALFITY’
Jefe Sección Compras 

Establecimiento Azufrero Salta
e) 28—8 al 10—9—63

N9 14956 Instituto Nacional de.Salud Mental 
Expediente N9 5935[63

Llámase a Licitación Pública C—1 N9 1|64, 
para el día 23|9|63 al las 16 horas; con el ob
jeto d'e contratar la adquisición de alimentos 
en general (aceite, arroz, harina, azúcar, ñül- 
ce, fideos, yerba, queso, verduras, carne, leche 

_ etc.) con destino a establecimientos dependien- 
- tes de este Instituto, ubicados en Capital Fe

deral, Peías, de Salta, Mendoza, Sgo. del Es

tero, Tucumán y Villaguay—Entre Ríos, para 
cubrir las necesidades del 1’ semestre ■fl.'él e_ 
jercicio fiscal 1963|64 (l9 de noviembre de-1963 
—30 de abril de 1964).— La apertura de las 
ofertas tendrá lugar en. el Departamento de 
Adquisiciones y Ventas j—Vieytes 489— Rlanta 
baja—Capital, debiendo, dirigirse, para pliegos 
e informes a la citada dependencia.—

. El Director Administrativo
BUENOS. AIRES, Agosto 23 de 1963. " •

' e) 28—8 al 10—9—63

. POSTERGACION DE LICITACIÓN PUBLICA:

N9 15.049 —- Ministerio de Econ,. F. y O. Públ. 
Administración General de Aguas de Salta 
PRORROGASE para el día 23 de setiembre 

coriiente a horas 10,30 ó día siguiente hábil 
si fuera feriado, la licitación pública convo
cada oportunamente para la -adquisición de 

■doce (12) transformadores de distribución de 
■diferentes, potencias, con destino a las locali
dades de General Güemes, Campo Santo y El 
Bordo y qu'e cuentan con un presupuesto de $ 
2.300.000.— m|n. (Dos Millones Trescientos 
Mil Pesos Moneda Nacional).

Los pliegos de condiciones generales pueden 
ser consultados o retirados sin cargo del De
partamento Electrom'edánico de A.G.A.S., calle 
San Luis N9 52 — Salta.

SALTA, Setiembre 'd'e 1963.
La Administración General

. e) 5 al 11—9—63

EDICTOS CITATORIOS:

' . N9 15062 — REF.: Expte. N’ 643|C:63.
s.o.p .p|14|3. _

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos sor el j^rt. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que la 
Caja de Jubilaciones y Pensionas -de la Pro
vincia tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública para’ irrigar con una 
dotación de Ij2,5 l|seg., a derivar de la obra 
de loma _del Río La Silleta ó Arenales (már- 
gen derecha), por medio de una acequia’ y re
presa a construir, con carácter Temporal Even
tual una superficie bajo riego de 100 Has. del 
inmueble denominado “El Encón” ó ‘ Ancón”, 
ubicado en La Silleta, Departamento de Ro
sario de Lerma; catastro N9 314.

SALTA, Administración GeineFal de Aguas
e) 6 al 20—9—63

N’ 15044 — REF.: Expte. N9 14429|48 
s.r.p. ,p|14|3.

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código ■ de Aguas se hace sab'er que OI
RIA MAMANI DE VILLEGAS^LEONCIO VI
LLEGAS, PIO VILLEGAS y PABLO VILLE
GAS, tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública, para irrigar con una 
dotación de 1,58 l|seg. a derivar del río CAL- 
CHAQUI (márgen izquierda) con carácter 
Permanente y a Perpetuidad, una^superficie de 
3 Has. del inmueble catastro N9 932,’ ubicado 
en el Partido de Corralito, Departamento de 
San Carlos.— En época de estiaje la propiedad 
de referencia tendrá derecho a un turno, de 7 
horas en un ciclo 'd'e 11 días con todo el cau
dal de la acequia N9 4—b.

SALTA, Administración General de Aguas
e) 5 al 19—9—63

N9 15043. — REF.: N’ 5078|V|62. 
s.o.p; p[14|3.

— EDICTO CITATORIO — ’
A los efectos establecidos por el Art: 350 

del Código de Aguas ,se hac'e saber' que AM
BROSIO, TEODORO, JESUS MARIA VAZ
QUEZ y VICTORIA VAZQUEZ DE MARTI
NEZ, tienen solicitado’ otor'gamiénto de conce
sión de gua -pública; para 'irrigar con una do
tación de 0,405 l|seg. a 'derivar del río San 
Antonio (márgen derecha), con carácter Tem- 
poral-Perman'ente, una superficie de 0,7726,50 
Has. del inmueble catastro N9 803, ubicado en 

ver.de
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él Partido de Animaría, Departamento 'de San 
Carlos.— En época de estiaje la propiedad de 
referencia "tendrá 'derecho a un turno de tres 
horas en ún ciclo de 25 días con todo el caudal 
de la acequia “Principal”.

SALTA, Administración General de Aguas
e) 5 al 19—r9—63

N9 15024 — REF..: Expíe. N9 3880|S|62. 
s.o.p. p|14|3.

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 350 del. 

Código de Aguas, se hace saber que Sebastián 
Roberto Saravia y María Efigenia Gómez ríe 
Saravia, tiene solicitado otorgamiento de con
cesión, 'de agua pública, para irrigar con una 
dotacióji de 0,042 Ijs'eg. .a derivar del Canal 
Secundario Sud, compuerta N’ 5, la que se 
surte con. caudales de los ríos Chicoana-(iríár- 
ge nizquierda) y|o Fulares .(márgen derecha), 
con carácter Temporal-Eventual, una superfi
cie de 0,0800 Hs., del inmueble denominado 
FRACCION A y B”, catastro N9 280, ubicado 
en el pueblo de Chicoana, Departamento del 
mismo nombre.

SALTA, Administración General de Aguas
e)' 3 al 17—9—63

N9 15015 — REF.: |Expte. N9 238|C|63 
s.o.p. p|14|3.

— EDICTO CITATORIO —
A las efectos establecidos ppr el Art. 350 

del Código de Aguas se hace saber" que la 
Corporación Agropecuaria de Carnes y Elabo- 
rad'or.es de Productos Animales Sociedad Anó
nima, tiene solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pública, para irrigar con una 
dotación de 78,75 l|s'eg. a derivar del, Arroyo 
—El Potrero— (márgen derecha) por medio 
de una acequia y represa a construir de su 
exclusiva propiedad, con carácter Temporal 
Eventual una superficie.'d'e 150 Has. d'el inmue
ble denominado “YERBA BUENAS, catastro 
N9 40042 (ex-frácción de la Ciénega), ubicado 
en, el Distrito de San Lorenzo, Departamento 
Capital. ' •

' SALTA, Administración General de Aguas 
e) 2 al 16—9—63

N'-’ 15007 — REF.: Expíe. N9 13568|48
s.r.p. p]14|3.

— EDICTO CITATORIO —
A los. efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que JO
SE EPIFANIO CISNEROS, tiene solicitado re
conocimiento de concesión ide agua pública, 
para irrigar con una 'dotación d'e 1,390 l|seg. a 
derivar de las vertientes que se -encuentran 
en la márgen izquierda del lecho del Río 
Calchaquí por medio de la acequia 4 b), con 
carácter Permanente y a Perpetuidad una su
perficie de 2,6480 Has. del inmueble ubicad'o en 
el Departamento de Saii Carlos,' catastro N9 
222, y un caudal 'de 0,525 l|seg. a derivar de 
los .ciénegos- que se 'encuentran en la márgen 
izquierda del Rió Calchaquí por medio de la 
acequia —Chañarpunco— para irrigar 1 Há. 
del inmueble objeto de estas actuaciones.—

-En.época de estiaje la propiedad de referen
cia tendrá derecho a un turno de 7 horas en 
un ciclo 'de 11 días con todo el caudal de la 
acequia N9' 4b) y 8 horas cada 17 días con 
todo el caudal de la acequia —Chañarpunco—. 
SALTA, Administración General de Aguas

' e) 2 al .16—9—63

N9 15006 — REF.: Expíe. N9 13276|48. 
s.r.p. p|14|3.

— EDICTO CITATORIO —
. A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Lu
cio Ramos y Justina Martínez de Hamos, tie
nen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública, para irrigar con una dotación 
'de 0,20 l|seg. a d'erivar del Río Brealito (már
gen derecha), con carácter Permanente y a 
Perpetuidad una superficie de 0,3880 Has. del 
inmueble denominado —Fracción de la Finca 
El Tunal—, catastro N’ 381, ubicado en el 
Departamento de Molinos, Partido de Seclan- 
tás.

En época de estiaje la propiedad de referen
cia tendrá derecho a un turno de una hora 
en un ciclo de 18 días con todo el caudal 
de la acequia, —Aparicio-—.
SALTA, Administración General de Aguas

e) 2 al 16—9—63

N9 15005 — RIEF.: Expíe. N9 13516|48.
s. r. p. p|14|3.

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código 'de Aguas, se hace saber 'que BEA
TRIZ BARRIONUEVO tierie solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública, para 
irrigar con una dotación d'e 0,56 l|seg. á deri
var del Río Brealito (márgen izquierda) por 
la acequia.—El Angosto—, con carácter Per
manente y a Pérp'etuidad, una superficie de 
1,0705 Has. del inmueble 'denominado “ROMA- 
SAS”, catastro N9 72, ubicado en el Departa
mento de Molinos, Partido de Seclantás.

En época de estiaje la propiedad d'e referen
cia tendrá derecho a un turno de 6 horas en 
un ciclo de 18 días con todo el caudal de la 
acequia mencionada.
SALTA, Administración General de Aguas

e) 2 al 16—9—63

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 15086. — SUCESORIO. —
Rafadl Angel Figueroa, Juez da Primera 

Instancia y Cuarta Nomina'cón Civil y Co
mercial, cita y emplaza por el término de 
treinta días a herederos y acreedores de MA
RIA NIEVES FIGUEROA DE VELARDE, pa
ra que hagan .valer sus derechos, bajo aper
cibimiento ' de ley.

Salta, Setiembre 10 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Secretario
e) 10—9 al 22—10—63

N’ 15081 — El Dr. ADOLFO JOSE URTU- 
BEY, Juez en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza a herederos v 
acreedores de don CARLOS HUMBERTO 
SALOMONE ó CARLOS H. SALOMONE pel
el término de treinta dias. Splta 4 de setiem
bre de 1963'

ANGELINA 'TERESA CASTRO
- . Secretaria

8) 10—9 al 22—10—ó 2

N'-‘ 15080 — SUCESORIO
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Pri

maria Instancia Primera Nominación de' D s- 
trito Judicial del Sud. Metán, cita y empla
za jpor treinta días a herederos y acreedores 
de don ANACLETO ALONSO y de don ANA- 
CLETO ALONSO (hijo). — Metán Setiem
bre 6 de 1963.

MILDA ALICIA. VARGAS
Abogada - Secretaria

c) 10—9 al 22—10—63

N" 15Ó79. — SUCESORIO.
El Doctor Guillermo R. Usandivaras Posse, 

interinamente a cargo del Juzgado de 1’ Ins
tancia en lo Civil y Comercial, D'strito Ju
dicial Sud. Cita y emplaza por TREINTA’ 
días a herederos y acreedores de ELSITTE- 
RIO DE LA CRUZ 6 ELEUTERIÓ CRUZ y 
PASTORA SALAS Vda. de DE LA CRUZ — 
Metán, setiembre 6 de 1963.

MILDA ALICIA VARGAS 
Abogada - Secretaria 

c) 10—9 al 22—10—63

N9 1 5077. — SUCESORIO.
La Doctora Juditch L. de Pasquali, Juez 

de 1’ Instasela en lo Civil y Come'cia’, Dis
trito- Judicial Sud. Cita y emplaza por TREIN
TA días ’a herederos y acreedores. de JUAN 

•BRITO o JUAN BRITOS. Metán, setiembre 
6 de 1963.

MILDA ALICIA VARGAS
Abogada - Secretaria 

e) 10—9 al 22 -10—63

N’ 15078. — SUCESORIO.
La Doctora Judith L .de Paquali, Juez de l9 

Instancia en lo Civil y Comercial, Distrito 
Judicial Sud. Cita y emplaza por TREINTA 
díag a herederos y acreedores de JOSE GAR
CIA o JOSE GARCIA HERNANDEZ o JO
SE HERNANDEZ GARCIA. Metán, setiem
bre 6 de 1963.

MILDA ALICIA VARGAS
Abogada - Secretaria

c) 10—9 al 22—10—63

N9 15073 — EDICTO SUCESORIO:
. La Dra. Judith L. de Pasquali —Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud Metán, cita y emplaza por' trein
ta días.a herederos, acreedores y legatarios de 
don Ramón Sarmiento y de doña Limbania A- 
guilar de Sarmiento.

METAN, Agosto 28 de 1963.
MILDA ALICIA VARGAS — Abogada Secret.

e) 9—9 al 21—10—63

N9 15072 — EDICTO
Dr. Ernesto' Samán,. Juez de la. Instancia 

en lo Civil y Comercial, la. Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Doña 
Ofelia Díaz Vda. de Zapana, por- el término 
de treinta días para ejercer sus derechos.

SALTA, Agosto 23 de 1963.
MARCELINO JULIO RASELLO — Escr. Secret.

e) 9—9 al.21—10—63

N9 15070 — EDICTOS:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial de la. Nominación, Doctor 
Ernesto Samán, cita y emplaza a los acreedores 
y herederos de. doña-DEIDAMIA SAÁVEDRA 
DE CUELLO por el término de treinta días.

SALTA, Agosto 12 de 19G3.
MARCELINO JULIO RASELLO----Escr; Secret.

e) 9—9 al 21—10—63

N9 15052 — EDICTO SUCESORIO:
E] Doctor. Rodolfo José Urtubey, Juez de 

Tercera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por TREINTA DIAS a herederos 
y acreedores de doña FLORA RODRIGUEZ DE 
FUNES. •

SALTA, Agosto 14 de 1963.
ANGELINA TERESA CASTRO — Secretario

e) 5—9 al 17—10—63

N’ 15042 — SUCESORIO:
La Doctora Judith Lozano de Pasquali, Juez 

de Primera Instanciajen lo Civil y Comercial, 
Distrito Judicial Sud, cita y emplaza ’ por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
Don JOSE MARIA' TOLEDO.

METAN,' Setiembre 2 de 1963.
MILDA’ ALICIA VARGAS — Abogada Secret.

e) 5—9 al 17—10—63

N'-> 15040 — SUCESORIO:
Dr. Enrique Sotomayor, Juez de la. Instan

cia C. y C. de 2a. Nominación, cita y emplaza 
a h'ered'eros y acreedores del señor MIGUEL 
ANGEL ZIGARAN, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos.

SALTA, Mayo 22 de 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano ‘Secretario

e) 4—9 al 16—10—63

N9 15026 — SUCESORIO:
Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación C. 

y C_. cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don PIO GENARO A- 
RAMAYO.

SALTA, Agosto 26 de 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3—9 al 15—10—G3
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,.N? 15021 — EDICTOS: ~ .
El'Señor Juez :en lo Civil y Comercial del 

Distrito Judicial ..déf Ñort'e, llama' por edictos 
por treinta días, a herederos" y-acreedores en 

.lá Sucesión de JÓSE ERNESTO o ERNESTO 
CAVANNA.— Edictos en Foro Salteño y Bole
tín Oficial. ‘ '
S. R. de la N. Orári,. Agostó 5 de 1963.,

' Dra. AYDE.E. E.. CACÉRES .CANO
Juzgado Civil y Comercial

. .. ' Secretaría,;' ’ r
’ . ej 3—9 al 15—10—68.’

A- N.’ 14985 — EDICTO: ’ ; ’
El. Juez dte Primera ‘ instancia y Segunda 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por 'treinta días a. herederos y acreedores de 
don DAMIAN' COSME ONORIO GONZALEZ; 
RAFAELA LETICIA HERNANDEZ; y ELVI
RA GONZALEZ DE RUIZ para que hagan va
ler sus derechos.
'.SECRETARIA, Salta, Junio 14 de 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 29—8 al 10—10—63..

N» 14.964. — EDICTO JUDICIAL
El Dr. ENRIQUE A. SOTOMAYOR, Juez 

de 1» Instancia en lo Civil y Comercial de] 
Distrito Judicial del Norte cita y emp’aza a 
herederos y acreedores de don BAUTISTA 
DAMIAN GUTIERREZ por el término de 
treinta días bajo apercibimiento de Ley. AN
GELICA TERESA CASTRO. Secretaria. San 
Ramón de la Nueva Oran, Noviembre 30 de 
1961. . . •

28—8 al 9—10—63

' . Ñ1-’ 14.963. — EDICTO SUCESORIO

N’ 14.820 — SUCESORIO: El Dr.’. Guiller
mo T. Usandivaras Posse, Juez, de T‘ Ins
tancia ‘ en lo Civil y Comercial. Distrito Ju
dicial Sud. Cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
doña Juana Fernández o Juana Rosa Fer
nández dé Vítale.— Metán Agosto 2 de-1963.-

• Miída Alicia Vargas
Abogada-Secretarla

t ‘ e) 13—8 al 25—9—63

1 N? 14.751 — SUCESORIO.—’El Sr. Juez en, 
lo Civil y Comercial del Distrito Judicial’ del 
Sud, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de don Ramón Juárez ó 
Felipe Ramón Juárez.— Metán, Agosto 2 de 
1963. ■ - -

Miída Alicia Vargas
Abogada—Secretaria" •

e) 6—8 al 18—9—63. -

El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de .1» Instan
cia en lo Civil y Comercial del Distrito Ju
dicial del Norte, Orán, .Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Ventura Duran.
. San. Ramón de la Nueva Oran, Diciembre 

■9 .de 1960.1 Dr. MHuTON ECHENÍQUE- AZUR- 
DUYí. Secretarlo.

. - . - 28—8 al 9—10—63

. N’-.14.962 .— .Juzgado de .Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
s.ud Metan. Juez interino: Dr. Guillermo 
Usandivairas Posse. Secretaria: i Dra. Miída 
Alicia Vargas. Juicio sucesorio: Anua Hradck: 
de Ñovac 'Expte. N? 3596|63. Cítase por edic
tos • que se publicarán durante treinta días 
en el “Boletín Oficial” y "Foro Sai teño' a 
todos los que se consideren con derecho a o" 
bienes do esta sucesión, ya sean como here
deros,. acreedores y legatarios para que den
tro de dicho término comparezcan ,a hacer 
valer sus derechos. — Metán, 20 de Agosto 
de 1963. —MILDA ALICIA VARGAS, Ab'ga- 
dá. - Secretaria. __

- 28—8 al 9—10—63

N" 14933 — SUCESORIO:
El Señor Juez de 5ta. Nominación Civil cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
créedores- de —DOLORES- RAMOS:— o MER
CEDES DOLORES. RAMOS DE RAMOS o DO
LORES RAMOS DE CHAILE a estar a. dere
cho bajo apercibimiento de ley.

SALTA, Agosto "23 de 1963.
Dr; LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario

. ej 26—8 al 7—10—63

N? 14.921 — EDICTO CITATORIO— Ei 
señor Juez de Primera Instancia Civil y Co
mercial ' 5’ Nominación, en el sucesorio de 
Elena. Scgovia o María Elena Segovia, Expte. 
N’ 9475¡63, cita- pol’ treinta días a los que se 
consideren con -derecho' al mismo, como he-»- 
rederos o aoTedores, para que hagan valer 
sus derechos.

SALTA, Agosto. 20 de 1963.
Dr. LUIS ELIAS. SAGARNAGA, Secretario. 

‘ ’’ ' e) 23—8 al 4—10—63.

N? 14 911 — EDICTOS SUCESORIOS: . '
-r El Juzgad’o de Primera Instancia y S'egun- 

: da-Nominación. Civil y Comercial, cita .y em
plaza por Treinta días a Herederos y-acreedo
res de FRANCISCO ROJAS'. - Publíquese por 
30 días en .el Boletín Oficial y Foro:-Salte- 
ño, Salta, 7-de Agosto de 1963. -

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario 
-e) 22—8 al 3—10—63

t----------- ■_—_. ——-----::----- ——:——-—-

N? 14.905 — SUCESORIO:.
El señor Juez de. la. instancia y 3a. No

minación en ló Civil’y Comercial, cita y em
plaza'por treitna días'a herederos_y acreedo
res de CAMILA CHOCOBAR d'e VILLAGRA 
para qu'e hagan valer sus derechos. Salta, 26 
de - Julio de 1963. .ANGELINA TERESA CAS
TRO, Secretaria.

ANGELINA TERESA CASTRO
Secretaria

22—8 al 3—10—63

N’ 14.881 — EDICTO SUCESOTIO— Doc
tor Róclolfp José Urtubey, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Pecio Ja- 
ninzon Vda. de Birman, para que se presen
ten a hacer valer sus derechos.

Salta, 19 de Agosto de’ 1963.— Angelina 
Teresa Castro, Secretaria.

ej 20—8 al 1?—1.0—63.

N? 14860 — EDICTO:
• Juzgado en lo Civil y Comercial 4a .Nomina
ción.— Cita y emplaza por 30 días a herede
ros y acreedores de Don. SEBASTIAN .MORA
LES. ■’

SALTA, Agosto 5 de 1963.
MANUEL MOGRÓ MORENO — Secretario 

ej .16—8 al 27—2—63

N’. 14855 —_ Enrique A. Sotomayor, . Titu
lar del Juzgado- de 2“ Nominación Civil -y 
comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores dé Milagro Gerónima Guiñez o 
Milagro Geróni'ma Guiñez de Cruz, bajo a- 
■percibimiento de. ley.—_ Salta, Agosto 12 de 
1963.—■ Aníbal urribarri, Secretario.

e) 14—8 al 26—9—63.

N» 14.849 — SUCESORIO— !3! Sr./ Juez 
en lo Civil y Comercial de Primera Instan
cia, del Distrito Judicial delSud, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Gerardo García o Gerardo Gar
cía Sarrión.— Metán, 9 de’Agosto de 1963 

Miída Alicia Vargas 
Abogada—Secretaria

e) 14—8 al 26—9—63.

NV 14.838 — EDICTOS: El Dr. Rodolfo José 
Urtubey, Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación' en lo Civil y Comercial, cita y 
remplaza por el término de treinta días, a 
herederos y acreedores de- la Sucesión de 
doña Rosa Hortensia Barri'onuevo. de Falco, 
Expte.’ N’ 26.778|63, tiara que concurran a 
hacer valer .sus derechos.— Sa’.ta, 12 de A- 
gosto de 1963.

Argelina Teresa Castro
Secretaria Juzgado 3* * Nom. C. y C.

e) 13—8 al 25—9—63

• N’ 14.816 — EDICTOS: El Juzgado de Pri
mera instancia y • Segunda Nominación' en 
lo' Civil y Comerciál, . emplaza por Treinta 
días, a herederos y acreedores de - José Anto
nio Elizalde’.— Publíquese por 30 dfas; en-él 
Boletín Oficial y El rIEconomista.— Salta, .7 ’ 
de Agosto’’de 1963.' .

•- Aníbal Urribarri
. Escribano—Secretario ; .

. ' .el) 12—8 al 24—9—63

NV 14.813 — Rafael Angel Flgueroa, Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y Comercial,, de 

'4’ Nominación de’ a Ciudad, de Salta, cita, y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Francisca Liiisa Teseira de Alde- 
rete o Francisca Teseyra de Alderete. Salta, 
5 de Agosto de 1963.

Dr. Manuel Mogro Moreno 
Secretario

e) 12—8 al 24—9—63.

N" 14794 — SUCESORIO:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de Pri

mera Instancia, Cuarta Nominación! cita y 
emplaza por treinta días a heredero^ y acree
dores de don Tomás Arcenlo Pereyra y de 
doña Tomasa Matilde Aramayo de Pereyra.

SALTA, Agosto. 7 de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e). 8—8 al 20—9—63

N’ 14788 — El Sr._ Juez de 1*  Inst. 2» Nom, 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores ' de Carmen Bellido o 
Vellido de Reta'mbay.— Aníbal Urribarri, Ese. 
Secretario.— Salta, 1» de Agosto de 1968.

e) 12—8 al 24—9—63.

N? 14774 — TESTAMENTARIA:
El Juez de Primera Instancia en lo Civil’ 

y Comercial de Primera -Nominación • cita a 
los herederos instituidos Sres. ROSA NICO- 
LASA TORRES y JOSE DAVÍD GANAM, TO
RRES, y acreedores de Doña LAURA MODES
TA TORRES, por treinta días.

. SALTA, ‘ Julio 3Ó de 1963. ’
Marcelino Julio Rasello — Esorib. Secret. .

e) 7—8 al 19—9—63

N’ 14772 — Dr. ERNESTO SAMAN, Juez de 
Ira. Instancia en Ib C. y C'. Ira. Nominación 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de RAMONA JUNCA DE MESTRES.

SALTA, Junio 26 de 1963.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario Interino 

e) 7—8 al 19—9—63

N» 14768 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez Civil y Comercial, 2a. Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de CIRIACO DEL ROSARIO 
ANDRADA o CIRIACO ROSARIO ANDRADA.

SALTA, Agosto 1? de 1963.: '
ANIBÁL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 7—8 al 19—9—63

N? 14766 — TESTAMENTARIO: . ’
EDICTO.— El’ Señor Juez Civil y Comer

cial Tercera -Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreédores de doña 
BERTA BEATRIZ INDALECIA - MORALES 
VALDEZ.’

SALTA, Junio 21 de 1963.
ANGELINA TERESA CASTRO

. Secretaria
Juzgado III Nom. Civ. y Com.

e) 7—8 al 19—9—63
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'Ñ9 14749 — EDICTO SUCESORIO: ’

, N9 15084. —-Por: JULIO,CESAR HERRERA 
Judicial —. UNA MAQUINA .DE -SOLDAR 

•-ELECTRICA — Sin Base
El 12 de setiembre de 1963, alias -17 lis., 

én Balcarce 168 de -esta ciudad, 'remataré 
SIN BASE, UNA MAQUINA DE SOLDAR, 
eléctrica, marca “Solarco” ;de 380, 280 y -230 

, voltios.. Revisarla en -calle • San . Luis 812 —
Ciudad. O'rd. el Sr. Juez-de Ira. Inst. ten ! lo 
C. y C. Ira.-Ndm.- juicio: “Ejecución de Sen
tencia - -DIAZ DE TARITOLAY, Milagro' Vs 
‘TARITOLAY, Bruno — EiXpte. Ñ9 44.087163 
Seña:- él ' 30%. • Edictos: 3 ' díás B. Oficial ’y 
El " Intransigente. Comisión ¡10%.

’ éj 10 “'al 12—9—63

' ■ ■ ' . *. ........... -' 4 . •
N9 15060 — Por: EFRAIN RACIOPPI

— REMATE JUDICIAL —
Un Aparato de Radio Marca REPUBLIC

— SIN BASE —
El día 10 de .Setiembre-de' 1963, a horas'17;45 
en mi escritorio Caseros Ñ9 1856, ciudad, re-’ 
mataré SIN BASE un aparato de radio marca

Él Dr: ¡Guillermo ‘ Usándivaras' Pbsse, Jilea 
en lo Correccional y Sé Menores,- á cargó in
terinamente del1 Juzgado de’ Primera f Instan
cia en Ib Civil y Comercial del fiistfito Sud- 
Metári, cítá y emplaza ñor treinta ‘días’ a- he
rederos', acreedores y legatarios de don «JU
LIO BIRMAN.

MÉTAN, Julio 25 de 1968.
Mildá Alicia . Vargas — Abogada Secretaria

1 e) 7—8 al 19—9f-63

1
N'.'. 14.733 — EDICTOS.
Judith L. de Pasquáli, Juez de Primera Ins

tancia en -lo Civil y Comercial del Distrito 
judicial del’ Sud, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores dé Migué! Sán
chez, ’ y A'deláidá Vequis ó Vequiz.— Met'áh, 
8 de marzo dé 1963. f

Mildá Alicia' vargas
1 Abogada—Secretaria

e) 5—8 al Í7—9—63.

N9' 14.726 —’ SUCESORIO.— JuMo -Lazcano 
Ubios,- Juez de Primera -Instancia en lo Civil 
y Comercial-, Quinta Nominación, cita y érñ- 
plaza a acreedores y herederos de Tránsito 
Cardózo, por treinta ’días, bajo apercibimien
to de ley.— ‘Salta,’ Julio 30 de 1963.— Luis 
Elias Sagárnaga, Secretario.

e) 5—¡8 al 17—9—63.

N9 14 718 — -EDICTOS:—'
’EMIpIO POSSE VALLEJO, Juez de Instruc

ción, con asiento en la ;ciüdád de Orfán (Peía '■ 
de Salta) CITA Y 'EMPLAZO -por treinta días 
a herederos y acreedores de VICTOR TE- 
LESFORO TOLEDO, Suc. Expte. N9 1435, 
para que hagan valer sus derechos bajo aper
cibimiento de ley. PUBLICACION 30 días BO
LETIN OFICIAL -y F.ORÓ SALTEÑO. Lo que 
la Secretaría Dra. Elmina -L. Viscó’nfi de 
Barrionuevo ;hace 'conocer á sus- efectos.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Julio 25 de 
1963;

Dra. Elmina L. Visconti de Bárrionüevó’
■ ; e) 30—7 al 11—9—63

- - RÉMÁTES JUDICIALES

Ñ’ 15085. — Por 'ADOLÍFO A.' SYLVESTER • 
¡judicial - Derechos y A'doioqés - Base $ 2.000
-El día 24 de ’Octubr-e de 1963, a Horas 17 

y 30 en' Buenos Aires 94 de esta Ciudad, 
venderé' en pública subasta y con la bace de 
$ 2.000 m|n. o ’seah las 2|3 'partes de sú ava
luación fiscal,' los "derechos, y acciones que 
le 'corresponden al señor 'Rodolfo Ruíz. sobre 
la finca denominada -“PULAR.ES”, . ubicada 
en él Dpto. de Chicoana de esta Próv., Ca
tastro Ñ9 367, registrada'a folio 205, asientos 
1 y 2 del Libro 4 de R. 'I. de ése Depártaniéh- 
tb| y con lós límites, extensión etc., qué dan 
dichos títulos. 'Seña 30% 'a 'cuenta 'c’ólñpña. 
Comisión Ley cargo comprador. Ordena el 
Sr. Juez de i» üistanciá 4*  Nominación _C. y 
C. en juicio- N’ 29.264 “Ejecutivo - 'Manuel 

. Ruíz vS. Rodolfo Robles”. — Publicación 30 
días en Boletín Oficial y Él Intransigente.

ADOLFO-A. SYLVESTER
Martiliero Público

' . e) 10—9 al-22—-10—63

N‘- 15083 — Por1: Juan , Alfxedó Martea.-ina 
.1 Maquina de Coser “SIN BASE”
JUDICIAL: El día 12 de setiembre de 1963, 

a las 18 horas én Albetdi 428, Salta. Rema
taré “SIN BASE” 1 Máquina" de coser mara
ca "BROMB'ERG” N9 130.353. Pudiéndose 
revisar, en Santiago del Estero ,N9 1239,, Ciu
dad. Seña 30%. Qi-d. Sr. Juez dé Paz Letrado 
N9 3. Juicio: '"ELIAS EMILIO RAMON A. 
vs. LOPEZ ALICIA GUTIERREZ DE —Emh. 
Preventivo— Expte. N9 10.184-62”. Arancel 
ley c|comprador. Edictos: “B. Oficial” y El 
Intransigente 3 días.

B) 10 al 12—9—63

N9 15075 — Por: MIGUEL C. TA'RTALOS 
Judicial — Inmueble Cálle Pueyrredón N9 429 

Ciudad — Base $ 31.333.32
El día 30 de setiembre 1963 horas 18 en mi 

escritorio Avda. Virrey: Toledo N9 106 ciudad, 
Remataré con lá BASE de $ 31.333.32 corres
pondiente a las ü'os terceras partes de su va
luación. fiscal el inmueble con casa ubicado en 
callé -Pueyrredón N9 429 de esta ciudad, con 
extensión' y límites que. dan- sus títulos ins
criptos folio. 224, asiento 6 libro 233 R. I., 
Capital.:— Catastro N9 775.— Afecta una Hipo
teca en primer término a favor de Vicente 
Cavolo de ? 180.000.—, registrada folio 225, 
asiento 7, libro 233 R. I. Capital,— Én el acto 
del remate él 25% de seña a cuenta de precio. 
Edictos 15 ■d'ías en los diarios Boletín. Oficial 
Foro Salteño, 2 días El Intransigente.;—, Or
dena Sr. Juez de la. Instancia 4a. dominación 
C.Ó.;— -Juicio Ejecutivo, Fleming Benítez Da
niel vs? Pardo José Antonio y Marina Her
nández de: Pardo.—.Expt'e. Ñ9 28455.-— Comi
sión de arancel a cargo del comprador.

Miguel G Tartalos — Martiliero Público •
e) 9 al 30—9—63

Ñ» 15064 — Por: EFRAIÑ ’RAC'IOPPI
— 'REMATÉ JUDICIAL—•

Uná Bicicleta pjVarón Marca “STUGCHI” 
BÁSE: $ 3.050.— m|in.'

Él día 23 de setiembre deÍ963, a horas 18,30 
eñ mi escritorio dalle Caseros N9’ 1856, ciudad 
remataré con la BASE de ? 3.050.-— mln., una 
bicicleta p|varón marca “STUGCHI”, tipo sport 
N9 91307 en mi poder -donde puede verse.— 
Si transcurridos 15’ de espera no hubiere pos
tor por la base’se sacará-a la subasta pública 
SIN BASE.— Ordena .-Señor Juez de Paz Le
trado N9 3.— Juicio: Ejecución Prendaria: 
Martínez Baldomcro A .vs. Gutiérrez, Alfredo 
y Mercado, Efedro Dante,— Expte. N9 8233|G2. 
Edictos por 3 días Boletín Oficial y El Tri
buno.— Seña 30%.— Comisión de ley a cargo 
dél comprador .

'te) 9- al 11—9—63

:N» Í5Ó61 —¿Por: EFRAIN RACIOPPI
• — REMÁTE JUDICIAL —

’Un'a ' Máquina de Coser ’M'a'rca “GÁR'DIN I” 
BÁSE: $ 9.867.—'m|n.

Él día 2'3 de Setiembre de 1963, a horas 18, 
en mí escritorio calle Caseros N^ 1856, ciudad, 
remataré con la: BASE de '$ 97867.— mjn. una 
Máij'uiña .de oser marca "GARDIÑI” Ñ9 152159’, 
con sus accesorios ‘dé fábrica en poder de la 
parte actóra. ¡Avda. ’Bélgrano Ñ9 424, ciudad, 
dónde ‘ puede verse. —Si transcurridos '15’ de 
espera ño hubiere postor se subastará, él bien 
embargado SIN BASE.— Ordena Señor Juez 
de Primera Instancia en lo C. y‘C. /Cuarta‘No
minación. —Ejecución Prendária.— Expte. N’ 
2.9.043|63.— Seña '30%.— Cómísióri de'Ley- a 
cargo , di ‘cpmprad’ór.— Edictos por 3 días Bo
letín Oficial y El Tribuno.— Juicio: Moschetti 
S.A. ys. Gan'en, María' Luisa .González, de.— 
Ejecución Prendaria.— Expte. N" 29.043|63,

' . e) 6 al io—9—63 

REPUBLIC, gabinete d’e bakelita en buen es
tañé de uso y conservación én poder de la 
parte actora Avda. Belgrano N9 424, ciudad, 
donde puede verse.— Ordena Señor Juez de 
Paz Letrado N’ 1.— Juicio: Ejecutivo Mosche
tti S.A. vs. Néstor Córdoba.— Expte. N9 10013| 
63.— Seña 30%.— Comisión de ley a cargo 
del comprador.— Edictos por 3 'días; Boletín 
Oficial y El Tribuno.

• ' . e) 6 al 10—9—63
.  

N9 15059----Por: EFRAIN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

1 , Un Kiosco de Madera
— Sl‘N BASE — • .

El día 10 de Setiembre de 1963, a horas 18,30 
en mi escritorio Caseros N9 1856, ciudad, re
mataré SIN BASE un Kiosco de Madera de 
4 mis, de frente x 2.70 metros dé fondo, aproxi- 
madaménte ubicado eri la calle’ España .entre. 
Balcarce y Mitre (playa municipal ‘de estacio
namiento).— Ordena Señor Jutez de Paz-’Letra- 

_do N» 2.— Juicio: Ejec. Prendaria.’— Fernán
dez, Antonio vs. Juan Armando Castro y Juan 
García Michel.— Expte. N9 6S85|62.— Seña 3Ü% 
Comisión de ley a cargo del comprador,-Edictos 
por 3 -días Boletín Oficial y El Economista.

. e.) ’6 al 10—9—63

N9 15058 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial —, Inmueble en esta Ciudad BASE'.

.$ 81.333.32 "
El día 2'de Octubre pxmo. a las 17- hs„ en • 

Deán Funes; 169 —Éalta, Remataré, con BASE 
de $.81.333.32 m|n., el inmueble ubicado én ca
lle 25 de Mayo N9 ;2G6 de ésta Ciudad, con ¡me
didas, linderos y superficie que le acuerda su 
TITULO registrado a folio 128 asiento .7 del 
libro 112 dé R.I. Capital.— Catastro .3024,— 
Valor .-Riscal $ 122.000.— En .el acto de remate 
el 30%,. saldo al aprobarse Ja subasta. Ordena . 
Sr. Juez de Ira. Instancia 5a. Nominación, .C.,y 
C., en juicio: .Ejecutivo Emilio Alberto- Rátel 
vs. Leon'e'.a B. de Pacheco,, Sxpte. N- 5285602. 
Concisión cargo comprador.— .Edictos por 15 
días ten Boletín Oficial y Foro Salteño ,y- ’3 ve
ces en El Intransigente. : ‘ '.

, e) 6—9 al 27—9—63

15057 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO ’ 
Judicial — Juego Comedor — Sin Base

El día .11 de setiembre pxm’o. a las T7 lis.,' 
en Deán Funes 169— Salta, Remataré SIN- - 
BASE, 1 juego de comtedor, compuesto de 1 me
sa c|tapa de vidrio, 11 sillas tapizadas én 
cuero color crema, .1 ¿aparador y -1 bargueño, . 
todo lo cual se encuentra i en poder del Sr.IMar- ‘ 
celo L. Zabaleta, en .Urquiza 756—Ciudad, don
de- puede revisarse.— En el acto 'de remate el 
30%, saldo a! aprobarse da subasta.— 'Ordena 
Sr. Juez de Paz. Letrado N9 3¡ en 'juicio: De
salojo —Falta :de<-Pago —Teodoro Peralta vs. 
Marcelo L. Zabaleta y Ñorah López de Zaba
leta, Expt'e. N9 7122|61.— Comisión c'|compra- 
(lor.— Edictos por 3'.días en B. .Oficial ,,y IE1 
Intransigente.

■■ e) 6 al 10—9—63

N9 15054 — Por: ARTURO . SALVATIERRA 
Judicial — Inmueble;— Base $ 8.000,— m|n,.
Ei 'd’ía 22 de Octubre de 1963- a hs. 18 en el 

escritorio' Buenos Aíres 12 de esta Ciudad, re
mataré con la BASE-ide $ S.OOÓ.-— m|n. 'equiva
lente a las dos' terceras -..partes' de su valuación 
fiscal, la finca denominada .MATANGIBLAS, 
ubicada en-él Dpto. San Carlos, provincia de 
Salta, con la extensión-que resulte dentro- de 
los siguientes-límites; al Norte, con propiedad 
d'e - Francisca Maman!' y Agustín Rodríguez; 
Naciente y Sud, con herederos Bravo y PoT 
niente,- con 'herederos'Villanucva.— Título; folio 
121 asiento 1 Libro 2. R?I. San Garlos.— No
menclatura catastral— Partida N9 516.— Seña 
en, -el acto 30% a cutehta .del precio -de venta.— 
Ordena, "señor Juez de . la. Inst. 5a. Nom. en lo 
C. y C. en autos; Singh, Yaguir vs. Rjiéda, An
gel Ejecutivo Exp. 8735|63.— Comisión a;.cárgo 
del comprador. .Edictos 80 días en B. Oficial-y / 
Foro Salteño-y‘3 publicaciones en El:Intransi
gente.- - - , .

te) 6—9 ai 18-rlO—63
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N'-’ 15051 — Por: ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial — Derechos y Acciones — Sin Base

El día 16 dei Setiembre ‘d'e 1963, a horas 17 y 
30, eh Buenos Aires 94 de esta Ciudad, rema

taré SIN BASE y al contado, los derechos y 
acciones, que le corresponden al Sr. Juan Ra
món -Tula sobre un lote de "terreno designado 
con el N9 4 de la manzana 5 del plano N9 2520 

‘d'e la Direc. de Inmuebles, . ubicado en esta 
Ciudad, con 'extensión, límites etc., que ' dan 
sus títulos registrados a folio 287, acento 

■ 111 del Libro Y de Títulos —Capital; Partida 
N'-' 30751, Seco. ’C, manzana 5, parcela 43 y 
que’se Registra una promesa 'de venta inscrip'- 
ta al folio 330, asiento 703 del Libr.o 7 de 
P. de V.— Seña 30% a cuenta compra.:— Co
misión Ley a cargo comprador.— Ord'ená el 
Sr'. Juez 'd'e la. Instancia 3a. Nominación C. 
y C. en juicio N.9 20.033 “Incumplimiento de 
contrato (escrituración). — Mat.eo Domingo 

' t Martínez Cardozo y Sixto Martín \ Estrada v-s.
J. Ramón Tula”.— Publicación 5 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño y 3 días en El In
transigente.
ADOLFO SYLVESTER — Martiliero Público

; e) 5 al 11—9—63

N'-' 15036 — Por: EFRA.IN RACIOPPI
— REMATE JUDICIAL —

U.n Tractor, marca "OTTO DEUTZ” y 
Una Sembradora marca “LABRADOR” 

Báse: $ 380.0001— m|n.
El .día 10 de Setiembre de 1963, a horas 11, 

en el Hall del Banco Provincial de Salía, ca
lle España N9 625, ciudad, remataré con la 
BASE de $ 380.000.— m|n., un tractor marca 
“OTTO DEUTZ”, chassis N9 7715|904, motor N’ 
2596119|21 de 50 H.P., diesel en perfecto esta
do de funcionamiento y conservación, y una 
Sembradora de 5 tachos para tiro de tractor 
marca “LABRADOR”, en mi poder donde pue
de verse.— El Banco Provincial-de Salta, da
rá facilidades para la adquisición (50%) siem
pre y cuando el comprador esté en condiciones 
de operar en el Banco Provincial de Salta.— 
Ordena Señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y .Comercial Primera Nominación.— 
Juicio: Banco Provincial de .Salta vs. Saravia 
Corn'ejo, Mariano Marcelo.— Ejec. Expíe. N? 
42.804.62.— Edictos por 5 días Boletín Oficial 
y El Tribuno.— Seña 30%.— Comisión de ley 
a cargo del comprador.

e) 4—5—6—9—lOhl'GI! 

el partido de SAN SIMON Dpto. de ANTA, 
la cual ha sufrido como modificación la venta 
de la fracción “A” según plano archivado en 
Ja Dirección d'e Inmueble bajó el N9 195.— 
Límites y extensión del expresado inmueble 
constan registrados al folio 67, asiento 10 libro 
3 del R. I. de Anta.— Nomenclatura Catas
tral 'Partida N2 500.1— ge hace constar que fi
guran registrados varios 'embargos sobre el 
inmueble a Subastarse.— En este acto el com
prador abonará el 30% de seña a, cuenta del 
precio 'de venía, el saldo- una vez' aprobado el 
rematé.— Ordena el Sr. Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación en lo C. y C. en 
juicio Ejecutivo Banco Ragiohal del Norte Ar
gentino vs. Mercedes Lacroix dé Corn'ejo.' — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 7 días en el Boletín Oficial .y El 

Intransigente.
Manuel C~ Michel ■— Martiliero Público

20 de FébiJero 136
5 al, 16—9—63

N- 15019 — Por: Juan Antonio Cornejo 
Judicial — Inm.u'eble en esta. Ciudad 

SIN BASE
El día 24 de Setiembre de 1963, a las 18 

horas, en mi escritorio -de Avenida Belgrano 
515 de ésta Ciudad, remataré SIN BASE la 
14a. par.te indivisa del inmu'eble ubicado en 
esta Ciudad con. frente a, la calle Mitre en-, 
tre las de Santiago -d'el Estero y General Güe
mes, deduciendo una fracción d'e terreno del 
fondo, según títulos de dominio registrados a 
folio 43'2, Asiento 469, del Libro 17 de títulos 
generales, que le corresponden a 'doña Sara So- 
lá -de Castellanos.— Catastro N9 1040. S'ección 
B.— Manzana 69. —Parcela 22.— En el acto 
de remate seña 30 %„ saldo al aprobarse' la 
subasta. —Comisión cargo comprador.— Or
dena el señor Juez .de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Térctera Nominación en Jui
cio Ejecutivo: Palermo María Luisa Nannj de 
vs. Castellanos Enrique F. y Sara S. de Expíe. 
N? (26486).— EDICTOS: 15 días en Boletín 
Oficial, 10. en El Economista y '5 en El In- 
transigénté. ■

‘ ’ e) 2 al 23—9—63
►---- :---------------------------------------------------- í-----------

N9 15000, — Por: EFRAIN RACIOPPI
REMATE. JUDICIAL

Testamentaría de Doña Beatriz San Millán 
de Otero — Una Casa" Quinta en el Pueblo 
de Cerrillos Prov. .de Salta Base: $ 42.000 %

El día 15 de' Octubre de 1963, a horas 18,30, 
en mi escritorio calle Deán Funes N° 169, ciu
dad, remataré con la BASE de $ 42.000.— 
m|n., o s'ean las 2|3 partes de su avaluación 
fiscal una magnífica Casa-—Quinta- ubicada en 
el Dpto. de Cerrillos, Provincia de Salta'en'la 
cálle principal' General Güemes entre las de 
3 -de Febrero y San Martín de prop. d'e^ía 
extinta Dña. Beatriz San Millán de Otero se
gún título registrado a folio 247; asiento 2 del 
libro 6 de R. I. de Cerrillos; Partida 298; 
Manzana 62'; parcela 3. i
COMODIDADES: '5 Habitaciones; Baño dé pri- 
m'era; Habitación' servicio; luz, agua, corrien
te; comedor; cocina; amplias galerías y .am
plio fondo.— Ordena Señor Juez de Primera 
Instancia en lo C. y C. Segunda Norñinación. 
Juicio: Cabrera, Francisco Albacea d'e Doña 
Otero, Beatriz San Millán de.— Medidas Pre
cautorias y Testamentario.— Expíe. N9 31.4031 
63.— Seña 30%. Comisión de ley a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días Boletín Oficial 
25 días El Economista y 5 días en El Tribuno. 
La casa se encuentra y se entrega desocupada.

e) 2—9 al 14-10-^-63

N*  14.999 — Por: José Martín Risso Patrón 
JUDICIAL — Excepdional establecimiento 
rural, agrícola, ganadero y forestal, er. el De
partamento de GuachipaS, Provincia de Salta 

BAS.7: $ 2.136.724 92

*N9-15029 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo 
Judicial —.■ Cuatro Bocinas Nuevas B P. 31, 
de 25 Wats y TransformEidor de Impedancia 

. • Variable marca Phillips.
-SIN BASE

El d'ía .9 de setiembre de 1963, a horas 17,30 
en mi escritorio de remates calle Buenos Ai
res 93, de esta ciudad. B'emaíaré SIN BASE, 
Cuatro Bocinas nuevas B. P. ,31 Wat: y trans
formador de impedancia variable marca Phi
llips, las que se encuentran en las instalacio
nes del Club/Olimipia Oriental de Rosario de 
Lerma, dond'o pueden ser revisados por los in
teresados ORDENA el Señor Juez de Ira. Ins
tancia 4a. Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos Corralón San Antonio S.R.L. vs. 
Club Olimpia Oriental de Rosario del Lerma, 
Ejecutivo, Expíe. N9 25.173|61.— En el acto de 

,1a subasta 'el 30% del precio como seña y a 
cuenta del mismo, .edictos por cinco días eii 
los diarios Boletín Oficial y el Intransigente. 
Comisión de Ley a cargo del comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público

e) 3 al 9—9—63' 
t------------------ ------------------------------- ---------------------

N9 15022 — Por: MANUEL C. MICH'EL 
Judicial — Derechos y Acciones

SIN BASE
El día 16 de setiembre de 1963 a las 18 ho

ras en. 20 de Febrero N° 136 de esta Ciudad, 
remataré SIN BASE y al mejor postor, los de
rechos y acciones que . corresponden a doña 
Mercedes Lacroix de Corn'ejo en proporción de 
la mitad indivisa de la .Finca denominada A- 
GUA SUCIA compuesta de dos fracciones lla

madas' ESPINILLO. y SAN LUIS, ubicada en 

EL- DIA VIERNES 11 DE OCTUBRE DE 
1963, A LAS 18 HORAS, ' en mi escritorio de 
Remates, calle Buenos Aires 80 - Of. N’ 8 de 
esta ciudad por disposición del, Sr. Juez en, 
lo C. y C. de .lia. Inst. y 4ta.. Nominación, 

en autos: Ejecución Hipotecaria — “MALM- 
R’OS, ,Juana .Ibarguren de vs. MUSSARI, Ma
riano” Expíe. N’ ’28.498[63, remataré al mejor 
postor,. dinero dé contado, la finca denomi
nada, “SAUCE” o'“CEBILÁR”, ubicada en el 
Departamento de Guachipas,. provincia de. Sal 
•ta, con una superficie de 6.242-Has. 9.068 m2.. 
dentro de los siguientes, límites :> ,NORTE' 
con la finca “San Rafael” de doña María 
Guzmán de Miguel; ÑOR-OBSTÉ*  Y ESTE: 
con las fincas “El Molino” de Angel Y. Villa- 
fafi'o y “Uturuncu*  Mayo”. de Juan E. Núñez;

■ SUD: con las fincas. “Puerta de Cebilar” de 
Francisco Llánes y otra, “Alto de' Corona” y 
“Huancho” de Francisco Rivero, “Caíigua- 
guayco” de, Ernesto Solá y otros “Acheral” 
de Ernesto Solá y “Capilla Vieja” de Domin
go Domínguez, separada por el camino na
cional a Cafayate, ruta Ñ9 9.—, TITULO: Le 

, pertenece esta finca al Sr. Mariano Mussari, 
según título registrado al folio 168 - Asiento 
N'-' 5 del Libro N’ 1 del R. I. de Guachipas; 
Catastro N9 374.

BASE DÉ VENTA: $ 2.136.724,92
El adjudicatario abonará 'en ,el acto del 

R.emate como Seña á? cuenta del precio, e'. 
30% ‘d'e la compra más la comisión de aran
cel; el Saldo dfentro de los tres (3) días si
guientes de la aprobación 'judicial de la su
basta, depositando en ,el Banco Provincial de 
Salta.a la orden del Sr. Juez de la causa.— 
Edictos: 30 días én el Boletín Oficia!, 25 en 
el Foro Salteño y 5 días en qada uno de lo-, 
diarios El Intransigente y El Tribuno. — 
INFORMES: En el escritorio del Marfil ero. 
Bs. As. 80 - Of. N’ 8. SALTA, 26 de agosto 
de 1963. — José Martín Risso Patrón, Mar
tiliero Público.

30—8 al 11—10—63

N1.' 14.998. — Por: José Alberto Gómez Rincón 
JUDICIAL — Derechos y Acciones sobre fin
ca: “ARCAS”, Dpto. de Chicoana. SIN BASE 

El día 14 de Octubre de 1963, en calle Gra!
Güemes N9 410, ciudad, a horas .17, remata! é 
SIN BASE, los derechos y acciones q-.je le 
corresponden á don MANUEL LUCIANO 
COLQUE, sobre la Finca denominada “AR
CAS”, ubicada ' en ’el Dpto. de’ Ch'.ccana^ y 
cuyos títulos se registran a. folios- 255- harta 
'307, del Libro 15 de Títulos Generales,Ca 
¡tastrq N" 115; límites: Norte: Con la propie
dad, denominada Rodeo, del señor Bartolomé 
Guzmán: Sud: Con el Río Escoipe: 'jlrte:.
Con la propiedad Huasco; del señor Benja-, 
mín Dávalos y’ Oeste: Con terrenos de los 
herederos del señor JuStiniano Magno. GRA
VÁMENES: A folio ciento -noventa y uno 
hasta doscientos sesenta y ocho del Libro, 1-1 
de Gravámenes de la Capital.- En el acto del 
REMATE el 30% de seña y|a cuenta de pre • 
cío. Comisión de arancel a. cargo del com
prador. EDICTOS por 39 días en -B. Oficial, 
27 días en el Economista y 3 días .en El In • 
transigente. Ordena el Sr. Juez de Paz Le
trado N9 1, Dr. Abraham J. Anuch, en juicio: 
“Fernándes Rufino vs. Manuel Luciano Coí- 
quo”, Expíe. N9 1.538|58 —Ejecutivo.

. 30—8 al 11—10—63

N9 14983 — Por: Justo G. Figueroa Cornejo 
Judicial — Importante Casa con.. Gran Parqué 

en San Lorenzo Explendida Ubicación 
BASE $ 622.158.80 m|n. ’ •

El día 23 de Setiembre de 1963 a horas 17,30 
en mi escritorio de Remates de la calle Bue
nos Aiñes 93 de esta Ciudad d'e Salta Remata
ré con la BASE de $ 622.158.80 m|n. la propie
dad ubicada en la Villa veraniega de San 
Lorenzo Departamento de -esta capital y con 
una superficie total de' 5.848 metros eüadra- 
dos.— Nomenclatura Catastral: Circ. Segunda, 
Sección —A— Manzana 104 Paréela 1, Catas
tro N9 1152 Títulos a folio 3y Asiento 1 Libro 
271 del R. I. d'e la capital/- ORDENA el Sr. 
Juez de Primera Instancia y Quinta Nomi
nación en lo Civil y Comercial en los autos 
Mauri, Luis vs. Coll Francisco Manuel Alberto 
y Otros —Ejec. Hipotecaria Expíe. N’ 8548|63. 
En el aclo de la subasfa 'el 30%. del precio 
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como seña y a cuenta del mismo.—■
Edictos por Quince días en los diarios B. 

Oficial y El Economista y por tres días en 
El Intransigente, Comisión de Ley a cargo 
del comprador.— ■
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Públ.-

e) 29—8 al 19—9—63

, N- 14.968 . — Por: ANDRES ILVENTO
JUDICIAL

Derechos y Acciones finca “EL ENCON” •
El día 7 de Octubre de 1963, remataré p r 

disposición, del Señor Juez de 1’ Instancia 
2’ Nominación, en el juicio seguido por el 
Banco Provincial de Salta, vs. Augusto Salo
món, a las 11,00 horas en el HALL del mis 
mo Banco, España 625, lo siguiente: Los dere
chos y acciones que le corresponde en la finca 
de'nominada “EL ENCON” Silleta Depto. de 
Rosario de Lerma, catastrada bajo el N’ 446 
asiento 1 del libro 1 de R. I. de Rosario de 
Lerma. Los derechos y acciones se remata
rán con todo lo plantado, clavado y adherido 
al suelo y se encuentra de la Silleta al cami. 
no de Campo Quijano, con varios ómnibus 
al día, ideal para agricultura y . negocio. D- 
chos derechos y acciones reconoce varios em
bargos. BASE' de venta, las dos terceras par • 
tes de su tasación fiscal o-sean $ 30.666,70 %. 
(TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS. CON 70/100, dinero de con
tado al mejor postor, seña 30% saldo una vez • 
que el Sr. Juez de la causa. Habilitada la 

■feria de las fiestas del Señor del Milagro.
Publicaciones “Boletín Oficial” y diario "El 
Intransigente”. Por informe- al Banco Pro
vincial O al suscrito Martiliero. ANDRES TL- 
VENTO, Martiliero Público, Mendoza ’35~ 
(Dpto. 4) ciudad.

28—8 al 9—10—63

N’ 14.944 — Por: EFRAIN . RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

Finca denominada "Vilque” ub’cada en La 
Silleta” Departamento de Rosario de Lerma 

. ‘ Salta. — BASE: ? 235.000,00 m|n- - _ 
El día 10 de Octubre de 1963, a horas '18.

en 'mi escritorio de Caseros N’ 1856 ciudad 
■-remataré, con la base del crédito hipotecará.

de ? 235.000,00 m|n. la finca denominada 
“Vilque” ubicada ’ en el partido “La Silleta’’ 
Departamento de Rosario de Lerma, Pruv. 
de Salta de Proi?. de la Sra. Ramona' Maila 
de Chocobar en condominio con otros, .según 
título inscripto a folio 107, asiento 17 'd'el Libro 
11 de R. I. de Rosario de Lerma; * Catastro 
N9 179; G-ravámenes y mayores datos al, sus
crito. Ordena Señor Juez de Primera Instan
cia en lo C. y C. Segunda Nominación. Jui
cio: “Farfán, José Antonio (hijo) vs. Choco- 
bar, Ramona Malta de y sus hijos”. Ejecución 
hipotecaria. Expte.: N’ 32.974(63. Edictos por 
30 días “Boletín Oficial”; 25 días ,“El '-¿icono 
mista” y 5 días en "El Tribuno”;'Seña 30%. 
Comisión de ley a cargo del comprador.

N'-’ 14.926 — Por: Carlos L. González Rigau 
Judicial —Inmuebles en General Mosconi
El día 16 de setiembre de 1963, a horas 17. 

en mi escritorio de remate's sito en Santiago

27—8 .al 8—10—6 ’.

N? 14934 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — l'nmúeble en esta Ciudad’ - 

BASE $ 500.000.—
El día -19 de Setiembre pxmo. a las 17 hs., 

■en Deán Funes 165 —Salta, Remataré, con 
BASE de $ 500.000.— m|n., el inmueble ubi
cado en. calle Alvarado N’ 447 d'e. ésta Ciudad, 
con medidas, linderos,, y superficies que le a- 
cuerd'a su TITULO registrado, a folio 200 a- 
sier.tó 3 del Libro 8 de R. I. Capital.— Catas
tro N9 1839— Valor, fiscal $ 202.000.— m|n. 
En el acto de remate el 30 0|0, saldo al apro
barle la subasta.— Ordena: Sr. Juez de Ira. 
Instancia 2a. Nominación C. y C.,1 en juicio: 
Ejecutivo — Luis Esteban vs. Juan García, 
Expte. N9 32.528|63.— Comisión c|comprador.— 
Edictos por 15 'días en B. Oficial y Foro Sal- 
teño y 3 días en El Intransigente.

e) 26—8 al 16—9—63 

del 'Estero 655, ciudad, por disposición del 
señor Juez en lo C. y C. de 2’ • Nominación, 
en auto^. Embargo Preventivo, “Miguel Cau- 
sarano ivs. Benjamín Delgado”, Expte. N9 
3T.751J62, remataré con Base de Dieciocho Mil 
Novecientos Noventa y Nueve Pesos con No
venta y Nueve Centavos Moneda ‘Nacional 
($__18.999.99 m|n.); Un inmueble ubicado en 
General Mosconi, designado'1 como Jote 12, 
mánz. 22, catastro 5851, que le corresponde 
al demandado por título inscripto a folio 231; 
asiento 1, del libro 29 d'e R., I. de San Mar
tín, valuación fiscal Treinta y Ocho Mil Pe 
sos Moneda Nacional ($ 38.000—. m|n.).— Se- ‘ 
ña: 30 o|o y comisión de arancel en el acto 
del remate. Saldo: a su aprobación judic al. 
Edictos 15 días en Boletín- Oficial y Foro 
Salteño y 5 días en El Intransigente.— Salta,
22 de agosto de 1963.— Carlos L. González 
.Rigau; Martiliero Público.

e) 23—8 al 12—9—63.

N9 14.916 — Por: José Martín Risso Patrón 
Judi.cial — Dos lotes en calle Zavala y Santa 

re rectificada — BASE DE VENTA 
$ 107. 800.— /

EL DIA JUEVES 12 DE SETIEMBRE! DE 
1963, A LAS 18’ HORAS, en mi escritorio de 
Remates calle Bu'enos Aires 80. Qf. N9 8 de 
esta ciudad, por disposición del Sr. Juez de 
Ira. Inst en lo C. y C. -ü'e 4ta. Nominación, 
en autos:' Ejecutivo — “CRUZ, Justino vs. 
PAZ, Víctor Manuel y Víctor Hugo” — Ex
pediente N9 26.956|62, rematará con BASE de 
§ 107.800.— m|n., equivalente a las 2|3 par
tes de su valuación .fiscal, 'dos lotes de te
rreno identificados como lotes Nros. 18 y . 
19 del Plano N’ 355 de la Capital, ubicados en 
esta ciudad, con las siguientesmedidas: Lo
te N9 18: con frent'e a^ la calle Z’avala 15.87 
m; frente calle Santa Fe rectificada 26. m; 
costado Norte 16.65 m.' y costado Este 26.60 
m. con una superficie total -dé 429,35 m2,, se
gún título; Lote N9 19: con frente a la ca
lle Zavala 10.50 m. igual c|frent'e; costado 
Oeste 26.6d m. y costado Este 27 m., lo que 
hace una superficie total de j 281,40 m2. Am
bos lotes están catastrados con el N9 1-1.538 
Capital y le pertenecen al Sr. Víctor Hugo. 
Paz stegún título registrado al folio . 108 — 
Asiento 1 — Libro 98 del R. I. -de la Ca
pital. El adjudicatario abonará en el acto del 
Remate el 30'por ciento como seña a cta. de 
la compra más la ’ comisión de arancel, de
biendo depositar el Saldo 'en 'el Banco Pro
vincial de Salta a la orden del Sr.' Juez de 
la causa al ser aprobada la subasta. Edic
tos: 15 días en el Boletín Cficial y 6 días 
en cada uno de los diarios El Intransigen
te y El. Economista. .SALTA, 19 de agosto 
de 1963. JOSE MARTIN RISSO PATRON — 
Martiliero Público:

- e) 22—8 al 11—9—1963

N° 14903 _ por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Choppera Eléctrica' — Sin Base '

El día 27 de agosto pxmo., a las 17 hs., en 
Delán Funes 169, Salta, Remataré SIN BASE 
1 choppera eléctrica, cte. alternada 220 vol
tios con equipo blindado marca —HERTZ —, N9 
3413 d'e 3 canillas, las que se-encuentran en 
poder del Sr. Enrique Blanco, en Caseros 1081, 
Ciudad .donde puede revisarse.— En, él acto -de 
remate el 30 0|0, saldo al aprobarse.ila subas
ta.— Ordena Sr. Juez d'e Ira. Instancia 5ta. 
Nominación C. y C., en juicio: Ejecución Pren
daria — Enrique Blanco vs. Washington H. 
Aramayo y Sra. Expte. N’ 8930|63.— Comisión 
cargo comprador.— Edictos por 3 días en B. 

•Oficial y El Intransigente.
e) 22 al 26—8—63

N9 14.897 — Por: Julio César Herrera — 
Judicial —Un Inmueble en Esta Ciudad 

BASE $ 33.333.32 m|n.
El 11 de Setiembre de 1963, a las 16 horas, 

en Baleares 168, ciudad, remataré con la Base 
de $ 33,333.32 m|n., Un Inmueble ubicado en 
Avda. Virrey. Toledo, entre Indalecio Gómez 
y A. Saravia, de esta ciudad. Corresponde es
ta propiedad, según títulos que se registran

al folio 223, asiento 7. del libro 52 del R. I. 
de la Capital, al señor Waltér Elio Lerario. 
Sup. .total del inmueble 299.05 in2.— Linderos: 
Norte: lote 1, Sud: lote 13, Oeste: Avda. Vi
rrey Toledo y Este: lote 5.— Catastro N9 
12.460.— Ord. el-Sr. Juez de i9 Inst. en lo 
C. y C. 49 Nom. juicio: “Embargo Preven
tivo — Azise Neme Scheij vs. Lerario, Elio 
Walter. Expte. ,N9< 28.963|63”.— Seña: el 30 o|o. 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos: 
15 días Boletín Oficial y El Economista y por 
5 días en El Intransigente..

Julio César Herrera
e) 21—8 al 10—9—63.

N'-' ,14.896 — Por: Ricardo Gúdiño — Judicial 
Un Inmueble en el Partido de Velarde -Capital 

Base $ 17.333.30 — 6.980 mts.2.
. El día 16 de Setiembre de 1963, a horas 18, 

en mi escritorio de la calle Pellegrini N9 237, 
de esta ciudad, Remataré- con Base de m$n. 
17.333.30; 1 Inmueble ubicado én el Partido 
de Velarde, jurisdicción del Departamento de 
la Capital, de esta Provincia, parte integrante 
de la Finca “Valdivia”, designado como lote 
12; Catastro N9 15102; con todo lo plantado, 
cercado, edificado y adherido al suelo, de pro
piedad de los demandados, con las siguientes 
medidas: 50 mts. de frente sobre camino’Na
cional a La Isla; lado Norte; 45.10 mts. lado 
Sud; 160.10 mts. lado Este; 159.50 mts. lado 
Oeste.— Superficié .tdtal: 6.980 mts. cuadra'- 
dos.----Límites: Norte: camino Nacional; Al
Sud: Finca “Valdivia”; Al- Este: Lote. 2 y al 
Oeste:. Lote 10.— Valor Fiscal: $ 26.000.— 
m|n.— Ordena el Sr. Juez de l9 Instaücia en 
lo Civil ,y Comercial 59 Nominación, en juicio: ' 
‘.Michel Ortiz, Arturo vs'. Sarmiento, Miaría 
Esther S. de Sarmiento, Oscar San Juan, Ma
ría Montiel de y San Juan Néstor Hugo — 
Ejecutivo”. Expte. N9 4693|60.— Seña el 30 o|o. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por el término de 15 días en el Bo
letín Oficial y El Economista y por 3 díias 
en El Intransigente.— Ricardo -Gudiño, Mar- 
tillero Público.

* ’ e) 21—8 al ÍÓ—9—63.

N’ 14.882 — Por: Juan Antonio Cornejo — 
Judicial —Inmueble' en Rosario de Lerma, — 

Base $ 220.000-— m|n.
El día 4 de Octubre de 1963, a horas 17 • 

en mi. escritorio de Belgrano 5'15 de. esta Cri
dad, remataré con la Base de $ 220.000.-- 
m|n„ el inmueble ubicado en el Pueblo di- 
Rosario de Lerma, en la intersección de las 
calles Alvarado y Camino a Chicoana, -el que 
mide 125.72 mts. de frente a la calle- Alva- 

I fado, 126,94 mts. en su contra-frente por 
61.78 mts. de fondo en su costado Éste v 
61.48 -en su lado Oeste o sea una superficie 
de Siete Mil' Seiscientos • Cuatro Metros con 
Sesenta y Dos Decímetros CTadrados; den 
tro de los siguientes límites: al Norte con’ 
la calle Alvarado, al- Sud Fracción segunda 
de propiedad de los demandados, al Éste, con 
camino que va a Chicoana y al Oeste con 
Prolongación de la calle Pellegrini. Desig' 
nado como Fracción 1 (uno) del polígono A. 
según plano archivado’ en .la Dirección Ge
neral de Inmuebles bajo N’ 317. Parte in
tegrante- del Catastro N9 3302. Títulos: Re
gistrados a Folio 241. Asiento 1. Libro 17 
'del Registro de Inmuebles de Rosario de 
Lerma. — Ordena el señor Juez en lo’ C. y C. 
Primera Instancia,. 4’ [Nominación. “Ejecu
ción Hipotecaria, Flores Martín, Lía Rosi; 
E. dé vs. Club Olimpia Oriental”, 30 días en 
Boletín Oficial y El Economista y 5 días cñ 

" El Intransigente. » ■ .
Juan Antonio Cornejo

e) 20—8 al 1’—10—63

N’ 14-877 — Por: Efraín Eacioppi —Remate 
Judi.cial —Un' Lote de Terreno en Esta Ciu
dad, Calle Pellegrini Entre Rioja y Tucumán 

BASE $ 134.000.— m|n.
'El día 1'0. dé Setiembre de 1963, a horas 

18', en mi escritorio: calle Caseros’ N'-' 1856 
ciudad., remataré con la Base, de $ ,134.000,—
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m|n., Un lote de terreno ubicado en' la calle 
C. Pellegrini N9 594 entre las de Rioja y Tu- 

• cumán, ciudad, de propiedad de la Sra. Ma
ría , del Carmen Toranzo, designado como 
lote 4, fracción 41 a. del plano 594, título 
registrado al folio 50, asiento 1 del Libro 109 
R. I. de la Capital; Catastro N" 5.779. Gra
vámenes y mayores datos al suscrito.— Or
dena señor Juez de Primera Instancia ’ en lo 
C. y C., Primera Nominación.— Juicio: Russo 
de Portelli Ana vs. Chaile Carlos y María 
del Carmen”.— Ejecutivo y Embargo Preven
tivo Expte. N9 44.225|6T’ Seña 30 0|0. Comisión 
’d'e ley cargo del ■ comprador. Edictos por 15 
días “Boletín Ofcial”; 10 días ' El Economis
ta” y 5 días “El Tribuno”.

Efraín Racioppi
e) 20—8 al 9—.9—63.

N9 14.876 — Por: Arturo Salvatierra —
1 Judicial —Inmueble —Base $ 24.666.66 m'n.

1 El día 11 de Setiembre de 1963, a horas
18, en el escritorio: Buenos Aires 12 de esta 
ciudad, remataré con la Base de ? 24.666.65 
mln., equivalentes a las dos terceras partes 
de su valuación fiscal, el inmueble ubicado 
en esta ciudad, individual.zado como lote 1. 
del plano 791, situado en la esquina formada 
por el cruce de las calles Rioja por el Norte 
é Ituzaingó por el Este, Señalado con el N-1 
715 sobre la segunda, con las dimensiones 
siguientes: 12.50 mts.’ de frente al Noitej so
bre calle Rioja por 22.38 mts. en su. lado 
Oeste, sobre calle Ituzaingó, con una ochava 

" de 6.50 mts., limitando: Norte, cañe Rioja;
Oeste, calle Ituzaingó; Sud, prop.edad de 

Pedro Ramón Corral y Este, con lote 2. — 
Título folio 192, asiento 2, del libro 172. R 
de I. Capital.— Nomenclatura Catastral 
Partida N'- 4011.— Seña en el acto 30 do a 
cuenta del precio de venta.— Ordena, señor 
Juez de l5, Inst. 5“ Nom. en lo C. y C. en 
autos: Banco Provincial de Salta vs. Ser- 
miento, José M. y Caro, Osacai- Vidal. Eji - 
cutlvo' —Edictos 15 días en Boletín oficial 
9 en El Economista, 3 en El Intransigente 
y 3 El Tribuno.

• Arturo Salvatierra
e) 20—8 al 9—9—63.

N’ 14-854 — Por: Martín Leguizamón — 
■ Judicial —Finca San’ Felipe o San Nicolás 

Base $ 412.500.— m|n.
El 26 de ‘ setiembre p. a las 17 horas, en 

mí escritorio Alberdi N’ 323, por orden del 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo C. y 
C., , Segunda Nominación en juicio'Ejecuc’ón 
Hipotecarla Agustín Dorda vs. Normando 
••Züniga, Expte. N9 23.681, remataré con la 
Base ide Cuatrocientos Doce Mil Quinientos 
'Pesos, la propiedad denominada San Felipe 
o san Nicolás,' ubicada en? El Tlpal, Depar
tamento de Chicoana, con una superficie de 
ciento sesenta y cuatro hectáreas, noventa 
y cuatro áreas, cincuenta y nueve metros 
cuadrados, aproximadamente, comprendida den 
tro de los siguientes límites generales: Nor
te, propiedad de Ignacio Guanuco y Ambro
sia G. de Guanuco, La Isla de Suc. Alberto 
Colina y Rio Pulares; Sud, propiedad de 
Ignacio Guanuco y Campo Alegré de Natalia 
y Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa Ri
ta de Luis D’Andrea y Oeste propiedades de 
Pedro Guanuco y Ambrosia G. de Guanuco 
camino de Santa Rosa al Pedregal, Campo 
Alegre y La isla.— En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y u 
cuenta del mis'mo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

intransigente y Boletín Oficial 30 publica
ciones.

e) 14—8 al 26—9—63.

N'-' 14.834 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
Judicial —Inmuebles en Dpto. R. de Lerma 

" El 30 de Setiembre de 1963, a horas 17
en Sarmiento 548, Ciudad, remataré con Ba 
Ses equivalentes a las 213 partes de sus va 
lores fiscales, los siguientes inmuebles: a) 
Fracción de la finca "Timbó,', ubicada en 
Dpto. R. de Lerma, que le corresponde al 
deudor por títulos reg. a flio. 348, as. 3 del 
Libro 4 R. 1. de ese Dpto. Catastro N'> 265. 
Liase ? 87.333.32 m|n.; b) Fincas denomi
nadas "EL Carmen y Timbó”, actualmen'e 
unidas entre sí y que forman un solo inmue
ble, ubicadas en Part. Sta. Rosa, Dpto. R. 
de Lerma, también de\ propiedad del deman
dado, con títulos reg. a Flio. 131, as. 1 de! 
Libro 13 de ese. Dpto., Catastro N'? 422.— 
Base ? 453-.333.32 m|n.— En el a,cto 30 o|o. 
seña a cuenta precio’. Comisión cargo Com
prador.— Edictos 30 días en Boletín Oficial 
y El Economista y por 5 en 'El Intransigente.
Ordena Sr. Juez de 1’ Inst. C. y C., 5’ Nom. 
en juicio: "Escudero, Koberto vs. Rodríguez 
Luis E.— Ejecutivo”.

Miguel A. Gallo Castellanos
e) 13—8 ■ al 25—9—63

N9 14.755 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO- 
LLINGER — Judicial

En Juiéio Ejecutivo “Teruel Martín vs. Coll 
José S. R. L.”. —Expte. N9 305S6|62 —Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
2a Nominación— El día ’20 de Setiembre de 
1963, a horas 18, en calle Caseros N9 374 — 
Salta, ^remataré con Base de $ 59.333.34 m|n., 
o sea "las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, el Inmueble Rural denominado 
"La Esperanza”, ubicado en' Animan'á, Dpto ■ 
San Carlos, Provincia de Salta, con la super
ficie y coliildación que tiene según Título ins
cripto a fs. 170, Asiento 2, Libro 2, Catastro 
N’ 698.— Seña: 30 olo.— Comisión de Ley 
a cargo del comprador.— Edictos 30 días Bo
letín Oficial, Foro Salteño y El Intransigente., 
cinco 'días.

Gustavo Adolfo Bollinger
e) 6—8 ,al 18—9—63.

N9 14750 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
-T JUDICIAL —

El día 18 de setiembre de 1963 a hs. 18 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la BASE 'de $ 34.666.66 m|n. equi-’ 
Valente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, siete octavas partes indivisas del 
inmueble denominado “LAPACHOS”, ubicada 

en el Partido Río Seco, departamento de An
ta, Provincia de Salta, con la extensión ‘ que 
resulte dentro de los límites que se registra 
a los folios 101, 102, 191 y 211, asientos 123, 
124, 253 y 195 de los Libros F. y 17 de títulos 
de Anta.— /Nomenclatura Catastral í—Partida 
N9 700 Seña en el acto 30 0|0 a cuenta del 
precio de venta.— Ordena Sr. Juez de la. Inst. 
la. Nom. en lo C. y C. en autos: Sucesorio de 
Héctor Victorino Chiostri Exp. N’ 37311|57. — 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos 30 
días en B. Oficial y Foro Salteño y 6 publica
ciones en El Intransigente.

e) 5—8 aí 17—9—63

N9 14728 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 12 de setiembre de 1963 a hs. 18 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la BASE de $ 950.000.— m|n„ 
•las partes indivisas que tiene y le correspon
den al ejecutado en la finca POTRERILLO 
ó BAJADA DE PULI, ubicada en el partido 
dé Balbuena, Segunda Sección del Departa
mento de Anta, Provincia de Salta, con la 
extensión y límites que menciona su título 
registrados a folio 387 asiento 590 del libro 
F. de títulos de Anta. Plano N9 150. Nomen
clatura Catastral —Partida N’ 585. Ordena Sr. 
Juez de Primera Inst. 3a. Nom. en lo C. y C. 
eñ autos: Padilla, Félix Cosme vs. Sarmiento 
Pablo Viterman — Ejecutivo —Seña en el 
acto 30 0[0 a cuenta del precio de venta. Co
misión a cargo del comprador.— Edictos 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 6 
publicaciones en El Intransigente.

e) l9—8 al 12—9—63

N'.' 14714 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Judicial — Una Valiosa Finca y Una Fracción 
de 'Terreno Ubicados en Rosario de Lerma 

BASE $ 397.226,66 y 104.666,66 mfn.
El 12 de Setiembre de 1963, a las 16 horas, 

en Balcarce 168 de esta ciudad remataré con 
la BASE de $ 397.226,66 m|n., o sea.el equi
valente á las dos terceras partes de sü valúa - 
ción fiscal, la’ finca denominada “TIMBÓ”, 
ubicada en el Dpto. de Rosario de Lerma (Pcia. 
de Salta).— Corresponde esta propiedad _aL.se-' 
ñor LUIS EDUARDO RODRIGUEZ 'según tí
tulos que se registran al folio 348, asiento 3 
del libro 4 de R. I. de Rosario dé Lerma.

Linderos! Norte: fincas El Carmen y San 
Ramón; Sud: finca Rosa Florida; Este: fin
ca. San Ramón y Oeste Lote 2. _

Catastro N’ 265. Sup. total: 26 hectáreas 
33 áreas 61 centiáreas.

UN INMUEBLE ubicado en el Dpto. de 
Rosario de Lerma (Pcia. de Salta).— BASE 
$ 104.666.66 m|n. o sea el equivalente a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal.

Corresponde esta propiedad al señor LUIS 
EDUARDO RODRIGUEZ según títulos que se 
registran ál_ folio 125; asiento 1 del' libro 5 
del R. I. de Rosario de L’ermá..

Linderos: Norte: lote 1 y calle sin nombre: 
Sud: calle sin nombre y lote 3; Este: loto 
1 y calle sin nombre y Oeste: lote 3. y 'ir.

Nomenclatura catastral: Sección A, manzana 
11, parcela 2. Catastro N9 1021.

Sup. total: 716 m2.— ORD. el Sr. Juez de 
Ira. Inst. en lo C. y C. 4ta. Nom. en el jui
cio: Ejecutivo — DI VITO, José María vs. 
RODRIGUEZ, Luis Eduardo — Expte. N’ '29194 
63.— Seña: el 30 0|0 en el acto.— Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos: 30 días Bo
letín Oficial, 25 días El Economista y 5 días 
El Intransigente.
NOTA: La finca “TIMBO”, catastro N9 265, 
reconoce hipoteca a favor de las señoras María 
López de Amat y Emilia Amat por la suma 
de $ 1.480.000.— m|n.

e) 30—7 al 10—9—63
,__________ /_____________________________ ’

CITACIONES A JUICIO

N’ 15020 — CITACION A JUICIO:
El señor Juez de Primera Instancia .y S’e- 

gunda Nominación Civil y Comercial,, Dr. Enri
que A. Sotíomaybr, d'e acuerdo a lo 'dispuesto 

N'.’ 14859 — Por: DOMINGO C. CARRAL 
Judicial — Inmueble Rural, ubicado en el par

tido de La Merced — Dep. Cerrillos Peía 
Salta — Base: $ 380.900.—

El día lunes 7 de Octubre de 1963, a las 17 
lloras, en mi escritorio de la calle Alvarado 
N9 '542, Salta, venderé en subasta pública y 
al mejor postor, el inmueble rural propiedad 
de los demandados, con todo lo edificado, cla
vado plantado, cercado y adherido al suelo, de
signado como parte integrante de La Finca 
Rural denominada’—La Merced—, ubicada en 
el partido del mismo nombre, Dep. Cerrillos, 
Pcia. de 'Salta. Catastro N9 1709, y cuyos tí
tulos d'e dominio se registran al folio 137 a- 
siento 1 del Libro 6 de R.I. de Cerrillos.—

Medidas, Límites, superficie y demás datos 
del citado inmueble los establecidos en el tí
tulo referido.— Gravámenes, valuación fiscal 
y otros datos registrados en el informe d'e la 
D.G.I., que rola' a fojas 41 a 44 de autos.

BASE DE VENTA: $ 380.900.— Trescientos 
Ochenta Mil Novecientos Pesos M|N., importe 
de la hipoteca en primer término a favor de 
Clodomiro Liendro.

Publicación de edictos: Treinta días en los 
diarios Boletín Oficial y El Economista y cin
co días en El Intransigente.— Seña 30 0|0.— 
Comisión de Ley a cargo del comprador.— 
JUICIO: Ejec. Hipotecaria —Liendro Clodo
miro vs. Correa Miguel N. y otro — Expte.' 
N9’ 31S56|62.
Ordena: Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 2a. Nominación.
Informe: Alvarado 542 — Salta.

■ SALTA. Agosto 14 de 1963.
1 DOMINGO C. CARRAL

Martiliero Público
Alvarado 542 — Salta

e) 16—8 al 30—9—63
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por el Art. 90 dél C. de Ptos. cita y emplaza 
al señor.FRANCISCO BEJERANO, para que 
comparezca a hacer valer sus derechos en el 
juicio ordinario que por rescisión de contrato 
le siguen Velarde,. Alberto César y otros, en 
Exp. N9 33.308|63, bajo’ apercibimiento dé nom
brarle defensor para qu'e, lo represente.— Edic
to por 20 días en Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño, y dos días en El Tribuno.

SALTA, Agosto 28 de .1963. . ' .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano_Secretario 

e) 2 al.'SO—9—63
i------------------------------------- ;-------------------- -----------

N’ ,14.939. — EDICTOS CITATORIOS: .
•El Juez Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA? 

Juez,en lo Civil y Comercal, a cargo del Juz
gado de 4’ Nominación, en los autos, “TO
RRES LUCERO vs. CASA -MAJTEY y Cía. 
ORD. COBRO DE PESOS”, Exp. N’ 27.580|62, 
cita apestar a derecho a la Casa Majtey y 
Cía., por el término de 20 días.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 

27—8 al 24—9—63

N’ . 14818 — EDICTO.— El doctor Rafael 
Angel Figueroa, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
en autos^/'Alday Jorge B. vs. Rodríguez 
Ernesto — Ord. Cobro de Pesos”. Expié. 
Nv 29.487|63, cita y emplaza a estar a dere
cho a don Ernesto Rodríguez, por el término, 
de 20 días, bajo*  apercibimiento de que si no 
comparece se le nombrará, Defensor Judicial 
de oficio.— Edictos por 20 días en el “Bo
letín Oficial” y /‘Foro Salteño". -

b - - - • - - - *  — ■ -
N’ 15.089. — En la' ciudad de Salta, capital 

de la provincia del mismo nombre República. 
Argentina, a los dos días del mes de setiem
bre d'el año mil novecientos 'sesenta y tres, 
se conviene celebrar el presente contrato de 
Sociedad de Responsabilidad Limitada entre 
Jas siguientes personas: Ricardo 'Enrique' Gar
cía, casado, comerciante, argentino y Ern'Sio 
Harrys García, casado, 'comerciante, argenti
no, ambos domiciliados en esta ciudad, ajus
tándose a las siguientes cláusulas y condicio
nes: r ¡

Art. I9) — La ^Sociedad que se cons.t’tuye 
girará bajo a razón social “COMPAÑIA AR
GENTINA INDUSTRIAL Y COMERCIAL -’

SALTA, Agosto 6 de 1968.
e) 12—8 al 9—9—63

POSESION TREINTAÑAL

N? 14901 — POSESORIO
Se ha presentado doña EFIGENIA DURAN 

DE GARCIA, deduciendo posesión treintañal 
sobre la finca denominada “SANTO DOMIN
GO”, Catastro N9‘ 587, ubicado en la localidad 
de SECLANTAS, departamento de Molinos, 
compuestos de dos fracciones.— La primera 
tiene~ñhS“superficie de 30.168 metros cuadra
dos; y la segunda ttene una superficie de 
329.832.— metros cuadrados.— Estas dos frac
ciones se encuentran divididas por el camino: 
nacional que la atraviesa y que tiene una su
perficie de 3.600 metros • cuadrados.— Estas 
superficies tienen los siguientes LIMITES: 
Norte .con terrenos de la Sucesión de Apoli
nar Durán; SUD, con propiedad de Napoleón 
García; ESTE, con el Río Calchaquí; OESTE, 
con la serranía 'de. piedra Blanca.— Por tan
to, el áeñor Juez de Ira. Inst. 4a. Nom. en lo 
Civil y Comercial,, CITA Y EMPLAZA por 
VEINTE DIAS a todos los que se consideren 
con, derecho a la» propiedad, para que hagan 
Valer sus derechos, bajo apercibimiento de de
signárseles defensor de oficio ’ (Art. 90 ■ Cód’. 
Proc.).

SALTA, Marzo 29 'de 1963.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario

e) 22—8 al 19—9—63

SECCION COMERCIAL, 

CONTRATO SOCIAL

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA” usando en reemplazo de esta desig
nación cuando lo crean conveniente la abre
viatura C.A.I.C.O. S.R.L., con domicilio"iel 
gal en calle Urquiza 479 de la ciudad db Salta, 
sin perjuicio .de ulterior cambio o de estable
cer sucursales .y agencias o escritorios en 
cualquier punto de la provincia o' del país, 
cuando la sociedad lo creyere conveniente 
a sus intereses.

Art. 2?) — La Sociedad tendrá’ por objeto 
la compra y venta de materiales da construc
ción, venta de maquinarías industriales de 
todo tipo compra y venta de mercaderías en 
general? comisiones, representaciones, con
signaciones y|o cualquier negocio que la So
ciedad considere emprender.

Art. 3") — 'El tiempo de durados de la So
ciedad será de diez años a partir de la fecha 
de enunciación del presente contrato:, est- 
plazo será prorrogado automáticamente y por 
el 'ml/smo período con la simple conformidad 
de los socios y la reinscripción en el Regis
tro’ Público de Comercio del contrato social. 
Se considerará como conformidad de los so
cios para-con dicha prórroga, la falta de co
municación por telegrama colacionado, hasta 
seis meses antes de la extinc'ón de, término 
fijado por este contrato. ’

Art. 4’) — El capital social se fija en la 
suma de un millón quinientos mil pesos mo
neda nacional de -.curso liega! dividido en mil 
quinientas cuotas de mil pesos cada una cu
yo importe se suscribe íntegramente por les 
socios en paires iguales.

Aft. "5?) — El capital social de un millón 
quinientos mil pesos moneda nacional de cur
so legal ,está integrado por propiedades,, efec
tos, materiales de construcción y obligacio-’ 
n'es a cobrar, cuyo inventario • y valuación 
acompañan a este contrato.

Art. 6’) — Las utilidades o las pérd d is 
que pudieran resultar serán d sfcibuidas o 
soportadas por los socios en proporciones a 
los capitales aportados por los mismos.

Art. 7’.^ — Ambog socios desempeñarán - Ja 
gerencia- de Ja sociedad en forma indistinta y 
Separadamente con Jas más amplias faculta
des y sin más limitaciones que las que im
pongan los intereses de. la Sociedad ambos 
socios gerentes podrán comprar y vender mer
caderías, materiales y efectos al contado o a 
plazo, cobrar y percibir lo .que se*  adeude a 
la sociedad por cualquier conceptOj hacer pa
gos, conceder quitas o esperas, transar, com
prometer én árbitros componedores, toniar di
nero prestado y efectuar toda clase de' ope
raciones con el Banco de la Nación Argenti
na y sucursales, Banco de Italia y Río de la 
Plata y sucursales, Banco Español del Río de 
la Plata y Sucursales,' Banco Español y su- 
cursa1, Banco Hipotecario Nac'onal de todo 
el país, Banco de Crédito Industrial, Banco 
de Londres y sucursales, Banco Provincial 
de Salta y sucursales, Banco de la Provincia 
de Jujuy y Sucursales, Banco de la Provincia 
de Tucumán y sucursales, Banco Comercial 
de Tucumán y sucursales, Financiera Empre- 
saria Tucumana, Banco Regional del Norte 
Argentino, Cooperativas de crédito y|o Indus
trias de todo el país, bancos del extranjero, 
bancos oficiales de todo el país creados o que 
se crearen ten lo sucesivo, en oro, ■ papel mo
neda de cutep legal u otra, con garantía rea
les o 'personales o sin ellas, firmando como 
aceptando, girante o avalista, letras, paga'és 
y vales, y otorgar prendas, prendas agrarias 
o cualquier otro derecho real para garantir 
las sumas que tomen en préstamo, ■ pudiéndo 
renovar esos documentos y obligaciones, • así 
como los firmados anteriormente y ret’v.'ar las 
sumas de dinero, intereses, títulos, cupories o 
cualquier otro valor que tenga depositado a 
nombré o a la orden de la Sociedad actual
mente o que tuvieren en lo sucesivo ya sea 
en cuenta corriente, custodia, a plazo fijo, en 
caja de ahorro o en cualquier forma para 
que puedan girar cheques contra Sus depósi
tos, solicitar créditos 'en cuentas corrientes, 
en descubierto y percibir su importe, girar

cheques sobre ellos y firmar los documentos 
y obligaciones correspondientes, hacer nova
ción que extingan, o 'modifiquen - obl'gaciones, 
icndosar giros y cheques percibir sus , impor
tes, así-como enajenar, o vender giros, dentro 
de la República o sobre "el exterior, afectar 
en garantía el todo 0 parte de log bienes so
ciales, suscribiendo todas las obligaciones del 
caso, adquirir bienes Taíces en compra o en 
pago de lo. que se lo debiere, otorgar y acep - 
tar hipotecas u otra clase de garantías reales 
i personales, y vender los bienes que le per-' 
fenezcan ahora o en el futuro, por los precios 
plazos o actos, forma de pago y ¡demás 
condiciones que convengan, dar cancelaciones, 
otorgar y aceptar ceciones de créditos ya sean, 
simples o hipotecarias, celebrar contratos -de 
ítrriendo's, otorgar protestos y protestas, acep
tar el nombramiento de síndicos, conferir po
deres especiales y generales, con .toda' clase 
da cláusulas y bastantes para los asustas que 
•se confieran y revocarlos y aceptar y firmar 
todas las escrituras públicas y documentos 
privados que fueren necesarios, con su desig
nación los socios gerentes llevan implíc'tas 
todas las "facultades necesarias para obra’.' 
en nombre de la sociedad, conviniéndose ex
presamente en este acto, que entre e las. están 
incluidas y se otorgan las que la Ley once 
mil- seiscientos cuarenta y cinco ’ acuerda a 
los mismos, incluso las que exijen poderes 
especiales previstas por el artículo mil ocho
cientos ochenta y uno del código civil, (en lo 
que fuera aplicable a esta sociedad. L'a firma 
social no podrá ser comprometida' bajo" nin
gún concepto en asuntos ajenos a la Sociedad 
y especiamente en fianzas o 'garantías " a 
terceras -personas, como igualmente para rea
lizar por .cuenta propia operaciones de cual
quier naturaleza, .

Art. 89) — Los retiros que efectúen en for
ma particular los socios serán a cuenta de 
futuras utilidades debitándose en las respec- 
vas cúentas particulares. Anualmente en e: 
libro de actas se fijará el importe máximo a 
retirar por los socios mensualmente: en Iguai 
forma se procederá para el caso de fijarse 
■sueldos para los mismos.

Art. 9’) — Anualmente en el mes de setiem
bre se practicará un inventario y. balance 
general, sin perjuicio de los ba/'ances parcial 
les qúe se harán-.cuando se crea' convenien
te. Los balances no observados dentro de los 
treinta días de practicados se considerarán 
automáticamente aprobados. De las utilidades 
líquidas y realizadas de cada ejercicio, se des
tinará un cinco por ciento para formar el 
fondo de reserva legal hasta alcanzar el diez 
por ciento del capital social -por Jo 'menos. 
El saldo de las .utilidades, una vez deducido 
el cinco por ciento referido se distribuirá. en 
la proporción del cincuenta por ciento para 
cada uno; las pérdidas serán soportadas i-n 
la misma proporción.

Ar-t. 107) — Ninguno de los socios podrá 
■transferir' sus cuotas de capital sin el con-, 
sentimiento expreso del otro socio.

Art. 117) — En caso de fal’ecimiento de al
guno' de los sociog se practicará de inmedia
to un balancé general. Sus herederos podrán 
ser admitidos ■. en la sociedad siempre que 
designen a uno de ellos en representación o 
en su defecto a un apoderado. Los herederos 
pasarán a formar parte de la sociedad como 
socios de capital, pero sin la función v el 
sueldo del socio fallecido; pudiéndose. admi- 
íir' por voluntad d'el otro socio al heredero 
designado, en un empleo de acuerdo a Su 

. capacidad.

Art. 12’) — LOS socios podrán cuando ló es
timen conveniente, modificar o prorrogar el 
contrato • social, aumentar el 'capital median
te nuevos aportes ’ o incorporar nuevos socios 
y transformar la sociedad en otra de distinto 
tipo jurídico. .

Art. 13’) — En la disolución de la sociedad 
la liquidación será prcticada por los socios 
gerentes. z

Art. 14’) — Toda divergencia, que £¡e. su-cí- 
tara entre i'os isocios durante la existencia de.



PAG. 2850 SALTA, SETIEMBRE 10 DE 1263"."’ BOLETIN OFICIAL -

la sociedad o en Al nrom,ento de su, disolución 
q liquidación, será resuelta sin’ forma .de jui
cio por árbitros qarbitradiores- .am'gahies 
componedoñeg nombrados uno por cada parte, 
quienes en caso .de -desacuerdo nombrarán un 
árbitro, cuyo, fallo 'será, inapelable.- ... ; .

Art.. 1.5’) .—. Todo lo no previsto . en este- 
contrato ser.regirán por 'las normas y- dlspcs’. - . 
cienes del código, de comercio. .Bajo la.j c.t 

’torc'e cláusulas que anteceden queda consti
tuida Ja sociedad,..facultándose; a- los soplos 

. gerentes, a gestionar la inscripción- y publi7 ■ 
cación del présente contrato 'y .previa ratifi
cación de su .contenido firman de .cónfó mi- 
"dad original y cuatro, coplas, de un .mismo, 
tenor y a un solo ■ efecto;. . . ■ •

. BH ÉL ART. S? LEASE “MIENSTJALMEN 
TE” en. el art. 11 ÉNTRE LINEA “PODRAN- 
SER” VALE. . . ' '

■ . RICARDO ENRIQUE GARCIA 
ERNESTO - HARRYS "GARCIA

.. . - . . 6) 10—9—(53. 

enágenación deberá contar con' el consenti
miento expreso’ dé lo's. 4socios ■•.restantes ,-•.de- 
biendo esta disposición ..Insertarse en el. libro 
de Actas; el) suscribir -cíe la • sociedad los 
contratos y documentos que fueran mor.es- 

'ter para realizarlos actos _ds -comercio auto-.
fizados; e). pagar,, percibir, dhr y. tomar po
sesiones de bienes; f) celebrar contratos de 
locación cómo locador- o: locatario con facul
tad’. para renovarlos, ampiarlos, prorrogarlos, 
y|p rescindirlos; g-) tomar d’nero prestado en 
los estabecimicntos creados-o. a crearca-,esta
bleciendo las formas de pagos .y: tipo de inte
rés; h) otorgar recibos, pagarés ó docu,men- 

. tos de cualquier índole; -i)' realizar todo tipo 
de operaciones bancarias sin limitación da 
tiempo ni de cantidad que tengan por objeto: 
librar, descontar, endosar, y— negociar cual
quier clase de letra de cambio, pagarés,, va
les^'giros, ú otros valoijes£.-obligaciones, docu
mentos de crédito público o privado, 'con o 
'sin garantía hipotecaria, prendarla o per- • 
sona"; j) constituir depósitos de'dinéi-o ó 
valores, extraer total o parcia’mente ■ esos- u 
otf-os depósitos constituidos a favor de la so
ciedad; 1c) hacer o aceptar cesiones ríe c é- 
ditos, novaciones,-"-remisiones, quitas y t"cn- 
Sigir; 1) constituir, 'aceptar o transfer'r de"e 
chos reales o cancelarlos total o parcialmen
te; 11) formar-.sociedádes accidéntales,'. o de 

. partic'pación "y disolverlas;, m) otorgar y -fir
mar toda*,  clase-dé" instrumentos públicos o 
privados; n) otorgar podores que fueren me
nester cuando la sociedad deba o sea deman ■ - 
dada ante la justicia . o; para realizar toda 
clase de gestiones administrativas p Judicia
les; ñ) en general se lo autoriza a realizar- 
cuantos mág actos fueren. menester párá Ja 
mejor niarcha de los negocios sóelalhs. — 
SEXTO: Mensualmente, se realizará Un. in - 
forme .de la marcha de los negocios con un 
balance de comprobación de sumas y. su* 1 * * * dos 

. y" una vez al año jin balance general el cual 
será sometido- a la ■'aprobación de los socios.

r •• ' N’ .1505’6. — TESTIMONIO ESCRITURA 
NUMERO: MIL TRESCIENTOS CINCUEN - 
TA.Y. DOS.— CONSTITUCION ’ DÉ SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD ¿IMITADA:- 
En la ciudad de Tartagal, Departamento Ge
neral San . Martín, Provincia do Salta.’ Rnpú-, 

■i blica. Argentina, a los veinte y cinco ■ días 
del mes de Julio de . inll novecientos s-sentí 
y tres; , ante mí: NESTOR SANTOS MAR
TINEZ GIL, Escribano Público Titubar ci'e 
Registro Número cuarenta y'testigos que sus 
crih.-n comparecen los señores: JORGE CA-- 
MACHO, argentino naturalizado, casado, MA- 

’ RIO ORLANDO ASSÉFH, argentino, casa
do; V1RGILTA C. DE ARCE 'boliviana. casa
da, y ELÍ ODORO -PINTO, boliviano., casa io 
todos mayores de edad,- domiciliado en er.: 
ciudad, hábiles de mi conocimiento, doy fé 
Convienen en celebrar el presente contrato 
de sociedad . de Responsabilidad Lim tada: 
PRIMERO: Los socios constituyeron el día 
dos . de 'Enero. d‘el corriente año fecha a -la 
que se retrotraen' , los efectos dél presento 
contrato, una sociedad que gira bajo, el rubro

- '.de “CAMACIA” SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA, pudiendo establecer 
sucursa'és en cualquier punto de la Repúbli
ca ó en el. extrerior. SEGUNDO: El ’téíc’i- 
nó de duración del presente -contrato se con
viene por tiempo indeterminado. TERCERO:

- El objeto de’- lá sociedad es de realizar toda 
..- actividad comercial e industrial.' .CUARTO•

Él capital Social Se fija en la suma d :■ QIJI 
NIENTOS. MIL PESOS MONEDA 'NACIO
NAL, que será aportado de ’la sigu'e-t. fo •- 
m¿: DOSCIENTOS' VEINTICINCO MIL PE

1 . SOS 'MONEDA NACIONAL, por 'el js ñ -r 
. jo:gti Camocho, 'CIENTO TREINTA Y CIN- 

. CO MIL PESOS MONEDA NACION \L. ‘por 
- él señor Mario Orlando ASsefli, NOVENTA 

.MIL PESOS MONEDA NACIONAL,, por ’la 
señora' Virgilia C. de Arce y CINCUENTA 
MIL- PESOS MONEDA NACIONAL, por el

Á ’ señor ELTODORO PINTO, que s? integran 
en. mercaderías de artículos para . el hogar, 
mueblería . y rodados ’ sogúff .inventario.— 
QUINTO: La dirección y administración de 
los -negocios $cc:,ales estará a cargo de uño 
de los socios o de la p.rsona que para -aros 
fines sea des'gnada por la mayoría de 103 
integrantes debiendo, tiü designación consta” 
en.-el-libro de Actas que usará en sus fun-

- cienes . la. sociedad. El socio o persona d. Sig
nada asumirá las funciones de Gerente Ad

. ministrador, y'éntal carácter tendrá, e’ u o 
de Ja firma social y las facultad'S ’ qj.io r. 
continuación Se .detallan: a) comprometer * a 
la Sociedad en -negociactones de todo t po

' dentro del objetivo fijado en eí -presente con
trato : . b) adquirir, el dominio, de b'énes 'mue
bles o inmuebles, semovientes créditos, accio- 
n. s u otros valoras, por compra, permuta, da
ción en pago o por .cualquier otro lílulq O 

-gratuito; c) vender, hipoteca.!'; ceder, prendar 
o do cualquier modo gravar o ’ cnagenar .03 
bienes sociales con exc'epc'ón de inmueb.' s 
o negocios establecidos para cuya -'¡ven to o

SEPTIMO:. . El- Gere'nte-Administrador podrá 
. retirar ha’st’a - la suma de DIEZ MIL. BESOS
MONEDA NACIONAL, mensuales para-, sufra
gar sus gastog . particulares'., a cuenta de . las 
utilidades ,en su carácter de Gérente-Admi- 
iiitrador pudiendo dicho monto ser elevado 
previa conformidad de lo's socios. ' El-.Gerente 
Administrador deberá garantizar con sus b:e- 

;ncs particulares 0 presentar. gaiantíás a sa
tisfacción de la sociedad por los retiros que 
efectuare cuándo éstos-excedieren, del monto 
de sus utilidades: y por cualquier défic t ad
ministrativo, Él. Gerente-Administrador de
berá. dedicar todo su tiempo ’a la ateüc'ón- d?. 
ila firma,*  y no podrá' ejercer? -ninguna, otra 
actividad salvo, autorización expresa de los 
socios.;— OCTAVO: 'El Gerente AdmnistrádO" 
está, obligado a pon'er a disposición de cual
quiera de los. socios en cualquier inomento, 
en que ib solicitaren, los libros y cuentas so
ciales que consideren menester para . el .me
jor desempeño' de su cometido; La elección 
del Gerente-Administrador será efectuada ca
da dos años para ejercer ese cargo..— NOVE 
NO: Conviénese asignar con finalidad enume
rativa ’’ por ■ la tarea de administración . qiti. 
ejerza el Gerente-Administrador,, un p-ic-sn- 
-taje cuyo monto sel establecerá mediante re
solución inserta, en el libro de -Actas y q'i - 
contablemente se imputará a gastos generalec. 
DECIMO: Las decisiones sociales- serán toma
das por simple mayoría- de' acuerdo al monto, 
de capital aportados por.cada uno de los so- 
c’os, debiendo inscribir todo lo resuelto en un 
'libro ele- actas’que l’evará a tal • efecto la 
Sociedad.— UNDECIMO:" Las ganancias . y 

• pérdidas de la sociedad serán liquidadas de 
conformidad a laS resultas -de cada- ba'an-e 
anual y de la siguiente forma: El Cuarenta 
y púncq por ciento para 'el señor Jorge Ca: 
macho, Veintisiete por ciento pa,_.a el Señ r 
Mario Orlando Ássefh, -el dieciocho por ciento 
jrara la señora Virgilia C- de Arce _y el diez 

. por ciento para el señor E’iodcro, Pinto. '— 
DUODECIMO: . En caso" de " ret'l’o' d° rn"l- 
quiera de Ips socios _deb'erá dar a conocer ta' 

. decisión con sesenta días de ■ anticipación-a- la 
firma, conviniéndose.entre'las partég las con-, 
iliciones de. pago del capital invertido. El so- 

~cio" saliente deberá dar preferencia- por. igual 
oferta a cualquiera’ de los-socios'- restantes 
para la -venta sus accioneg y. én caso-.der-in-- 
greso de un nuevo socio deberá merecer 11

. satisfacción de .la' mayoría•• d§ los socios. —<_ 
DECIMO TERCERO: La sociedad' se disolve
rá -totalmente’ por? voluntad Jde la mayoría5 de 
los socios.— DECIMO CUARTO: En caso Ce 
disolución dé la Sociedad Su liquidación esta
rá" a cargo del 'Gerente-Administrador' quien. 
dJberá dar finiquito a todos los negocio,,so- 

-. cíales pendientes, distribuir los bienes '.sociales 
■entre los, socios, una vez satisfechas las deu
das de 'conformidad al balance general ...qu'e 
se practicará al efecto.— ' 'DÉCIMO QUINTO: 
En caso de incapacidad ’ o .muerte . de. cria1 - 
quiera de los socios Sus representantes o ’ sus 
derechos-habiendo podrán solicitar la liqui
dación de los intereses que correspoiidiarqn 
al socio incapa.citado o fallecido de conformi
dad a un balance general que deberá, practi-'" 
cafsc al- 'afectó .dentro de los treinta' días 

-'subsiguientes a aquel, éñ' que hubiera sobre
venido la . incapacidad o la muerte. La socie
dad gozará de. un plazo- de ciento och-.nta 
días a partir de. la fecha én qu.-Q,, s'e hubiera 
aprobado el aludido balance, general para 
dosinteresar- :ak socio Incapacitado o a los de
rechos-habientes dél socio fallecido. .Los here
deros podrán continuar en la sociedad- torta, 
vez qué unifiquen personerías en sustitución 
del fallecido.—. .DECIMO SEXTO: Gualqu'c- - 
rñ de los socios, al tomar : conocimiento del ’ 
balance anual a. que he . refiere' el" artículo 
s'exto -podrá solicitar su retiro de .la socfo.dau, 
sea ofreciendo Sus acciones en venta a algu
nos de los .riiiémbrog (restantes sea mediante 
ej reintegro, .d'e valor- de sú párt'cipac’ón ó'«i . 
;a sociedad. En este segundo supuesto, la So
ciedad gozará de un plazo .de ciento • oche,ita 
días para'reintegrar su . capital a) socio sa
liente,, siempre’de conformidad ai último ba
lance practicado.— DECIMO SEPTIMO: Cuál 
quier difdrendo entre los socios que. no pudie
re ser resuelto en la .forma prevista .en el 
'.presénte contrato -será-*sometido  a lá decisión 
dé árbitros amigables ..componedoxaSr-e-uj'arT®- 

isolución .será obligatoria' para los socios. La 
fáta da acatamiento del arbitraje dará5 de
recho a la sociedad, a exigir, -al socio rebelde 
.el.jre.sárc’imiento de los .daños y- perjuicios que 
tal actitud pudiere ocasionar. DECIMO OC
TAVO :■' Los socios -podrán 'efectuar préstamos 
a "la sociedad como -así también dejar, en tat 
concepto sus utilidades pon lo que percibirán, 
un interés a -convenir.— Previa lectura, y ra
tificación firman : los comparecientes junta- 
jnente con jos te'estigos ■ü'on Satjirninp.-Almarza 
y doña. María .Pilar' Mengua! yituja’" dé- Albt- 
zú, vecinos, mayores, hábiles- de mi conoci
miento, doy. fe.—'. Redactada, en cuatro sella
dos notariales números sesenta y nu'eve mil 
setecientos cincuenta, y ocho, al sesenta-, y nue
ve mil- setecientos-sesenta y uno, y sigile a- la 
anterior.-que termina' al -folio5 tres mil cua
trocientos veintidós— JORGE. CAMACHOft--’ 
Mario orlando, ássefh.— virgilia c. 
DE ARCE— ELIODORO PINTO— Tgo. Sa
turnino Alm’arza ’ Tgo. ■ María Pilar" Mengua:! 
viudad d'e Albizú': Ante 'mí N. S. 'MARTINEZ 
GIL.—.Está ini sello -notarial.— CONCUERDA: 
con la matriz de su referencia doy fé.— Rara 
la' sociedad “CAMACIA’,’ Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, expido este 'primer Testi
monio en cuatro sellados ^números ci'ehto- o- 
chenta y dos.mil; ciento". cuarenta? y' cuatro 
cientó'ochérita y dos iñil ciento cuarenta y cin
co, ciento ochenta-y dos t mil ’ ciento cuarenta 
y seis, y ciento ochenta' y dos. mil ciento se- 
lenta y dos, -que sello y firmo 'en Tartagal, 
lugar y fecha de sü. otorgamiento. .'

NESTOR S. MARTINEZ GIL ..

Escribano Público Nacional
.- . .. . - --e) ÍO—9—G-35
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EMISION DE ACCIONES

N« 15Ó87 — PRIMER TESTIMONIO.— ES

CRITURA NUMERO: OCHOCIENTOS CUA

RENTA Y TRES.— PROTOCOLIZACION.—

En ésta ciudad de. Salta, capital d'e la Pro
vincia dél mismo nombré República Argentina, 
a loj dos días del m'es de setiembre - del año 
mil. novecientos sesenta ’y tres, ante mí: RI
CARDO ISASMENDI, escribano titular del Re- 
gistro número cuarenta y uno, comparece el 
señor GUALTERIO TAGLIABUE, italiano, ca- . 
sado,. mayor de 'edad, vecino .d’e ésta ciudad, 
hábil de mí conocimiento, doy fé y dice:

Que concurre a este otorgamiento en el ca 
ráctér de Presidente de la Sociedad denominada 
MAR-HEL Sociedad Anónima, Comercial, In
dustrial, Financiera é Inmobiliaria,

La existencia legal de la Sociedad, los es
tatutos sociales, aprobado por Decreto núme
ro diez- mil trescientos treinta y tres de fecha 
veinte y tres de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, del Poder Ejecutivo de la 
Provincia de Salta, se 'encuentran íntegramen
te transcriptos en la escritura de constitución- 
.definitiva de la sociedad .inscripta al folio tres
cientos uno, asiento cuatro mil noventa y cin
co, dél libro veinte y odio de Contratos So
ciales y- sus- posteriores modificaciones del 
Estatuto Social por Decreto del Poder Ejecu
tivo número doce mil novecientos ochenta y 
siete y trece mil ciento cuarenta y uno que s’e 
encuentran íntegramente transcriptos en- es
critura número cuatro.cientos veint'e de fecha 
veinte y cinco de julio del año mil novecien
tos sesenta, pasada por ante, el suscrito escri
bano e inscripto en el Registro Público de Co
mercio á folio ochenta ,asiento cuatro mil tres
cientos cincuenta y siete del libro veinte y 
nueve de Contratos Sociales.

Y el señor Gualterio- Tagliabue en el carác
ter invocado agrega: Que solicita del suscrito - 
escribano la protocolización del Acta del Di
rectorio número cuarenta y seis que a conti
nuación se transcribe: “ACTA DE_ DIRECTO- 

'-RIO-NS_46—_l9)Emisión'de acciones liberadas 
por $ 3.972.300.’— Dividendos- 1962.— A los 
veintisiete días del mes de agosto de mil no
vecientos sesenta y tres, siendo las dieciocho 
horas ,se reune el Directorio de MAR-HEL S. 
A.C.I.F.I., presidiendo la reunión ,el Dr. Gual
terio Tagliabue .quien .declara abierto el acto 
y dice: Que vista la aprobación de la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas celebrada’ el 
día veinte de abril. ppdo. a la distribución de 
utilidades-y considerando la autorización dada 
al Directorio por la Asamblea General Ordina
ria de Accionistas del ocho de abril de miL no
vecientos sesenta y uno, d'e emitir las acciones 
necesarias dentro del capital autorizado; pro
ponedla emisión de $ 3.972.300.— (Tres Millo
nes Novecientos Setenta-y Dos Mil Ttescien-^ 
tos Pesos Moneda Nacional) en acciones ordi-- 
natías del portador con derecho a un voto de 
la clase “B”, liberadas en pago de los Divi
dendos del ejercicio de mil novecientos sesen
ta -y dos.— Hace notar el Sr. Presidente que 
por tratarse de-una emisión para un fin es
pecialmente determinado no es necesaria la pu
blicación previa de acuerdo a lo establecido 
por el artículo siete de los Estatutos Sociales 
y' qu'e de acuerdo al Decreto Ley-.núméro seis 
mil setecientos uno dél Superior Gobierno de 
la Nación ,no corresponde la retención del 
8% (Ocho por Ciento) de los dividendos a los 
accionistas en" concepto d'e Impuesto a los Ré
ditos.— Por lo tanto .corresponde elevar a es
critura pública la presente Acta y realizar la 
pertinente comunicación a la inspección de So
ciedades Anónimas de la Provincia y de a- 
cuerdo a lo establecido por los Estatutos.

La moción es aprobada por unanimidad de ’ 
los tres Directores presentes.— No habiendo 
más asuntos qu'e tratar, se levanta la sesión 
siendo las diez y nueve y treinta horas.—

Hay una firma ilegible.— Alberto S. Gir.— 
Director.—. Hay una firma ilegible.— Julio

. Esquiu.—•" Vice-Presldente.’ — Hay una, firma 
ilegible.-— Gualterio, Tagliabue.—. Presidente.— 
Es copia fiel, doy fé — Redactada en‘ dos’se
llos notariales números -cero cero cincuenta 
y seis mil setecientos cincuenta y siet’e y cero 
cero cero cincuenta y seis mil “setecientos se
tenta y cuatro.— Sigue a la escritura qu'e con, 
el número anterior termina en el protocolo a 
mi cargo de éste, año, al folio.mil seiscientos 
treinta y dos — GUALTERIO TAGLIABUE.— 
Ante’ mí RICARDO ISASMENDI. Escribano- 
Hay un sello.— CONCUERDA: con lá escri-' 
tura matriz d'e su referencia ,doy fé.— Para 
el interesado expido éste primer testimonio en- 
dos sellos fiscales números cero cero treinta 
mil doscientos ochenta y ocho y- cero Cero 
treinta mil doscientos noventa ,que sello y fir- " 
nio en el lugar’y fecha de.su otorgamiento.

RICARDO ISASMENDI

Escribano

SALTA

e) 10—9—63

TRANSFERENCIA FONDO 
DE COMERCIO:

. N" 15035 — Transferencia de Fondo de

Comercio.

María Isabel Gutiérrez de Bazttn vende y 
transfiere -el n'egocio de su própiedaxl denomi
nado Despensa el mirador en Ro.ario de. la 
Frontera al señor Humberto Cecilio Bizarro.—■ 

. Cuentas del pasivo a. cargo de la vendedora.
Oposiciones de ley én Alvarado 542. — Marti

liero Domingo- Carral.
e) 4 al 10—9—63

AVISO COMERCIAL:

N9 14789 — Industrial y Comértela! Mosohetti 
Sociedad Anónima

Se hace saber por 30 días que sé ha pro
ducido el extravío del Título N9 .1285, serie 
N9 7, acción'N9 104.965, emitido por ésta So
ciedad, correspondiente a una acción ordina
ria con derecho á un. voto de valor nómi-*  
nal m?n. 100.

SALTA, Agosto 9 dé 1963.

EL DIRECTORIO

e) 12—8 al 24—9—63.

i--------------------------- ■■------------ :----------------- ,-------------- -—
SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS

N’ 15074 — Colegio de Escribanos de Salta
Asamblea General Extraordinaria

.SALTA, ’ Setiembre 6 de 1963.
Cumpliendo con lo -dispuesto por el I-I. Con

sejo Directivo, en su sesión de la víspera, con
vócase' a los asociados de la entidad a Asam
blea -General Extraordinaria para el día 16 
del corriente mes, a horas 18 y 30,- en Mitre 
374, con el objeto de tratar el siguiente

0RDEN DEL DIA:

1°) Lectura y consideración del acta - de la 
Asamblea anterior.

29) Consideración -del informe y proyecto 
elevado por la Comisión Especial desig
nada para efectuar' el estudio del fondo 
común y vacaciones anuales.

Francisco Cabrera — Presidente

Marco Antonio Ruíz Moreno — Secretario

' ‘ . e) 9—9—63

N9 15071 — CIRCULO MEDICO DE SALTA

CONVOCATORIA '

. Asamblea General Ordiñalria

Estimado Consocio:
De acuerdo con los Estatutos Sociales, CON

VOCASE a los Sres, Socios del Círculo Mé
dico de Salta, a la Asamblea, General Ordi
naria, a realizarse el Día 20 de Setiembre de 
1963 a horas 21, en su propia sede de calle- 
Sarmiento N9 536, para;*  tratar el siguiente:

ORDEN DEL. DIA:

l9) Nombramiento de Dos Socios para' re
frendar el Acta. ■

29) Lectura de la Memoria y Balance Anual z
39) Elección de Comisión Directiva:

ITn Vice-Presidente.
Un Pro-Secretario. • •
Un Pro-Tesorero.
Dos Vocales Titulares.

- Un Vocal Suplente. ’ *
Organo de Fiscalización.
Un Titular.
Dos Suplentes.

4“) Proclamación de las nuevas Autoridades.

LA COMISION. DIRECTIVA

e) 9—9—63

N’ 14.995 — DE’.BAIROS MOURA- Y CÍA.

■ • S.A.C.I.F.I.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

CONVOCATORIA
De acuerdo a lo establecido en el art. 36 

de los Estatutos, se convoca á los señores 
Accionistas a la Asamblea Genera!. .Ordinal 
ría’ para el día 20 de Setiembre de 1963, a 
horas 17, én el local de la Sociedad, calle Ca
seros 1360, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1?) Lectura y consideración de la Memo- .’ 
ría, Balance General, Cuenta de Ga
nancias y Pérdidas, Informe del Síndi-, 
co, Distribución de Utilidades, corres
pondiente al Cuarto Ejercicio,- cerrado 
el 30 Abril de 1963.

29) Elección de un Síndico Titular y Sín
dico Suplente, por un año. - -

39) Designación de- dos Accionistas para 
que conjuntamente con el Presidente 
y Secretario, suscriban el acta de la 
Asamblea-

Salta, 29 Agosto 1963.

CARLOS A. DE BAIROS MOURA

Presidente

ARMANDO FERNANDEZ

Secretario^ '

e) 30—8 al 12—9—63'

____________A V LSO S

A LOS SUSCRIFTORES

recuerda que las suscripciones a¡ 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de sü vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los- avisos • 
debe ser controlada por los interesados 
a fin. de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA P1RECCIOÑ~

folio.mil
de.su
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N? 15.082

EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A.C.I.F.I.C. .

Domicilio: J. M. Leguizamón 979 — SALTA 
Objeto y Ramo Principal: Construcciones 
Fecha de Autorización del Poder Ejecutivo: 
Fecha de Inscripción en el Registro Público de 
Modificaciones de los Estatutos: No hubo. 
Ejercicio Económico 1 — Iniciado el 1» de 

18 de Abril de 1962. 
Comercio: 27—6—1962.

Enero de 1962.

- ACTIVO

DISPONIBILIDADES:

Caja:
Casa Central
Carpintería

Bancos

CAPITAL

AUTORIZADO
SUSCRIPTO
INTEGRADO

$

$ 50.000.000.
$ 10.000.000.
$ 10.000.000.

5.610.08
56.308.36 61.918.44

Bco. Ind. Arg. Casa Central
Bco. Pcial. de Salta . ............ ..
Bco.
Bco. 

>Bco.
Bco.
Bco.
Créd. Com.

Galicia y Bs. Así ................
Arg. d’e Comercio ........
Comercial del Nórte’ .., 
Pcia. dte .Tujuy ................
Regional del Norte 

é Ind. de Salta

$
$'
$ 
$
$
$
$

6.725.88
85.260.38
1.405.25

151.928.34
1.906.50
3.023.60
1.130.—

120.326.20 371.706.15 433.624.59

CREDITOS:

■ Deudores Varios ... 
Obligaciones a Cóbrar 
Depósitos en Garantía, 
Trabajos Certificados 
Caja Compens. Salario F. P. Ind.

BIENES DE CAMBIO:
Carpintería ...................... .
Materiales én Consignación

’ Obras Arquitectura ..... 
Obra 
Obra
Obra
Obra

Dedesma
Iglesia Tartagal ... 
Tres Cerritos .........
Orán y Embrocación

$ 
$
S'

$ 
$
$ 
$

■ 5 
-$

?

1.518.302.07
63.800.—

3.354.682.29
8.302.986.92

41,843.88

960.641.— 
18.942.—

137.460.— 
43.860.30

103.562.—
39.. 680.—

.475.—

13.281.615.16

1.304.620.30

INVERSIONES:

Acciones:
Valores con Cotización
Valores sin Cotización

Transporte

• 93.000
199.700 -292'. 700.— 292.700.—

15.31-2.560.05

V’ B9
ALBERTO VICTOR VERON
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

GABRIELA M. DE DIAZ
Ese. Públ. Nac.

Insp. de Sociedades
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Transporte $ 15.312.560.x,

BIENES DE USO

Inmuebles ................................
Edificación . .■.......................... .
Instalaciones ;.......................... .
Maquinarias p|Construcciories
Maquinarias y Acces. p|Fab. Prod. Ed'il. ’ $ -
Maquinarias para Carpintería ............    , $
Muebles y Utiles .........................'..T.
Utiles y Herram, Carpintería .......... ..
Utiles, Herram. y Acc. p|Construc. .
Equipo—....:.................................. ................
Vehículos Autom. y Transp. Vs. ........
Herramientas para Automotores ........
Maquinaria Vial..............

$
$
$

$
?'
$
$
$ 
$
5

1.184.895.28
514.290.25
147.029.35

1.757.281.—
283.458.—
625'. 483.40
358.089.95 ■
42.934.40 

•354.480.50 
241.595.80 

6.713.532.62
10.431.50 .

5.248.750.36

17.482.252.41

MENOS:

Amortizaciones Anteriores
Amortizaciones d'el Ejercicio

$ 
?

1.948.222.25
1.389.026.72 3.337.248.97 14.145.003.44

CARGOS DIFERIDOS:

. Gastos Adelantados ■125.471.52

29.583.035.01

PASIVO:

DEUDAS:

Comerciales: ‘
Acreedores Varios ..'. 
Obligaciones a Pagar 
Cuentas a Pagar

$
$

e>
11.034.292 .-56
2.861.181.86

566.350.47 14.461.824.89

Bancarias:
Prenda Bco. Ind. Arg. s[Camioneta Dodge 
Prenda Bco. Pcia. Salta s|Mezcladora 
Moled.
Prenda
Prenda

Bco. Ind. 
Bco. Ind.

Arg. s|Hormg. ..........
Arg. s|Camión Dodge

OTRAS DEUDAS:

Por Cargas Soc. y
Caja Compens. S. F. Pers. Com. 
I. N. P. S. Personal Comercio 
I. N. P. S. Personal Industria 
Fondo Comedores Escolares .... 
Instituto de Remuneraciones 
D. Nac. de Turismo ..................
Cargas Sociales Cuenta Gong. 
Anticipo Obra Aguaray ..............
Anticipo Obra Ledesma ..............

Transporte **. ..............

Fiscales

$

$
$

-$

$ 
$
$
$

$ 
$ 
$
$
$

.76.400.—

' 24.800.—
34.200.—

320.000.— 455.400.—

3.668.35
94.285.15

350.161.76 
18.245.—
1.812.15 

' 2.725.66 
46.463.24 

148.104.04 
945.697.81 ’ 1.611.163.16 16.528.388.05

16.528.388.05

V’ B°

VICTOR VERONALBERTO
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

.GABRIELA M. DE DIAZ
Ese. Públ. Nac. 

Insp. de Sociedades
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Transporte $ 16.528.3S8.05

PREVISIONES:

R'eserva para Despido

CAPITAL, RESERVAS Y

Ley 11.729 ..

RESULTADOS

56.533.90

Capital: .
Capital Suscripto é’ Integrado ..............

Reservas:.
Resultados:

Utilidad Líquida y Realizada d'el Ejerc. i . ■ • ■ •

Suma Total del PASIVO y CAPITAL

10.000.000.

2.998.113^06 12.998.113.00 1

29.583.035.01-

$

$

i«l id i Íií > i.i 1>I; . I i '

CUENTAS DE ORDEN

Fianzas Crédito.'Cóm. é ln.d. de Salta $ 1.087.488.—

__ Ing. JULIO F. M. FAZIO
_ Presidente

CERTIFICACION:

CERTIFICO la correcta utilización de la Fórmula Oficial pana ■ Balances d'e Socie
dades Anónimas, dispuesta por el Decreto Nacional N° 9795|54 y la estricta aplicación de' 
sus instrucciones como así también la exactitud. de los importes y apropiación de los con
ceptos contables, del presente BALANCE GENERAL, practicado el 31 de Diciembre d'e 1962 
de "la “EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A.C.I.F.I.C.”, en,- su’ pri
mer Ejercicio Económico.— *

SALTA, Julio 15 de" 1963.

ALBERTO P- BOGGIONE 
Contador Público Nacional 

Matrícula N9 30 Consejo Prof. 
Ciencias, Económicas de Salta

V? B? •
ALBERTO VICTOR VERON 

Cont. Públ. Nac. . .
Auditor de ínsp. de Sociedades

GABRIELA M. DE DIAZ
- -. Ese’. Públ. Nac.

Insp. d'e Sociedades
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EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A.C.I.F.I.C,

CUADRO DEMOSTRATIVO DE PERDIDAS Y GANANCIAS AL 31—12—62

PRIMER EJERCICIO ECONOMICO

GANANCIAS

Obra
Obra 

' Obra
Obra
Carpintería

Aguaray ........
Dedesma ..........
Iglesia Tartagal 
Lumbreras

?
5
$
$, 
$

9.582.081.57
4.473.529.86

75.707.10
22.634.—

165.984.49

Suma ? - 14.319.937.02

MENOS

Obras Arquitectura . 
Obra Tres Cerritos 
Obra Canal ’ Aguaray

.?
?
$

2.177.235.90
1.879.596.14

57.116.— 4-. 113,998.04

PERDIDAS

Diferencia $ 10.205.938.98

Gastos de Oficina ............ ................ .
Gastos Automotores .......................
Sueldos y Jornales ..........:......
Retribución Directorio y Gerentes 
Honorarios ........ . ................................
Reparaciones Varias .......................
Gastos Generales ...........................
Impuestos Varios ..........................
Gastos Judiciales ..........................
Gastos de Representación ........ ..
Gastos Desalojo ..................................
Aporte Patronal .................................
Gratificaciones ...................................
Reserva para Despidos ............ ... ..
Amortizaciones ..........;......................

$ 
$ 
? 
? 
?
? 
? 
?
$ 
$ 
? 
$
$ 
$

679.034.16
1.729.709.10

150.262.96
1.080.000.—

186.550.—
194.506.50
572.973.15
362.419.37
174.000.—
203.020.—
160.000.—
204.969.64
159.000.—

' 24.208.72
1.389.026.72 7.269.680.32

Diferencia $ 2.936.258.66

MAS: Otros Beneficios

Intereses y Descuentos 
Ingresos Varios .... 
Deudores Incobrables 
Utilidad Venta Activo

$ 
$ 
$
$

97.084.91
56.100.—
56.255.78
9.60,0.— 219.040.69

Transporte $ ' 3.155.299.35

V’-B?

ALBERTO VICTOR' VERON 
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de' Sociedades

GABRIELA M. DE DIAZ
Ese. Públ. Nac.

Insp. de Sociedades
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; Transporté .

MENOS: Qtrás Pérdidas , ~

•Devaluación de Acciones' ....,...,: $ 
Quebranto Venta Vehículos .......... $

í - '
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO .... $

3.155.299.35,

66J.00.— - • .
90.886.29 ' 157.186.29

2.'998.113.06

Ing. JULIO F. M.
Presidente

FAZIO

CERTIFICACION.: Certifico la correcta utilización de la” Fórmula Oficial para Balancés de 
Sociedades Anónimas dispuesta por el Decreto Nacional 9795|54 y la estricta_ aplicación 

^de sus instrucciones como así también la 'exactitud de los importes ,y • apropiación de los 
conceptos contables, del presente Cuadro Demostrativo d’e Pérdidas,y-Ganancias, practicado 
éi 31—Í2—62 de la “EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIÁCÓMO FÁZIO S.Á.C.Í.F.I.C.” en 
su primer Ejercicio Económico.

V? B9

ALBERTO. VICTOR VERON
Contador Público Nacional

Auditor de Inspección de Sociedades

GABRIELA .M. DE DIAZ 
EsCi-. Públ. Nac. 

Insp. de Sociedades
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’ t ■ .
EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A. ANEXO “A”

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962 '

BIENESDEUSO

— RUBROS —
Valor de Origen i

■ ínic. 
Ejercicio

Aumentos
■Disminución '

I •-
i

■ >

Valor de Origen 
Final 

Ejercicio 1 Anteriores

AMO R T 1 Z A C
E j ercici 0 

Importe 
h

O. N É S (

. %
Del

1 Total
-, Neto

Resultante

Edificios ............................. 1- — — 514.290.25 514.290.25 ; ■' _ _ __ ‘ .. __ ■ ’ - - 5Í4.290.25
Instalaciones v ...................... 163.029.35 16.000.— ' 147.0'29.35 * 74.993.78 . 10 14.702.94 89.696.72, 57.332.63
Máii. p|Oonstrue................... $ 1.56^.702.— 193.579.— — 1.757.28Í.— ; 433.796.73 . 10 175.728.10 ¿09.524.83 ’ 1.147.756.17
Máq. y Acc. p|Fa,b. - 1
Productos Edil..................... . ' $ 283.458.— __ ■__ 283.458.— '177.435.39 ■ lo 213.345.80 205.. 7.81.19 77.676.8'1
Máq. pl'Carpintería .......... .? 625.483.40 1 —.__ : . — 625.483.4o ’ 189.274.47 10 ‘ 62.548.34 251.822.81 •• 373.660.59
Muebles y Utiles ......... ... $ 293.830.95 64.250.— 358.089.95 • 106.945.23 10 • 35.809.— 142.754.23 215.335.72
Utiles, Htas. Carp.............. $ 37.612.— 5.322.40. _______ 1 42.934.40 10.406.60 10 4.(293.44 14.700.04 28.234.36
Utiles, Htas^y Acc. - 1 l
P|Const........................... . $ 328.712.50 33.849._ 8.081.—/ 354.480.50 7100.116.31 . 10 35.448.05 135.564.36 218.916.14
Equipo .......... ....................... $ 179.662i.4O 78.000:— 16.066.6fli 241.595.80 133.955.62 20 48.319.60 182.275.22 59.320.58
Vehíc. Autom. y T.> Vs. .. 1 $ 4:294.394.62 3.413.450.— 994.312:—? 6.713.532.62 720.590.02 10 457.913.20 1.Í78.503.28 5.535.029.34
Htas. p|Automot. ......; $ ■*_ _ . _ .. 10.431.50- 10.431 ..50 708.10 10 .1.043.15 1.751.25 8.680.25
Maquinarias Vial................... ? 4.908.796.20 339.-954.16 —.— • 5.248.750.36 —.— 10 ■524.875.04 524.875:04 4.723.875.32

Í2.67?.690.42 4:653.126.31 1.034.459.60 16.297.357^.13 , ,1.948.222.25 — 1.389.026.72 3.337.248.97 12.960.10É..16

CERTIFICACION: . Certifico la correcta; ütilizacióii de la Fórmula Oficial! para‘Balances d'e Sociedades Anónimas disp uesta por el Decreto Nacional N’ 9795|54 y la estricta aplicación 
d'e sus instrucciones como así también la exactitud de los importes y apropiación de los conceptos' contables 'de la presente Planilla Anexó “A” — BIENES DÉ USO —. del Balance 
Gral., practicado el 31—12—1962 dé la “EMPRESA DE CONSTRUCCIONES? GIACOMO FAZIO S.A.C.I.F.I.C?’; en su Primer Ejercicio Económico— . ,

¿BO
LETIN O

FICIA
L 

sa
lta

, setiem
bre 

10 d
e 

1963

- 1 f SALTA,' julio 16 de 1963.

ALBERTO P. BOGGÍONE
Contador Público Nacional

Matrícula N’ 30 Cons'ejo Profesional 
Ciencias Económicas de Salta 

i

i Ing. JULIO F. M. FA¿IO
Presidente > ■ , :

í 1
V? B?

ALBERTO .VÍCTOR VERON
Contador Público Nacional

Auditor de Inspección de Sociedades
. , l j

GABRIELA M. DE DIAZ
Ese. Públ. Nac.

Insp. de Sociedades
f
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EMPRESA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO S.A.C.LF.I.C.

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES DEL

EJERCICIO N'-’ 1 CERRADO EL 31—12—62

Detallé Importes

Utilidad a distribuir
Reserva Legal ... ,
PROVISIONES^

. $ 59.962.—
2.998.113.06

Impuesto
Impuesto
Impuesto
Impuesto
Impuesto
Remuneración Síndico

a los Réditos .......... . ........
para emergencia 1962|64 
a la 
a las
para

T. G. de Bienes 
Ventas ............. 
Educación Técnica

$ 
?
’$•
•$ 
$ 
$

326.775.—
65.355.—
85.288;.—*

25,000.—

Dividendos a distribuir

10% sobre capital suscripto, representado
por 100.000 acciones’ ordinarias “A” (di
videndo fijo) ..........................
14% sobre capital suscripto' e integra
do ................................................ .....................
Utilidad para el Próximo Ejercicio ..

$ 1.000.000.—

1.400.000;—
35.-738.06

Sumas iguales 5 ,2.998.113.06 : 2.998.113.06

Ing. JULIO F.. M. FAZIO
Ciencias Económicas de Salta -

Vice-Presid'ente

ALBERTO P.. BOGGIONE 
Contador Público Nacional 

Matrícula N? 30 Consejo Prof.

V’ B?

ALBERTO VICTOR VERON~
Contador Público Nacional' 

Auditor de Inspección de Sociedades

GABRIELA M. DE DIAZ
- Ese. Públ. Nac. 

Insp. de Sociedades.

INFORME DEL SINDICO

SALTA, Mayo’ 2 de 1963

Señores Accionistas:

Cumpliendo con lo establecido en el art. 16 de los Estatutos Sociales'-de la EMPRE
SA DE CONSTRUCCIONES GIACOMO FAZIO SOCIEDAD ANONIMA y disposiciones del 
Código d'e Comercio, tengo el agrado de comunicarles que he examinado, las,, constancias de 
los libros de contabilidad, correspondiente al primer ejercicio financiero, Acerrado el día 
31 de Diciembre d'e 1962, encontrándose las mismas de acuerdo ,con las cifras del Inven
tario, Balance General y Cuadro de Ganancias y Pérdid'as, que se someten a la consideración 
de los señores Accionistas, conjuntamente .con la Memoria, cuya aprobación aconsejo. "

/

CORRADO REÑZONI
Síndico

V? B?

Alberto victor veron
Cont. Públ. Nac.

Auditor de Insp de Sociedades

GABRIELA M. DE DIAZ 
: Ese, Públ. Ñac.
Insp. de Sociedades

e) 10—9—63
Tall. Graf. Corcel Penitenciaría


